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A ritm ética .'--Declarada como una de las obras de 
texto en los Cuerpos de Telégrafos, auxiliares de Esta
dística y oficiales segundos de Topógrafos. Premiada 
con medalla de tercera clase en la Exposición literario- 
artística de Madrid de 1885. Un volumen, 8 pesetas.

T rig o n o m etr ía  re c tilín e a . Un volum en, 2 pesetas.
M an u al de cá lcu lo s  m erca n tile s  y  o p era c io n es  

de B a n ca . Un volumen, 11 pesetas.
P r o g r a m a  razon ad o  de la s  a s ig n a tu r a s  que se  

e x ig e n  p a r a  e l in g reso  en  e l C uerpo p e r ic ia l de  
A d u a n a s, un volúmen, con más de 200 grabados en 
madera. Primer ejercicio de examen, 15 pesetas.

L eccion es de A r te s  m e c á n ic a s  y  p roced im ien tos  
in d u str ia le s , con más de 100 grabados en madera. 
Obra premiada con medalla en la Exposición Fabril y 
Manufacturera de Madrid de 1884. Precio, 10 pesetas.

L eg is la c ió n  v ig e n te  de la s  A d u a n a s y  A r a n c e le s  
a r r e g la d o s  a l P ro g . a m a  p a r a  e l in greso  en  e l  
C uerpo p er ic i.il de A d u a n a s (casi agotada la prime
ra edición se publicará en breve la segunda con todas 
las reformas llevadas á cabo en las Ordenanzas y Aran
celes;. Un volúmen 10 pesetas.

R esu m en  o e l segu n d o  ejerc ic io  de e x á m e n  en  e l 
C uerpo p er ic ia l de A d u a n a s. Comprende Artes me- 
cánicis, Economía política. Derechos mercantil y Admi
nistrativo Un volumen 8 pesetas.

L ecc io n es ce  D erech o  a d m in istra tiv o . Un volú
men, 1,50 pesetas.

E l P o rv en ir  de la  J u v en tu d . Un volúm en, 3 pe
setas.

T rig o n o m etr ía  e s fér ica . Un volúm en, 2 pesetas.
L ecc ion es de A r itm ética , G eom etría , G eo g ra fía  

com ercia l F ís ic a  Q uím ica é H is to r ia  n a tu ra l, ar
regladas al Programa de Aduanas. Un volúmen 10 p e
setas. (En breve se publicará la segunda edición).
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A ritm ética  p r á c tic a  para las Escuelas de primera- 

enseñanza, elemental y superior, 1 peseta.
Los T ra ta d o s  de Á lg eb ra  e lem en ta l, su p er ior , 

G eom etría  e lem en ta l y  a n a lít ica , se publicarán en 
breve.

A n u ario  le g is la t iv o  y  A d m in is tr a t iv o  de Instruc
ción pública. Obras públicas, Agricultura, Industria y 
Comercio é Instituto geodésico y geográfico, publicado 
por D. Agapito González Callejo, i 5 pesetas al año por 
suscricion

N u evo  C onsultor del E stu d ia n te , una peseta.
Todas estas obras se podrán adquirir dirigiéndose al 

autor, calle de Silva, 16, Madrid Los señores de provin
cias que deseen recibir los volúmenes certificados, abo
narán 1 peseta más del precio por cada volúmen.

Los señores libreros podrán adquirir ejemplares con 
el 25 por 100 de rebaja.



INTRODUCCION
La Instrucción pública en España ha sufrido en 

.•el presente siglo modificaciones esenciales, lo cual 
no es de extrañar dadas las vicisitudes que hemos 
atravesado, unas veces avanzando y otras retroce
diendo, subordinando todo por desgracia á las aspi
raciones políticas de un partido ó de una agrupación, 
y no pocas veces al capricho de un ministro de 
Fomento, habiendo llegado el caso de formarse 
una voluminosa colección legislativa que demuestra 
nuestra inconsecuencia, nuestra escasa premedita
ción para legislar y lo propensos que somos á obrar 
arbitrariamente, por mero capricho, sin dignarnos 
oir los consejos de la opinión pública, de los hom
bres doctos y de los cuerpos consultivos. Afortu
nadamente para el progreso de la enseñanza en 
nuestro país, en medio de tantas reformas obsérva
se la tendencia en general de elevar la Instrucción 
pública á la altura que se encuentra en las princi
pales naciones, que, cediendo á las exigencias de 
la época, siguen la marcha del progreso en las 
ciencias, letras, artes y enseñanza industrial.

Confiada la enseñanza á las instituciones monás
ticas y corporaciones particulares, permaneció du
rante bastante tiempo sin la intervención oficial; 
pero esta enseñanza se limitaba únicamente á cier



ta clase de estudios, estando casi descuidada por 
completo la instrucción primaria, base indispensa
ble de toda cultura y de la educación del hombre 
como ciudadano.

Los primeros intentos, que nosotros recordemos, 
hechos con objeto de arreglar la enseñanza, en ge
neral, fueron el plan de estudios de 14 Octubre de 
1848 y el reglamento que para llevarlo á cabo se 
publicó al año siguiente. El plan de estudios prepa
rado por D. Javier de Búrgos, modificado por el 
Duque de Rivas, no llegó á plantearse por comple
to, y solamente se consiguieron realizar algunas re
formas.

También D. Fermín Caballero hizo algunos tra
bajos acerca de la enseñanza, dignos de tenerse en 
cuenta. En 17 de Febrero de 1845, el Ministro don 
Pedro Pidal había publicado un plan de estudios, el 
que poco tiempo después experimentó modificacio
nes importantes. Débese alilustre D . Claudio Moyano 
el decreto de 9 de Setiembre de 1857 promulgándola 
ley de Instrucción pública; ley que, sin embargo de 
las variantes que en gran número se han introduci
do en todas épocas, es la que hasta ahora ha tenido 
un carácter de más permanencia. Los decretos re
frendados por los Ministros de Fomento, Sr. Mar
qués de Orovio y D. Severo Catalina, en los años 
de 1866, 67 y 68 trastornaron esta ley, derogándo
la casi por completo.

El gobierno provisional, en 21 de Octubre de 1868, 
derogó á su vez también por completo las disposi
ciones de Orovio y Catalina, quedando sólo vigente 
la ley de 1857 conel- gran número de modificaciones 
que en ella introdujo D. Manuel Zorrilla. Siendo Pre
sidente del Poder ejecutivo de la República D. Ni
colás Salmerón se presentó á las Cortes Constitu
yentes un nuevo proyecto de Instrucción pública; el
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que, basado en los adelantos realizados en Alema
nia, era uno de los trabajos relativamente más com
pletos que pudieran haberse hecho en favor de la 
Instrucción pública. El cambio político que se ve
rificó el año 1874 impidió que dicho proyecto lle
gara á ser ley. La mala interpretación que^se ha
bía dado á la libertad de enseñanza, fué origen d̂e 
que en el mismo año el Ministro de Fomento señor 
Navarro Rodrigo anulase alguna de las reformas 
del Decreto-ley de Zorrilla, restableciéndose  ̂ en 
casi todo su rigor la enseñanza oficial como anterior
mente existia, organizándose en otra forma la ense
ñanza libre, autorizándose dos veces al año á pre
sentarse al exámen de las asignaturas que constitu
yen la segunda enseñanza y los estudios universita
rios sin necesidad de cursar en ningún estableci
miento oficial. Este nuevo sistema no ha dado 
hasta ahora todos los resultados que de él se 
podían esperar, por nuestra apatía probervial, y 
por lo acostumbrados que estamos, por desgra
cia, á la tutela del Estado; sin comprender que, 
á cambio de la tutela del gobierno, estamos obli
gados á una fiscalización permanente de_ nuestros 
actos y á las restricciones que lleva consigo la in
tervención oficial.

Posteriormente, otra vez el Marqués de Orovio 
decretó algunas disposiciones, dando nueva forma 
á la legislación de 1857. El Conde de Toreno, el 
Sr. Gamazo, el Sr. Marqués de Sardoal, Ministros 
de Fomento que sucedieron al Sr. Orovio, también 
decretaron con más ó ménos acierto acerca de lo. 
enseñanza. E l Sr. Marqués de bardoal modifico al
gún tanto las disposiciones del Sr. Navarro Rodri
go, y es preciso convenir en que sus disposiciones 
han sido beneficiosas á la enseñanza libre. _

Cuando todo hacia esperar que la Instrucción pu
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blica en España continuase marchando siquiera 
lentamente por el camino del progreso, el Sr. Pj- 
dal, con sus disposiciones del año 1885, hubo de 
dar tan rudo golpe á las reformas que se habían 
venido realizando, que volvimos á los tiempos de 
D. Severo Catalina; y en honor de éste podemos 
decir que entró en el camino de la reacción de una 
manera franca: no de la manera hipócrita (permí
tasenos la frase algo dura) que lo hizo el señor 
Pidal.

Al encargarse del departamento de Fomento un 
Ministro de procedencia democrática, tan sábio y 
activo como el Sr. Montero Ríos, seria su prin
cipal objetivo, fácilmente se comprende que se
rá el de llevar á cabo una reforma radical en la 
enseñanza, con arreglo á los adelantos de la época, 
y una ley de Instrucción pública aceptada por to
dos los partidos políticos.

Mas no se ocultaba al claro talento del Sr. Mon
tero Rios y del ilustrado Director general de Ins
trucción pública, Sr. Calleja, el tiempo que seria 
necesario para llegar á promulgarse la nueva ley; 
y como quiera que la vida ministerial es efímera 
en España, habiéndose dado muy pocas veces el 
caso de que un ministro pueda plantear una refor
ma y tener tiempo para desenvolverla; el Sr. Mon
tero Rios ha procurado (así nosotros lo pensamos) 
acudir á reformas de más urgencia y con gran 
constancia, haciendo caso omiso de exigencias de 
clase, plantear con valentía y acierto importantísi
mas reformas, dejando para sus sucesores la reali- 
zacion del estudio de una nueva ley de Instrucción 
pública, esperada con gran afan por todos aquellos 
que se interesan en el progreso de nuestra cultura 
intelectual y por los padres de familia á quien tan
tos perjuicios irroga una legislación tan obscura,
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compleja y falta de un criterio fijo, como la que 
hoy existe en España.

Otra vez en el Ministerio el Sr. Navarro Rodrigo, 
no dudamos de su competencia que terminará la 
obra empezada por su antecesor.

Las variaciones más trascendentales llevadas á 
cabo en la enseñanza en esta última época, han sido 
la creación de la Escuela de Ingenieros y Arquitec
tos, la Academia de la Armada y las reformas en 
las Facultades de Medicina y b armada.

9
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DISPOSICIONES G E N E R A LE S
S O B R E  M A T R Í C U L A S  E N  L O S  I N S T I T U T O S  Y 

U N I V E R S I D A D E S  D E L  R E IN O

En cada una de las capitales de provincias hay 
un Instituto de segunda enseñanza existiendo algu
nos locales.

Las Universidades son: las de Madrid, Barcelo
na, Granada, Santiago, Oviedo, Salamanca, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza.

En dichos centros de instrucción las matrículas 
son ordinaria y extraordinaria, que respectivamen
te se hacen en los meses de Setiembre y Octubre, 
quedando cerrados los registros el 31 del último 
mes citado.

_EI coste de matrícula es de 8 pesetas por cada 
asignatura de segunda enseñanza y 15 para las de 
facultades, que se abonan en un solo plazo en el 
mes de Setiembre.

La matrícula que se hace en el mes de Octubre 
es la extraordinaria y cuesta derechos dobles.

La matrícula de facultad no se puede efectuar 
sin haber aprobado las asignaturas de segunda en
señanza; y para poder sufrir el primer exámen de 
facultad se tiene que presentar el título de Bachi
ller ó certificación de haber hecho los ejercicios.

ESTUDIOS G IM A L E S  DE SEGUIDA E É l A I Z A
BACHILLER

Para ingresar en los Establecimientos oficiales y 
cursarlas asignaturas de segunda enseñanza, es nece
sario dirigir solicitud en papel sellado de 75 céntimos,
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al Director del Instituto que corresponda, quien, 
en su vista, concederá su admisión mediante el 
exámen y aprobación de las asignaturas siguientes: 
Lectura, Escritura y nociones de Gramática y Arit
mética, Doctrina cristiana é Historia sagrada.

Las asignaturas desegunda enseñanza podráncur- 
sarse, tanto en la enseñanza oficial como en los Co
legios incorporados al Instituto donde conste la ins
cripción del alumno, como también en enseñanza 
doméstica, pero sufriendo los exámenes con las 
mismas condiciones que los alumnos de enseñanza

[Tercer curso.

oficial.
Los estudios de segunda enseñanza comprenden 

las siguientes asignaturas:

Primer grupo. •¡G^ografí^61̂ ^ 1111161' CUrS° ’ 
/Latin y Castellano)

Segundo grupo.¡Historia de Es-jSegundo curso. 
( paña.
/Retórica y Poética j 
| Aritmética y Ál-f

Tercer grupo. J gebra. _ í
[Historia Univer-j 
( sal.
/ Psicología, Lógica \ 
l y Filosofía mo-|

Cuarto grupo. .] ral. .Cuarto curso.
/Geometría y Tri-1  
( gonometría. I
/Física y Química, i 
I Historia natural J 
1 con principios!

Quinto grupo. .< de Fisiología é'Quinto curso. 
Hicrifine.. Higiene. 

[Agricultura ele- 
1 mental.



En el primero y segundo año se estudian los dos 
cursos de lenguas vivas, que son: Francés ó Inglés 
6 Alemán.

Los alumnos de enseñanza oficial podrán trasla
dar sus matrículas á enseñanza privada ó domésti
ca y viceversa, solicitándolo préviamente del señor 
Director.

Para obtener el título de Bachiller hay que su
frir un exámen general de todas las asignaturas 
cursadas en la segunda enseñanza. Este exámen se 
dividirá en dos grupos ó ejercicios: el primero 
comprende todas las asignaturas de la sección de 
Letras, y el segundo todas las que pertenecen á la 
de Ciencias.

ESTUDIOS DB APLICACION
PERITO QUÍMICO

Los estudios necesarios para esta carrera se ha
cen en los Institutos de. segunda enseñanza, y en 
Madrid en el Instituto de San Isidro únicamente, y 
son: Aritmética y Álgebra elemental, Geometría 
elemental y Trigonometría rectilínea, Física y Quí
mica aplicadas á las artes, Dibujo lineal é idioma 
francés.

Después de aprobadas estas asignaturas se ob
tiene el título. Desgraciadamente, hasta ahora este 
título y los dos siguientes tienen escasa aplicación.

PERITO MECÁNICO

Ajustada en un todo á la de Perito químico, sólo 
consignaremos, para mayor claridad de los que á 
ella se dediquen, las asignaturas de que han de-, 
examinarse, que son: Aritmética y Álgebra elemen-J
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tal, Geometría elemental y Trigonometría rectilí
nea, Física y Química, Mecánica industrial, Dibu
jo lineal é idioma francés.

PERITO MERCANTIL

Para obtener el título de esta carrera es necesa
rio cursar y aprobar las asignaturas siguientes: 
Aritmética y Algebra elemental, Cálculos mercan
tiles y Teneduría de libros, Geografía, Estadística 
comercial, Prácticas de contabilidad y Correspon
dencia comercial, Economía política, Legislación 
mercantil é industrial, é idioma francés ó inglés.

Estas asignaturas se cursan por lo ménos en tres 
años y el titulóse obtiene con las mismas condicio
nes que las de Peritos químico y mecánico. Pueden 
hacerse estos estudios privadamente y solicitar exá- 
men en enseñanza libre en la Academia del señor 
Callejo.

13

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
FACULTAD DE CIENCIAS

Esta facultad se divide en tres secciones de Fí
sico-Matemática, Físico-Química y Naturales.

En las Universidades centrales se cursan los es
tudios de las tres secciones.

En Barcelona se cursan los'de_ las secciones de 
Físico-Matemática y Físico-Química.

En las de Granada, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza, las indispensables para las 
carreras de Medicina y Farmacia.



14PERÍODO DE LA LICENCIATURA
E S T U D I O S  C O M U N E S

Á LAS TRES SECCIONESP r im er  g r u p o . Análisis matemático (primer cur
so). di Geometría, Química general, Mineralogía y 
Botánica.S eg u n d o  g r u p o . Análisis matemático (secundo 
curso).'O» Geometría analítica, Ampliación déla Física, Zoología, Dibujo.

n.K.
ESTUDIOS ESPECIALES

DBli P E R Í O D O  D E  L A  L I C E N C I A T U R A

CIENCIA FÍSICO-MATEMÁTICAP r im e r  g r u p o . Cálculo diferencial é integral, 
Geometría descriptiva, Práctica del curso de Am
pliación de la Física.__ S e g u n d ó  g r u p o . Mecánica racional, Cosmogra
fía y Física del globo.— Física superior (primer 
curso). Prácticas de Física.T e r c e r  g r u p o . Geodesia, Física superior (segundo curso). Prácticas de Física.

CIENCIAS FISICO-QUIMICASP rim er  g r u p o . Química inorgánica.— Prácticas 
de Ídem. Práctica de ampliación de la Física.

(i) El primer curso de Análisis matemático comprende en la Universi- 
í ?ei£ í  ■ Arlt™ética S em t, Algebra Briol, Geometría Combcrsisse.
U) El segundo curso de Análisis comprende Algebra superior Serrci v 

Trigonometría Gómez Pallete.



S e g u n d o  g r u p o . Química orgánica. Práctica de 
Ídem.

Cosmografía y física del globo.

CIENCIAS NATURALES
P r i m e r  g r u p o . Anatomía y Fisiología animal.— 

Anatomía y Fisiología vegetal.— Mineralogía.— Cos
mografía y física del globo.

S e g u n d o  g r u p o . Zoografía de vertebrados vi
vientes y fósiles.— Zoografía de articulados.— Zoo- 
grafía de molúsculos y zoófitos.— Geología.

Estas asignaturas se estudiarán con sus corres
pondientes prácticas.PERÍODO DEL DOCTORADO

C I E N C I A S  F Í S I C O - M A T E M Á T I C A S

Astronomía teórico-práctica.
Física matemática.

CIENCIAS FÍSICO-QUÍMICAS 
Análisis químico con su práctica.

CIENCIAS NATURALES

Paleontología estratigráfica.
Histología normal.— Anatomía comparada.

F.WJLTAD HE FILOSOFÍA í  LETRAS
Los estudios de esta facultad se cursan en las 

Universidades de Madrid, Barcelona, Granada, Sa-
amanca, Sevilla y Zaragoza.
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Para obtener el título de esta facultad se necesi

ta cursar y aprobar las asignaturas siguientes:

PERIODO DE LA LICENCIATURA
P r i m e r  g r u p o . — Metafísica (primer curso).— His

toria universal (primer curso).— Lengua griega 
(primer curso).— Literatura general.

S e g u n d o  g r u p o . — Metafísica (segundo curso).— 
Historia universal (segundo curso).— Lengua grie
ga (segundo curso).—Literatura griega y latina.

T e r c e r  g r u p o .— Historia crítica de España.— 
Literatura española.— Hebreo ó árabe.

PERIODO DEL DOCTORADO
Historia de la Filosofía.— Estética.—-Historia 

Crítica de la literatura española.— Sánscrito.

FACULTAD DE DERECHO
Los estudios de esta facultad se pueden cursar 

en todas las Universidades del reino, excepto el 
Doctorado, que sólo se cursa en las Universidades 
de Madrid y Barcelona.

Se dividen los estudios en dos secciones, que 
comprenden: 1.a Derecho civil y canónico. 2.a De-, 
recho administrativo.

PERIODO DE LA LICENCIATURA

D E R E C H O  C I V I L  Y CAN Ó N ICO

P r i m e r  g r u p o . — Prolegómenos del Derecho.— 
Historia y elementos del Derecho romano (primer 
curso).— Historia universal (primer curso).— Lite
ratura general.
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S e g u n d o  g r u p o . — Elementos de Derecho roma

no (segundo curso).— Economía política y Estadís
tica.— Historia universal (tercer curso).— Litera
tura griega y latina.

T e r c e r  g r u p o . — Derecho civil español (primer 
curso).— Derecho político y administrativo.— De
recho canónico.— Literatura española.

C u a r t o  g r u p o . — Derecho civil español (segundo 
curso).— Disciplina eclesiástica.

Q u i n t o  g r u p o . — Derecho mercantil y penal.—  
Teoría de los procedimientos judiciales de España 
y práctica forense.

P r i m e r  g r u p o .— Historia universal (primer cur
so).— Literatura general.— Nociones de Derecho 
civil, mercantil y penal de España.

S e g u n d o  g r u p o . —Historia universal (segundo 
curso).— Literatura griega y latina.— Derecho p̂o
lítico administrativo español.— Economía política 
y Estadística.

T e r c e r  g r u p o . — Literatura española.— Institu
ciones de Hacienda pública en España.— Derecho 
político comparado.

PERIODO D EL DOCTORADO

D E R E C H O  C I V I L  Y  C A N Ó N IC O

Filosofía del Derecho y Derecho internacional 
público.— Historia general dei Derecho.—Historia 
eclesiástica.— Concilios y colecciones canónicas.

D E R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O
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D E R E C H O  A D M IN I S T R A T IV O

Filosofía del Derecho y Derecho intercional pú
blico.— Historia y exámen crítico de los principa
les tratados de España con otras potencias.

F A C U L T A D  D E M E D IC IN A

PERIODO DE LA. LICENCIATURA

Los estudios de esta facultad se hacen en las 
Universidades de Madrid, Barcelona, Granada, 
Santiago, Sevilla, Cádiz, Valencia, Valladolid, Za
ragoza y Salamanca.

Los estudios se dividen en los períodos de pre
paratorio, de Licenciatura y  Doctorado.

La distribución normal de las asignaturas es la
siguiente: _ .

En el período preparatorio, todas las asignaturas 
formarán un solo grupo, que son: Ampliación de la 
física.— Química general.—Mineralogía y Botáni
ca.— Zoología.

Las asignaturas de Licenciatura formaran seis 
grupos:

1. ° Anatomía descriptiva (primer curso).— Com
prenderá el estudio de los preliminares anatómi
cos del esqueleto, de los músculos, dé las visceras, 
y una idea general de los, aparatos circulatorios y 
nerviosos.

Histología é Histoquimia normales. Técnica ana
tómica (primer curso).

2. ° Anatomía descriptiva (segundo curso) y em
briología, comprenderá el estudio de los aparatos 
circulatorios y nerviosos de los sentidos y del em-



brion. Técnica anatómica (segundo curso). Fisio
logía humana, teórica y experimental. Higiene pri- 
vada.

3.0 Patología general con su clínica y prelimi
nares clínicos.— Terapéutica.— Materia médica y 
arte de recetar.— Hidrología, hidroterapia, electro
terapia.— Anatomía patológica.

4.0 Patología quirúrgica. —  Patología médica. 
— Obstetricia y Ginecología.— Curso de las enfer
medades de la infancia, con su clínica.

5.0 Clínica quirúrgica (primer curso).— Clínica 
médica (segundo curso).— Clínica de Obstetricia y 
Ginecología. —  Anatomía topográfica . — Medicina 
operatoria con su clínica y arte de los apósitos y 
vendajes.

6.° Clínica quirúrgica (segundo curso).— Clíni
ca médica (segundo curso).— Higiene pública.— No
ciones de estadística y legislación sanitaria. Medi
cina legal y toxicología.

PERIODO DEE DOCTORADO
En el período del Doctorado todas las asignatu

ras forman un solo grupo, que son:
Historia crítica de la medicina.
Ampliación de la higiene pública con el estudio 

histórico y geográfico de las enfermedades endé
micas y epidémicas.

Química biológica con su análisis.
Análisis químico, y en particular de los venenos.
El título de Doctor sólo se podrá cursar en la 

Universidad de Madrid.
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Los estudios de la facultad de Farmacia se harán



en las Universidades de Madrid, Barcelona, Gra
nada y Santiago.

Estos estudios constituirán tres períodos, com
puestos de las asignaturas siguientes:

PERIODO PREPARATORIO

Ampliación de la física.
Química general.
Mineralogía y botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se darán en la facultad de cien

cias, y las dos últimas estarán en las Universidades 
de distrito á cargo del actual catedrático de Histo
ria natural, enseñándolas en dias alternos; en Ma
drid cada una tendrá su profesor respectivo.

PERIODO DE LA LICENCIATURA

Estudio de los instrumentos y aparatos de física 
de aplicación á la farmacia, con las prácticas cor
respondientes.

Botánica descriptiva y determinación de plantas 
medicinales.

Mineralogía y zoología aplicada á la farmacia, 
con la materia farmacéutica correspondiente.

Química inorgánica aplicada á la farmacia, con 
las prácticas correspondientes.

Materia farmacéutica vegetal.
Prácticas de materia farmacéutica animal, mi

neral y vegetal.
Química orgánica aplicada á la farmacia, con las 

prácticas correspondientes.
Análisis química, y en particular de los alimen

tos, medicamentos y veneno, con las prácticas cor
respondientes.
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Farmacia práctica ó galénica y legislación rela
tiva á la farmacia.

PERIODO DEL DOCTORADO

Química biológica, con su análisis. Historia crí
tica déla farmacia y bibliografía farmacéutica.

Las asignaturas del período de la licenciatura po
drán cursarse en todos los establecimientos citados. 
Las del doctorado sólo se cursarán en la Universi
dad de Madrid.

Todas las asignaturas serán de lección diaria, 
ménos las de instrumentos y aparatos de física de 
aplicación á la farmacia, de análisis química, de 
farmacia galénica y las del doctorado, que serán 
alternas.

ENSEÑANZA SUPERIOR
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NOTARIADO

Esta carrera, se hace en las Universidades de 
Madrid, Barcelona, Granada, Oviedo, Salamanca y 
Y  alladolid.

Para seguir esta carrera, se necesita tener el título 
de Bachiller, y estar práctico en la lectura de do
cumentos del siglo xvi ó posteriores.

Los estudios pueden hacerse en dos años, y se 
cursan las asignaturas siguientes: Nociones de De
recho civil, mercantil y penal de España.— Teoría 
3r práctica de la relación de documentos públicos, y  
actuaciones judiciales.

Deben tener tres años de práctica, y para obte
ner el título de reválida, sufren un exámen de Pa
leografía.



Simultaneando con estos estudios, ó posterior
mente, deben hacerse los tres años de prácticas.

El título de Notario cuesta 217 pesetas. Cada 
exámen 5 pesetas, y 16 la matrícula de cada una de 
las asignaturas de la carrera.
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ESCUELA GHfflíL P fM S M jA  JE «EIIiROS
Y  ARQUITECTOS

Real decreto del ministerio de Fomento de 29 de 
Enero de 1885, creando la Escuela general prepa
ratoria de Ingenieros de Caminos, Minas, Montes, 
Agrónomos, Industriales y Arquitectura.

Artículo i.° Se creará en esta córte un estable
cimiento de enseñanza, dependiente de la Direc
ción general de Instrucción pública, con el título de 
Escuela general preparatoria de Ingenieros y Ar
quitectos, en la cual podrán adquirir los conoci
mientos á todos comunes cuantos aspiren á ingre
sar en las Escuelas especiales de Ingenieros de 
Caminos, Minas, Montes, Agrónomos, Industriales 
y Arquitectos.

Art. 5.0 Los alumnos de la Escuela general pre
paratoria serán de dos clases: oficiales y libres. Los 
primeros harán sus estudios en el establecimiento y 
bajo la dirección científica de sus profesores. Los 
segundos podrán hacer sus estudios privadamente; 
pero habrán de ser examinados por los profesores 
de la escuela con la intervención de su profesor pri
vado si fuere de antemano conocido, y en la forma 
especial que determine el reglamento, para que di
chos estudios puedan tener efectos oficiales ó aca
démicos. Ni los unos ni los otros podrán entrar en



las escuelas especiales, sino después de haber sido 
aprobados en los exámenes de todas las asignaturas 
de la escuela general preparatoria.

Art. 6.° Para ser admitido como alumno oficial 
ó libre en la escuela general preparatoria necesita: 

Primero. Acreditar, por certificación oficial, 
haber aprobado académicamente, gramática caste
llana, geografía, historia general é historia de Es
paña.

Segundo. Haber sido aprobado por los profeso
res de la escuela general preparatoria, y con la in
tervención del profesor privado, de que de antemano 
conste que ha dirigido la instrucción del alumno, 
en los exámenes de las asignaturas siguientes: arit
mética, álgebra elemental y superior, geometría, 
trigonometría analítica, traducción del francés y del 
inglés ó aleman, dibujo de figura ó lineal.

Art. 7.0 La escuela general preparatoria de In
genieros y Arquitectos, comenzará á dar la ense
ñanza en el curso próximo de 1886 á 87.

En conformidad con lo propuesto por el ministe
rio de Fomento; en nombre de Mi augusto hijo don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El art. 2.0 del real decreto de 

29 de Enero último queda modificado déla siguien
te manera: La enseñanza de la Escuela general pre
paratoria se dará en tres años y comprenderá las 
materias siguientes: Cálculo infinitesimal, geome
tría descriptiva y sus aplicaciones, mecánica ra
cional, estereotomía completa, topografía y ele
mentos de geodesia, física, química, hidrostática, 
hidrodinámica é hidráulica general, economía po
lítica y elementos de derecho administrativo y ele
mentos de dibujo lineal, de figura, ornamental y  
de paisaje.
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Art. 2." Los estudios de las asignaturas que se 
expresan en el artículo anterior se harán en el or
den siguiente:

Primer año. Cálculo infinitesimal, un curso de 
lección diaria.

Geometría descriptiva y sus aplicaciones, un cur
so de lección diaria.

Elementos de dibujo (cabezas y extremos), cua
tro lecciones semanales.

Dibujo lineal, primer grado, dos id. id.
Segundo año. Mecánica racional, un curso de 

lección diaria.
Esterotomía completa, un curso de lección al

terna.
Topografía y elementos de geodesia, un curso de 

lección alterna.
Dibujo de figura (torsos y figuras completas), 

cuatro lecciones semanales.
Delineacion y lavado, dos id. id.
Tercer año. Física, un curso de lección alterna.
Química, un curso de lección alterna.
Hidrostática, hidrodinámica é hidráulica general, 

un curso de lección alterna.
Economía política y elementos de derecho admi

nistrativo, un curso de lección alterna.
Elementos de dibujo ornamental, cuatro leccio

nes semanales.
Dibujo de paisaje, dos id. id.
Por este año los exámenes se harán por asigna

turas en el orden de prelacion que se fijará en la 
convocatoria.

Para los exámenes de ingreso en este año servi
rán los programas de las Escuelas especiales para 
las que los aspirantes se hayan preparado.

Al efecto deberán manifestarlo al solicitar el 
exámen.
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A C A D E ü H A “ i £ W T O W
•ESTABLECIDA EN MADRID EL AÑO DE 1860 

C A L L E  D E  S I L V A , N Ú M . 16
( A n te s  P r e c i a d o s ,  6 2 )

D I R E C T O R

DON AGAPITO GONZALO CALLEJO
DR. EN CIENCIAS EXACTAS

P rep aració n  p ara  el Ingreso  
en la  E sc u e la  especial p rep arato ria  de In gen ieros  

y A rq u itectos,
A cad e m ias gen eral m ilitar y  de la  A rm ada, 

In fa n te ría  de M arina y A d m in istración  d e la  A rm ad a, 
Cuerpos de T o pó grafos,

E sta d ístic a , T elégrafo s, A d u an as, A yu d an tes  
de O bras p ú b lica s y A u x ilia re s  d e m inas,

C lase de Com ercio

SE ADMITEN INTERNOS

E N S E Ñ A N Z A  U B R E

E S T U D I O S  P R I V A D O S

Los tribunales que han de entender en las prue
bas y ejercicios literarios á que se someten los que, 
habiendo hecho estudios privados, pretendan reci
bir grados académicos, actuarán únicamente en Ma
drid cuando se trate de las pruebas de aptitud para 
obtener grados y títulos en las Facultades, Escuelas



superiores ó profesionales, y en las capitales de los 
distritos universitarios en que haya facultades ó 
Cátedras de Letras ó Ciencias análogas á las que 
sean objeto del exámen, cuando se trate de grados 
de Bachiller y títulos periciales.

Los tribunales se reunirán en los meses de Abril 
y Noviembre de cada año, durante el tiempo nece
sario para la terminación de exámenes y ejercicios 
de grados y títulos de los aspirantes que se pre
senten.

El número de Vocales que han de constituir los 
tribunales de exámen será de cinco en las respecti
vas Facultades, Escuelas superiores ó profesionales, 
y siete en los pertenecientes al grado de Bachiller 
y títulos periciales.

Un Consejero de Instrucción pública, que no sea 
Catedrático en activo servicio, presidirá los tribu
nales de exámenes respectivos á Facultades y Es
cuelas superiores ó profesionales; una persona ca
racterizada por su ilustración, que no pertenezca á 
la enseñanza pública ó privada, elegida por el Go
bierno á propuesta en terna del Rector del distrito, 
presidirá los del grado de Bachiller y títulos peri
ciales.

Los aspirantes satisfarán la mitad de los dere-s 
chos de matrícula que las leyes prevengan para los 
alumnos oficiales, haciendo el pago, siendo apro
bados, cuando terminen los exámenes de todos los 
grupos y antes de los ejercicios del grado. El as
pirante, al presentarse á los tribunales, acreditará 
el haber abonado 25 pesetas por derechos de exá
men en cada grupo de asignaturas ó ejercicio de 
grado.

Los aspirantes deberán, antes de las pruebas de 
aptitud necesarias para obtener un grado ó título, 
acreditar haber recibido el que antecede en el ór-
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den académico, con arreglo á las prescripciones 
de la ley.

Los aspirantes se someterán: i.° á los exámenes 
de asignaturas; 2.0 á los ejercicios del respectivo 
grado después de haber sido aprobados en todos 
los exámenes precedentes.

Los aspirantes á grados ó títulos bajo las pres
cripciones de esta enseñanza, harári en igual forma 
y número los ejercicios que las leyes previenen 
para los de la oficial, abonando los derechos que 
éstos satisfacen para la expedición del título.

Todos los actos serán públicos y préviamente 
anunciados en el tablón de edictos de los respectivos 
establecimientos.

El mínimun de duración dél exámen será de 
veinte minutos por cada asignatura comprendida 
en el grupo, y de ocho días el plazo que medie de 
uno á otro acto.

Serán públicamente sorteadas en el acto del exá
men cuatro lecciones del programa general de cada 
asignatura, que han de ser objeto de preguntas por 
los Jurados.

La aprobación en un ejercicio no será suficiente, 
por sí sola, para dar validez académica á las asig
naturas que comprenda.

Las calificaciones de los exámenes serán iguales 
á las de los alumnos oficiales, y el aspirante que 
sea suspenso sólo podrá, abonando nuevos dere
chos de exámen, repetir éste en la inmediata con
vocatoria. La suspensión en un grupo de asignatu
ras ó ejercicio dos veces seguidas, anula la apro
bación de todos los grupos y ejercicios precedentes 
en el respectivo grado académico.

Terminado cualquier exámen ó ejercicio, se pu
blicará inmediatamente la calificación, y la de sus
penso que merezcan los aspirantes á la aprobación
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de los estudios de segunda enseñanza, habrá depo
nerse en conocimiento de las demás Universidades 
habilitadas para estos actos, á fin de impedir que 
repitan aquellos nuevos exámenes en el período de 
la suspensión.

Los Secretarios de Universidades ó Estableci
mientos correspondientes formarán, bajo su res
ponsabilidad, el expediente de identificación del 
aspirante, siendo del cargo del mismo presentarle 
al tribunal de exámen, pudiendo delegar sus facul
tades en el oficial de la Secretaría de la Facultad, 
Escuela ó Instituto respectivo.ENSEÑANZA PROFESIONAL
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ESCUELA DE VETERINARIA

La enseñanza oficial de Veterinaria, se dá en la 
escuela de León, Córdoba, Zaragoza y Madrid, y 
dependen de los Rectores de las Universidades res
pectivas. ,

Para ingresar en cualquiera de dichas escuelas, 
es preciso acreditar con certificación competente, 
poseer los conocimientos que comprende la primera 
enseñanza completa, y elementos de aritmética, 
álgebra y geometría, ó acreditarlos en un exámen.

Los estudios que comprende la carrera, son: Fí
sica y química veterinaria, ó con arreglo á los ani
males^ á sus agentes exteriores; Historia natural 
Ídem id.— Anatomía general y descriptiva; nomen
clatura de las regiones externas y edad de los solí- 
pidos y demás animales domésticos.— Fisiología é 
higiene. — Mecánica animal. — Aplomo , pelos y 
modo de reseñar patología general y especial.—



Farmacología. Arte de recetar.— Terapeútíca.—  
Medicina legal. Operaciones, apósitos y vendajes. 
— Obstetricia.— Procedimientos de Herraje y for
raje.— Reconocimientos de animales. Agricultura y  
Zootecnia.— Derecho veterinario y Policía sanita
ria.— Clínica médica.— Clínica quirúrjíca,— Ejer
cicios de disección.— Ejercicios de bisección.— 
Práctica de herrado y forjado hasta alcanzar la 
perfección de este arte.— Práctica de Agricultura y  
Zootecnia.

Los que hubiesen hecho estudios privados de  las 
asignaturas que comprende la carrera, pueden in
corporarlos á la enseñanza oficial, prévío examen y  
pago de matrículas en los mismos establecimientos.

PROFESOR MERCANTIL

Para obtener el título de profesor mercantil, es 
necesario haber aprobado las asignaturas que se 
exigen para Perito mercantil, y además sufrir un 
exámen en la escuela especial de Comercio estable
cida en Madrid, de las materias siguientes: Historia 
de Comercio.— Derecho internacional mercantil.—  
Conocimientos de efectos del comercio, públicos y  
privados de las naciones que más relación tienen 
con el comercio de España.— Conocimiento teorico- 
práctico de los artículos que son mas generalmente 
objeto del comercio.

CIRUJANOS-DENTISTAS

El título de Cirujano-Dentista, autorizad trata
miento de las enfermedades de la boca, sostenidas 
por alteraciones de los dientes, y para el conjunto 
de operaciones indispensables á su curación. Los 
que ejerzan esta profesión, no pueden dedicarse S
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la curación de cualquiera otra enfermedad del cuer
po humano.

Para obtener el expresado título se requiere la 
instrucción necesaria en los ramos siguientes Prime
ro. Conocimiento anatómico y fisiológico de la bo
ca, y nociones generales de Fisiología suficientes 
para formar idea de las funciones del organismo. 
Segundo. Patología dentaria, ó descripciones de las 
alteraciones de los dientes y de las enfermedades 
que pueden originarse en la boca, con sus causas, 
síntomas, tratamientos y medios de prevenirlas. Ter
cero. Operaciones dentarias, comprendiéndolas que 
hayan de verificarse en los dientes y en los demás 
órganos de la boca afectados por la alteración de 
los primeros. Cuarto. Conocimiento teórico-prácti- 
co de los procedimientos y sistemas empleados para 
la construcción de piezas y aparatos que reempla
cen los dientes y las demás partes alteradas de la 
boca. Quinto. Nociones generales de Física y Quí
mica.

A los aspirantes que demuestren su aptitud en los 
exámenes y ejercicios teórico-prácticos, se les ex
pide el título de Cirujano-Dentista con las mismas 
formalidades que para los demás títulos profesiona
les. Los aspirantes al título de Cirujano dentista 
abonan por derechos de exámen 50 pesetas y por 
los de título 200 pesetas.

Son notorios los adelantos que en los últimos 
tiempos ha verificado el arte de dentista. En algu
nas naciones alcanza actualmente tal importancia, 
que se han fundado colegios especiales de dentis
tas, y se expiden títulos con carácter oficial, y á 
los que los obtienen los reporta reputación y lucro, 
tanto en su país como en el extranjero.

Poco tiempo hace que en España se ha creado 
este nuevo título, exigido por los adelantos moder
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nos, y únicamente falta para que esta profesión se 
encuentre á la altura que merece, que el Gobierno 
disponga que sean obligatorios los estudios espe
ciales que le son propios. De todos modos los que 
logran hacerse populares ganan bastante dinero.

PROFESOR DE INSTRUCCION PRIMARIA

Los estudios que son precisos para esta carrera, 
se hacen en las escuelas normales de provincias y 
los de maestro normales en la central de Madrid.

Para ingresar en las escuelas normales, hay que 
presentar una instancia al director de la escuela, 
acompañando una certificación de un facultivo que 
acredite no padecer ninguna enfermedad contagiosa, 
y una autorización de los padres ó tutor.

La enseñanza de las escuelas normales es de-tres 
clases, elemental, superior y normal.

La matrícula se hace de dos plazos, abonando 
20 pesetas; el primero al hacer la matrícula y el 
segundo en Febrero.

Para poderse matricular, es preciso ser aprobado 
en instrucción primaria.
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ENSEÑANZA ELEMENTAL
Constituye dos años y se cursan las materias si

guientes: Escritura primero y segundo curso.
Pedagogía.— Gramática castellana primero y se

gundo curso.
Doctrina cristiana é historia sagrada.— Geome

tría y dibujo lineal.— Agricultura.— Lectura, pri
mero y segundo curso.— Aritmética.— Geografía é



historia de España.— Ejercicios prácticos de Arit
mética.— Solfeo y canto.

Aprobadas estas asignaturas puede el alumno ha- 
cer la rivalidad y tomar el título de Maestro de 
primera enseñanza elemental.

PROFESOR SUPERIOR

Para ser profesor superior tienen que tener el 
título de profesor elemental y además cursar las 
asignaturas siguientes que se estudian en un año:

Escritura.— Pedagogía.— Aritmética y álgebra.—  
Gramática castellana.— Doctrina cristiana é Histo
ria sagrada.— Geometría, Dibujo y Agrimensura.— 
Agricultura.— Ciencias físicas y naturales.— Lec
tura.— Geografía é Historia.— Industria y Comer
cio.— Solfeo y canto.

PROFESOR NORMAL

Para poder tener el título de profesor normal, 
hay que tener el de elemental y superior, y además 
estudiar las siguientes asignaturas: Pedagogía.— 
Retórica y Poética.— Legislación de primera ense
ñanza.— Religión y Moral.

MAESTRAS DE PRIMERA ENSEÑANZA

ELEMENTAL Y SUPERIOR

Los exámenes de ingreso de alumnas, en las es
cuelas normales, es en la segunda quincena de 
Setiembre, y se examinan de los ejercicios si
guientes:

Para optar á las pensiones de Grabado en hueco 
es preciso: Dibujar una figura del natural en trein
ta horas distribuidas en seis dias. Modelar en cera,
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sobre una pizarra de cinco por seis centímetros, 
un estudio de composiciones sacado á la suerte y 
ejecutado en un dia, incomunicado. Grabar el an
terior modelo en hueco sobre un troquel de acero 
del diámetro de 48 milímetros, en el espacio de 
cuatro meses, cuyo trabajo se verifica en la Es
cuela.

Una relación breve y sencilla sobre un tema de 
higiene doméstica.— Un trazado geométrico.— Reso
lución de problemas de Aritmética con números de
cimales.— Lectura y explicación de un período.— 
Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada, 
Gramática castellana, Aritmética, Geografía é His
toria de España.

Corte de patrones.
Además necesitan tener quince años de edad y 

no pasar de treinta.
Las asignaturas que se estudian dentro de las es

cuelas son:
Idioma español. — Lectura expresiva y caligra

fía.— Religión.— Aritmética y Geometría.— Histo
ria y Geografía en general y en particular de Espa
ña.— Nociones de Física y Química, Fisiología é 
Historia natural, (Botánica).—Pedagogía, Organi
zación y Legislación escolar.— Nociones de Moral 
y de Derecho.— Nociones de Literatura y Bellas 
artes.— Higiene general.— Economía doméstica.—  
Francés.— Dibujo.— Canto.— Gimnasia de sala.—  
Labores.

PRACTICANTE Ó MINISTRANTE

La enseñanza de practicantes, está autorizada 
únicamente en las Universidades de Madrid, Bar
celona, Granada, Santiago, Sevilla, Valencia y Va- 
lladolid. Los estudios se hacen en cuatro semes-
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tres. Para ser inscrito en la matrícula de practi
cantes, es preciso haber cumplido 16 años y sufrir 
un exámen de Instrucción primaria.

La matrícula se hace por semestres en las Secre
tarías de las Universidades, que anuncia la apertu
ra de aquélla en los Boletines oficiales de las pro
vincias quince dias antes. Los exámenes se cele
bran los primeros dias de Setiembre y Marzo.

Las asignaturas que hay que cursar y probar en 
ios cuatro semestres de enseñanza son: primer se
mestre, Nociones de la Anatomía exterior del cuer
po humano y con especialidad de las extremidades 
y de las mandíbulas. 2.° Arte de los vendajes y apó
sitos más sencillos y comunes en las operaciones 
menores, y medios de contener los flujos de sangre 
y precaver los accidentes que en ellos pueden ocur
rir. 3.“ Arte de hacer las curas por la aplicación al 
cuerpo humano de varias sustancias blandas, líqui
das y gaseosas. 4.0 Modo de aplicar al cutis tópi
cos, irritantes, exutorios y cauterios. 5.“ Vacuna
ción, perforación de las orejas, escarificaciones, 
ventosas, y manera de sajarlas. 6.° Sangrías gene
rales y locales. 7.0 Arte del Dentista y Callista.

El ejercicio de reválida, que es teórico-prácdco, 
dura una hora, y versa sobre todas y cada una de 
estas materias, debiendo la práctica de estos estu
dios haberse hecho simultáneamente como la ense
ñanza t.órica, y el aspirante á este Título haber si
do tal Practicante de número en un hospital, no ad
mitiéndose en ninguno de ellos para estas plazas, 
sino á los que estén cursando ó hayan concluido 
sus estudios para obtener el mencionado Título.

En la instrucción de los expedientes de exámen y 
demás trámites hasta su terminación, se observa lo 
dispuesto en el Reglamento de Universidades. Apro
bados los ejercicios satisface el aspirante en papel
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de reintegro, 200 pesetas por derechos del título, y 
13 pesetas por derechos del sello y expedición de 
aquél; el Rector remite el acta á la Dirección de 
I. P. que expide el Título que autoriza para el ejer
cicio de la profesión.

MATRONAS Ó PARTERAS

La enseñanza de Matronas se autoriza únicamen
te en las Universidades de Madrid, Barcelona, Gra
nada, Santiago, Sevilla, Valencia y Valladolid. Los 
estudios se hacen en cuatro semestres. Para ser ins
crita en la matrícula es preciso haber cumplido 
veinte años de edad. Ser casada ó viuda, justifican
do unas y otras buena vida y costumbres por certi
ficación de sus respectivos Párrocos, y presentando 
las casadas licencias de sus maridos que les autori
ce para seguir estos estudios. Haber recibido con 
aprovechamiento la primera enseñanza elemental 
completa, lo que se comprobará por medio de un 
examen en la Escuela Normal de maestras ante un 
Tribunal, compuesto de la Directora, la Regente y 
uno de los profesores auxiliares. Los exámenes se 
verifican en los primeros dias de Marzo y Setiem
bre.

Las asignaturas que hay que probar en los cuatro 
semesties de enseñanza son: primer semestre, No
ciones de Obstetricia, especialmente de su parte 
anatómica y fisiológica. 2.° Fenómenos del parto y 
sobreparto naturales y señales que los distinguen 
de los preternaturales y laboriosos. 3 .° Preceptos y 
reglas para asistir á las parturientas y paridas, y á 
los niños recien nacidos en todos los casos que no 
salgan del estado normal ó fisiológico. 4.* Primeros 
y urgentes auxilios del arte á las criaturas cuando 
nacen asfídcas ó apoplégicas. 5.0 Manera de admi—
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nistrar el agua de socorro cuando peligra su vida.
El ejercicio de Reválida versa sobre todas las ma
terias.

ESCUELA I  BELLAS ABTES EN ROMA
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El personal de esta escuela consiste en un Direc
tor y doce pensionados, se ingresa por oposición; 
de los doce pensionados, ocho son de número y 
cuatro de mérito; de los ocho de número son: dos 
pintores, uno pintor paisista, uno escultor, dos ar
quitectos, uno grabador y uno músico. Los de mé
rito son: dos pintores de historia, uno escultor y 
un músico.

Las pensiones duran tres años y para aspirar á 
ellas se requieren las condiciones siguientes: ser es
pañol y menor de treinta años.

Según las clases de pensión, varían los ejercicios 
de oposición. Para la de pintura de historia, habrá 
un ejercicio teórico y dos prácticos. El teórico con
siste en contestar á seis preguntas de perspectiva, 
anatomía pictórica y teoría é historia del arte. Los 
prácticos son: primero, pintar en el espacio de un 
dia natural, un boceto de 0,30 metros, por 0,40 me
tros sobre un asunto sacado á la suerte. El segun
do, es: desarrollar en tres meses dicho boceto en 
un cuadro de 1.30 por 1,70 metros.

Para la pintura de paisage, también hay un ejer
cicio teórico y tres prácticos.

Para la música hay un ejercicio teórico y dos 
prácticos.

Para la arquitectura, uno teórico y dos prácticos.
Para la oposición de grabado, son: contestar á 

seis preguntas. Anatomía pictórica, perspectiva y



teoría é historia del arte. Este ejercicio es común 
para el grabado en dulce y en hueco. _

Para el grabado en dulce los ejercicios prácticos 
son tres y para el grabado en hueco, son cuatro.

Pueden hacer oposición á las pensiones de men
tó: primero, los profesores de escuelas superiores 
de Bellas Artes; segundo, los artistas laureados con 
primer premio en concursos ó exposiciones; terce 
ro, los artistas que se hayan distinguido por sus

° bLos sueldos que disfrutan son: D ire cto r 7.500
pesetas pensionadas, de inscrito, 4.000. Id- e nu
mero, 3.000. Alumnos tiene el Director, 4 -°P° P® 
setas para gastos de viaje y material de la Escuela 
y los pensionados 750, para gastos de viaje.

e s c u e l a  e s p e c i a l
DE PINTURA, ESCULTURA Y  GRABADO.
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Para ingresar en esta Escuela, es necesailo sufnr 
un eximen de dibujo natural hasta poder copiar la 
fin-ura que el tribunal designe.

La enseñanza en la Escuela comprende cuatro 
secciones. Pintura, Escultura, Grabado en dulce y 
Grabado en hueco ó en medallas. Son comunes a las 
cuatro secciones los estudios siguientes: Teoua 
historia de las bellas artes, trajes, usos y costum
bres de los pueblos de la antigüedad. Perspectiva, 
Anatomía pictórica. Además estudian los de Pintu 
ra, Dibujo del natural, Paisaje, Colorido, Compo-

S1<Los de Escultura: Dibujo y modelado del anti
guo y ropajes, dibujo y modelado del natural, com 
posición.



Los de Grabados en dulce: Dibujo del antiguo y 
ropaje, ejercicios prácticos de grabado.

Los de grabado en hueco: Todas las de Escul
tura, ejercicios prácticos del grabado en hueco.

En las cuatro secciones hay ejercicios prácticos 
diariamente.

E l estudio del grabado en dulce comprende el 
grabado en acero, en cobre y manejo délas máqui
nas. Cada alumno paga cinco pesetas por derecho 
de examen.

La Escuela especial tiene constantemente en el 
extranjero cuatro pensionados: uno por la Pintura, 
otro por la Escultura, otro por el Grabado en lá
minas, y el otro por el grabado en hueco. Nunca 
pueden aplicarse las pensiones de una sección ú 
otra; y éstas se adjudican por oposición, prévia con
vocatoria publicada por la Escuela, y por todas las 
Academias provinciales; las reíeridas pensiones du
ran cuatro años, y consisten en 3.000 pesetas de 
sueldo anual, 250 para el viaje de ida y 500 para 
el de vuelta, y la indemnización de 250 pesetas por 
cada uno de los envíos del primero y segundo año, 
de 375 por el tercer envió y de 500 por el último.

Los ejercicios para optar á una pensión por la 
pintura en el extranjero, se verifican en la Escuela 
y son: Copiar una figura al natural en seis dias y 
cinco horas diarias. Pintar un boceto en un lienzo 
de 30 á 40 centímetros, de un asunto histórico de 
composición, sacado á la suerte de entre varios 
preparados por el tribunal; los opositores han de 
estar un dia incomunicados y dentro del local de la 
Escuela. Pintar el cuadro á que se refiere el boceto 
en el término de cuatro meses, también incomuni
cados y en la Escuela.

Los ejercicios para la pensión por Esculturason: 
Modelo de una figura del natural en alto relieve:
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Modelar en relieve un boceto del tamaño de 30 á 
40 centímetros próximamente, asunto de Composi
ción sacado á la suerte de entre varios preparados 
por el tribunal; los opositores están en el término 
de un dia incomunicados y en la Escuela. Modelar 
en barro una estatua de un metro por lo ménos du
rante el término de cuatro meses cuyo asunto de
signa la suerte de entre los que tengan preparados
él tribunal. . , . „ .

Los ejercicios de oposición para las pensiones de 
grabado en dulce son: Copiar una figura del natu
ral en seis dias, con cinco horas de trabajo diario. 
Dibujar en el mismo término un cuadro o parte de 
61, que designe el Jurado en las mismas dimensio
nes que el mismo establezca. Grabar dicho dibujo 
en el término de cuatro meses, empleando en ello 
el buril y la punta seca, pudiendo servirse del 
agua fuerte para la preparación, cuyo trabajo 
verifica dentro de la Escuela é incomunicado.

Para optar á las pensiones de Grabado en hueco 
es preciso: Dibujar una figura del natural entr®1_11 
ta horas distribuidas en seis días. Modelar en ceia, 
sobre una pizarra de_ cinco por seis_ centímetros, 
un estudio de composiciones sacado a Ja suer y 
ejecutado en un dia, incomunicado. Grabar el an 
tenor modelo en hueco sobre un troquel de acero 
del diámetro de 48 milímetros, en el espacio de 
cuatro meses, cuyo trabajo se verifica en la e s 
cuela .

E S C U E L A  ESPECIAL DE MÚSICA I  DECLAMACION
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Para ingresar en las clases de la Escuela Nac'o- 
cional de música, se necesita acreditar con certifi
cado legal, que posee el aspirante los conocimientos
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que comprende la primera enseñanza, y solicitar la 
matrícula en instancia dirigida al Director de la 
Escuela, firmada por el interesado, y por su padre, 
tutor ó encargado. En todas las clases de la Escue
la pueden matricularse alumnos de ambos sexos; 
pero asisten á las lecciones á distintas horas.

Los alumnos y alumnas tienen obligación de to
mar parte en las funciones y ejercicios públicos y 
privados que la Escuela disponga.

Las asignaturas que comprende la enseñanza de 
la Escuela de Música, establecida en Madrid, son: 
Composición.— Armonía.— Canto.— Solfeo, Piano. 
— Flauta.— Clarinete.— Oboe.— Fagot. — Violin.— 
Violoncello.— Contrabajo y declamación. Todas las 
clases de la Escuela son diarias, y de dos horas 
cada una, y la enseñanza es individual en todas las 
asignaturas que lo requieren.

Pueden incorporar ó rehabilitar sus estudios en 
la Escuela, ’os que procedan de la enseñanza pri
vada ó de fuera de España, prévio el examen opor
tuno, igual al de los alumnos, y el pago correspon
diente de los derechos de exámenes y matrícula, 
que son para aquéllos de 15 pesetas, pagaderos en 
dos plazos en papel de reintegro, y cinco pesetas 
por los de exámen; estos derechos pueden dispen
sarse por el Director en caso de acreditada pobreza.

Se conceden pensiones á los alumos de la ense
ñanza de canto que lo merezcan, por su aplicación, 
aprovechamiento y buenas dotes naturales, adjudi
cándose por oposición ante un Jurado, nombrado 
por la Junta de profesores, y compuesto de tres de 
su seno, y tres ajenos á la enseñanza oficial, presi
dido por el Director.

El Director de la Escuela, oyendo á la Junta de 
profesores, establece enseñanzas gratuitas de no
che, en horas compatibles con las de las clases mé-



nos acomodadas de la sociedad, con el fin de gene
ralizar en lo posible los elementos del arte musical 
coral.

Los que obtienen el título de esta carrera, pueden 
hacer oposición á las plazas vacantes del Profeso
rado que son: Un profesor de composición con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas. Dos de armonía, uno 
con 3.000 y otro con 2.250. Dos de solfeo con 2.000. 
Tres de piano con 2.000. Uno de violin con 2.000. 
Uno de contrabajo con 1.500. Uno de flauta con 
1.500. Uno de clarinete con 1.500. Uno de fagot 
con 1.500. Once profesores auxiliares con 1.000 y 
cinco con 750. Y  dos profesores de declamación 
con 3.000.

CARRERA ECLESIÁSTICA
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Los estudios de esta carrera se hacen en los se
minarios conciliares, y para ingresar en estos es
tablecimientos tienen que sufrir su exámen de ru
dimentos de latin y castellano y de instrucción pri
maria.

Los estudios se hacen en seis años y se estudia 
latin y humanidades, Filosofía, Teología y Dere
cho canónico.

Todos los seminarios están autorizados para con
ceder el grado de Bachiller.

PILOTOS
Los estudios de esta carrera se hace en los Ins

titutos de segunda enseñanza de Barcelona, Bil
bao, Cádiz, Coruña, Gijon, Málaga, San Sebastian, 
Santander y Santa Cruz de Tenerife; para lo cual 
es preciso sufrir un exámen análogo al que se exi
ge para ingresar en la segunda enseñanza.
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Las asignaturas que constituye esta carrera son: 

Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones de se
gundo grado, Geometría elemental, Trigonometría, 
Nociones de Topografía, Cosmografía, Física, Pi
lotaje y Maniobras.

La duración de estos estudios es de tres años, 
teniendo que hacer dos viajes á distinto punto en 
buques de vela de práctica.

La ventaja de esta carrera es que están libres de 
quintas.

INTÉRPRETES DE MARINA

Además del Intérprete del Ministerio, cuyo cargo 
se confiere por oposición cuando ocurre la vacante, 
y que á la vez es Bibliotecario Archivero de la Di
rección de Hidrografía, hay intérpretes de naves, 
cuyo objeto es intervenir en el fletamiento ó arren
damiento de los buques, y traducir, cuando sea 
preciso hacerlo, las declaraciones, ajustes y con
tratos de los documentos comerciales. El pequeño 
número de plazas de esta especie nos dispensa de 
más detalles.

MAQUINISTAS DE LA  ARMADA

El exárnen de ingreso en este cuerpo comprende 
las materias siguientes: Aritmética, Geometría, 
Nociones de Física y Química, Máquinas de vapor 
aplicadas á la navegación.

ESCUELAS DE ARTES I  OFICIOS
Las clases tienen lugar generalmente de noche 

y se estudian las siguientes asignaturas:



Clase preparatoria. Dibujo geométrico. Id. ar
tístico industrial. Colorido industrial. Modelado. 
Dibujo de aplicación. Aritmética y Algebra. Geo
metría descriptiva. Mecánica industrial. Química 
inorgánica. Francés é Inglés.

Para la matrícula no se requieren circustancias 
especiales; pero el número de matrícula se limita 
por falta de local. t

También hay clases especiales para señoritas.
En Barcelona se divide en tres clases según las 

aplicaciones que haya de dárseles á cada alumno.
La enseñanza es la siguiente:
Para operarios: primer año, Aritmética, Geome

tría y Dibujo industrial. Segundo año. Elementos 
de Ciencias aplicadas, Mecánica, Física y Química, 
Aplicaciones.

Para Capataces ó Jefes de Taller. Primer año. 
Nociones de Física experimental y aplicada, Am
pliación de Aritmética y elementos de Algebra, No
ciones de Geometría Descriptiva y Dibujo indus
trial. Segundo año. Nociones de Química experi
mental, Mecánica aplicada á las artes industriales. 
Aplicación de Algebra, Aplicaciones.

Enseñanzas especiales, Tintorería, Teoríay Prác
tica de tejidos.

Recientemente por Real decreto se han organi
zado estas enseñanzas y establecido en algunas ca
pitales donde no existían.

La iniciativa individual por medio de asociacio
nes tiene establecidas en Madrid y en muchas pro
vincias clases nocturnas para los obreros y sus hi
jos, contándose entre ellas en Madrid el Fomento 
de las Artes, calle del Horno déla Mata, núm. 7, y 
el Centro instructivo del Obrero, calle de la Mon
tera, núm. 35.

El Centro de instrucción Mercantil establecido en
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Madrid en la calle de Carretas, núm. 4, y el Círculo 
Mercantil de Sevilla, dan enseñanza gratuita á los 
dependientes de comercio, durante la noche, me
diante una exigua matrícula.

AYUDANTES DE OBRAS PÚBLICAS

Los aspirantes á ingreso en el personal faculta
tivo de Obras públicas han de tener veinte años y 
ménos de cuarenta y cinco. Ser de complexión ro
busta, y no tener defecto físico que les impida el 
buen desempeño del servicio. Los aspirantes de
ben presentar sus solicitudes acompañadas de los 
documentos necesarios que justifiquen las condi
ciones antes indicadas, y los conocimientos y ser
vicios que estimaren oportuno alegar, cuyas cir
cunstancias son tomadas en cuenta convenientemen
te por el tribunal de exámen.

El concurso se abre con seis meses de anticipa
ción á la fecha en que han de empezar los exá
menes.

Las materias de que deberán examinarse los as
pirantes se distribuyen en los cuatro grupos si
guientes: 1.° Escritura.— Dibujo topográfico y li
neal.— Aritmética.— Algebra elemental. —  Geome
tría.— Trigonometría rectilínea.— Topografía. Se
gundo, Geometría descriptiva. — Estereotomía.— 
Mecánica.— Hidráulica.— Estabilidad de construc
ciones. 3.0 Conocimientos de materiales, empleo de 
los mismos, diferentes clases de obras, construccio
nes auxiliares, caminos ordinarios, trazado, cons
trucción, conservación, caminos de hierro, canales 
de riego, puertos y faros, legislación de obras pú
blicas. 4.° Ejercicios prácticos . levantamientos 
de planos, nivelación, trabajos gráficos, cálculos de 
superficies y de volúmenes, replanteos.
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CUERPO DE AUXILIARES FACULTATIVOS
DE MINAS.

Las materias de que se tienen que examinar los 
que aspiren á ingresar son : Aritmética, Alge
bra elemental, Geometría elemental, Nociones de 
Trigonometría rectilínea, Nociones de Física, No
ciones de Mineralogía y Generalidades sobre la 
constitución de la corteza Terrestre, Nociones del 
arte de ensayar los minerales, Nociones de Me
talurgia, Nociones de Minería, Ejercicios prác
ticos de Escritura, Dibujo topográfico.

Tratado de Aritmética, por D. Agapito González 
Callejo; obra premiada con medalla de 3.a clase en 
la Exposición literario-artística de Madrid de 1885. 
Declarado de texto para el ingreso en el Cuerpo de 
oficiales terceros de Topógrafos, auxiliares segun
dos de Estadística, oficiales de Telégrafos, Ayu
dantes de obras públicas y auxiliares de minas. Un 
volumen en rústica, 8 pesetas.

Tratado de Trigonometría rectilínea, arreglado al 
programa de ingreso en el Cuerpo de auxiliares de 
minas, por el mismo autor. Un volumen, 2 pesetas.

Metalurgia especial, también por el mismo autor, 
obra útil para los aspirantes á ingreso en el Cuerpo 
de auxiliares de minas. Un volúmen, 10 pesetas.

Todos estos libros, se hallan de venta en la Aca
demia preparatoria que dirije en Madrid, calle de 
Silva, núm. 16, el autor; y en donde se prepara 
para el ingreso en los cuerpos de Ayudantes de 
obras públicas y auxiliares de minas.

CAPATACES DE MINAS
La enseñanza práctica para plazas de capataces 

de Minas, se adquiere en la Escuela de Almadén;



se necesita tener diez y ocho años cumplidos, saber 
leer, escribir y contar, ser de complexión sana y 
robusta.

La enseñanza dura tres años que abraza las ma
terias siguientes:

Primer año. Elementos de Aritmética, Algebra 
y Geometría.— Conocimientos de minerales y ro
cas por sus caráctéres más comunes, y práctica de 
barrenar estas últimas.

Segundo año. Nociones generales de labores de 
minas.— Práctica de entubacion, y en los talleres de 
carpintería, de carruajes y herrería bajando á la 
mina una vez por lo ménos á la semana.— Dibujo 
lineal.

Tercer año. Práctica de manipostería y manejo 
artístico de las bombas de mano. —Estudio de las 
minas de Almadén.— Dibujo lineal.

E S C U E L A  DE A S T U R I A S
Esta escuela dá la enseñanza necesaria para ob

tener el título de capataces, obras de minas, oficia
les de carpintería, etc.

Para ingresar en esta escuela se necesita, no te
ner ménos de veinte años, ni más de veintiséis, te
ner buena conducta y saber leer, escribir y echar 
cuentas.

Los estudios duran dos años; y se cursan Arit
mética (elementos), Geometría, Trigonometría, Fí
sica, Dibujo lineal, Nociones de mineralogía, Geo
grafía y Geometría subterránea.

AYUDANTES DE INGENIEROS DE MONTES
Para ser nombrado Ayudante de Ingenieros de 

Montes, se necesita tener el título de Perito Agrí
cola ó el de Agrimensor.
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El personal de este cuerpo disfruta 1.500 pesetas 
de sueldo y las indemnizaciones que pueden cor
responderle por los trabajos de campo.

Esta carrera es de modesto porvenir.

PERITOS AGRÍCOLAS

Por Real decreto de 21 de Enero de 1878 se es
tablece en la Escuela general de Agricultura, que 
se encuentra en Madrid, la sección de Peritos Agrí
colas, como parte integrante de la misma, y por 
consiguiente en esta Escuela se adquiere la ense
ñanza necesaria para el ejercicio de tal profesión.

Para ingresar en la Escuela en la sección de pe
ritos agrícolas se necesita: Probar con certificados 
expedidos por una Escuela superior de primera 
enseñanza el conocimiento de la Gramática Caste
llana, nociones de Geografía é historia de España. 
Ser aprobado en un examen, ó acreditar con cer
tificados de un Instituto de segunda enseñanza los 
estudios de las materias siguientes: Aritmética.—  
Algebra y Geometría elementales. — Trigonome
tría rectilínea y elementos de Física, Química, His
toria Natural, Agricultura y dibujo lineal y topo
gráfico.

La enseñanza en la Escuela la constituyen las 
lecciones orales y ejercicios prácticos de las mate
rias siguientes, que se estudian en dos años. Año 
i.° Nociones de Agronomía, Ganadería y Topo
grafía.— Año 2.0 Nociones de Fitotecnia, industrias 
agrícolas, elementos de Economía rural y legisla
ción. Montaje y manejo de máquinas, proyectos y 
dibujo.
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ACADEMIA MILITAR I  «  LA ARMADA

a c a d e m i a  g e n e r a l  m i l i t a r

Las circunstancias que tienen que reunir los as
pirantes al ingreso en la Academia son: ser ciu
dadano español; tener en i.° de Setiembre del año 
en que se celebre el curso, la edad de quince años 
cumplidos; hasta los 18 los paisanos, hasta ig los 
que acrediten tener el grado de Bachiller y hasta 
22 los que sean militares pertenecientes al ejército 
activo, no considerando como tales á los reclutas 
disponibles.

Los hijos de militares podrán ser admitidos des
de la edad de 14 años cumplidos.

Tener actitud física, estatura y desarrollo corpo
ral correspondiente á su edad. Carecer de todo im
pedimento legal para ejercer cargos públicos.

No haber sido expulsado de ningún estableci
miento oficial de enseñanza, y acreditar los conoci
mientos que se enumeran en los programas de in
greso.

Las materias de que han de examinarse se divi
dirán en los grupos siguientes:

Primer grupo.— Historia Universal, por Villalba 
(sin el apéndice).— Historia de España, por Beltran 
y Róspide.— Geografía Universal, por bales y Fer- 
rer.— Gramática castellana de la Real Academia.

Se dispensará el segundo grupo de todo exámen: 
i.° A los que tengan el grado de Bachiller. 2.° A los 
que acrediten haber sido aprobados en los institu
tos de segunda enseñanza todas las materias com - 
prendidas en dichosegundo grupo, y además Psico
logía, Lógica, Etica y Retórica. 3.0 A los que pre



senten análogos certificados de las materias del se
gundo grupo, y además Latín i.° y 2.0 año y Retó
rica. 4.“ A los que presenten iguales certificados re
lativos al segundo grupo, y además Latin é Historia 
natural. Probablemente desde el año 87 se exigirá 
el grado de Bachiller en artes. (Véase el Apéndice).

Plan de enseñanza dentro de la Academia.
Los estudios duran dos años cursándose las ma

terias siguientes:
Primer curso.—  Algebra elemental (ecuaciones de 

i.° y 2." grado.)
Trigonometría, Mecánica elemental.—  Física, 

Geometría de dos y de tres dimensiones.
Obligación del soldado al Coronel inclusive.—  

Táctica de compañía.— Leyes penales.— Honores, 
Tratamientos, órdenes generales para oficiales, 
Rondas y Guardias.— Instrucción práctica militar, 
Gimnasia y Dibujo de Charlet y lineal.

Segundo curso. Geometría Descritiva (primera 
parte).— Planos acotados.— Topografía.— Higiene 
militar.— Organización militar.— Armas portátiles 
y teoría del tiro.— Material de guerra.— Fortifica
ción y Castramentacion.— Táctica de Batallón.— 
Servicio interior.—-Geografía militar de Europa y  
de España.— Delineacion en descriptiva.— Dibujo 
Topográfico y croquis.— Instrucción militar.— Es
grima.— Práctica d? Topografía.

Terminadas y aprobadas estas materias, pasan á 
las Academias <3e aplicación ó especiales.

4-
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agadiiíijhsewtoi
ESTABLECIDA EN MADRID EL ANO DE 1S60 

C A L L E  D E  S I L V A , N Ú M . 16
( A n te s  p r e c i a d o s ,  6 2 )

d i r e c t o r
D. A G A P Í T 0  G O N Z A L E Z  C A L L E J O

D O C T O R  E N  C I E N C I A S  E X A C T A S

p re p a ra ció n  par» el ingreso
en ia E scu e la  esp e cial p rep arato ria  ile In g en íelo ,  

y  A rqu itectos,
Academ ias g en eral m ilitar y de la A rm ada, 

In fan tería  «le M arina y A d m inistración  cíe la  A rm ad a, 
C uerpos de T opógrafos,

E sta d ística, T elég rafo s, A d u an as, A yu d an tes
de O bras p ú b lica s y A u xiliares  de m inas,

C lase de Com ercio

SE ADMITEN INTEKNOS

ÍSClIfcLA M U I. ri. " í

Para ingresar en dicha escuela como aspirante 
de Marina, se necesita:

x.° Dirigir solicitud escrita y firmada por el 
interesado á la autoridad que se designe á la publi
cación del concurso para el ingreso, acompañando 
la partida de bautismo debidamente legalizada, por 
la que conste haber cumplido la edad de trece anos 
sin exceder de diez y ocho.

2.” Gozar de los derechos de ciudadano es
pañol.



3-“ Ser de inmejorable robustez y buenaconfor- 
midad física, para lo que serán reconocidos por 
una comisión de médicos de la Armada.

4.0 Ganar la plaza en pública oposición, en la 
que probarán los conocimientos de las materias 
siguientes:

Presentar ante la Junta de exámenes certificados 
de los Institutos de haber aprobado las asignaturas 
de Geografía é Historia Universal y particular de 
España.

Dibujo natural hasta cabezas, ó lineal y princi
pios de Topográfico.

Leer, traducir y escribir el francés.
Aritmética de Serret; traducción de Monteverde 

ó Gonzales Callejo.— Algebra, Briot; traducción de 
Sebastian y Portuondo. —  Geometría. Rouché y 
Comberousse; traducción de Portuondo.

Trigonometría, D. Saturnino Montojo ó cuales
quiera otros que tengan la misma extensión.
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Los requisitos que han de tener los que aspi
ren á ingresar en esta carrera, son los siguientes:

Tener la aptitud física que determina la ley de re
emplazos, observar buena conducta, y estar en po
sesión de los derechos de ciudadano español, tener 
los conocimientos que exijan en los programas de 
ingreso, haber cumplido diez y seis años y no pasar 
de veintidós.

Los hijos de militares podrán presentarse á exá- 
men con un año ménos de edad, siempre que reú
nan todas las demás condiciones.

Los que deseen concurrir á estos exámenes, se 
dirigirán por medio de instancia, al Excelentísi—



mo Sr. Ministro del ramo, acompañando legaliza- 
dos los documentos siguientes:

Fé de bautismo, certificación de buena conduc 
ta certificación que acredite tener aprobados en 
Universidad ó establecimiento que esté autorizado 
por el gobierno: Geografía, Historia Universal y de 
España, todo con la extensión del autor que señale 
la Tunta de estudios.

Las materias de que se han de examinar, son 
las siguientes: A ritm ética, Algebra y Geometría, 
por Cortázar; Geografía, Historia Universal y de 
España, por cualquiera de los autores que sirven 
de texto en los Institutos, dibujo topográfico, tra
ducción del francés ó ingles. ,

El ejercicio de Geografía é Historia Universal y 
de España, sólo comprende á los que no presenten 
certificación de haber aprobado dichas asignaturas
en un Instituto. .

Una vez ingresado en la Academia, se estudiaran 
las materias siguientes: Trigonometría rectilínea, 
por Cirodde: Tipografía de Giménez Baz, Geome
tría descriptiva por Biclsa, Nociones de Física y 
Química de Feiiú, Fortificación de eioreno Argüe- 
H a s , Artillería, compendio de Barrios,^extracto o la obra, repartido su estudio en dos años. Armas 
portátiles, Ídem Nociones del arte militar y de^ia 
guerra, de Almirante, Historia militar de España, 
y nociones de la de Europa, de Varona. Instruc
ción de campaña, de Almirante, Geografía Militar, 
de Dosquera, procedimientos militares, de Colon, 
Perez y Perez.— Ordenanzas del Ejército y Arma 
¿a.— Reglamentos tácticos. Ejercicios prácticos de 
Artillería naval.— Detall y contabilidad. —  Lengua 
tagala por Buceta.— Dibujo topográfico y de paisa- 
je por Argüelles y Domínguez, -iblijo lineal, Es— 
grima, Equitación, Gimnasia Natación.
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Los alumnos aprobados en las materias que com
prenden los dos cursos, serán promovidos alfére
ces, con 1.950 pesetas de sueldo.

CUERPO ADMINISTRATIVO DE LA  ARMADA
Para ingresar en este Cuerpo, se necesita: ser 

español, haber cumplido quince años de edad, y 
no pasar de veintiuno, no tener ningún defecto fí
sico notable en su persona, y una obligación de 
los padres ó tutores en que se comprometan á sos
tener con desahogo al interesado. El ingreso se 
verifica por oposición y comprende las siguientes 
materias:

Ideología, Gramática Castellana y Lógica, que 
constituyen el primer ejercicio.

Segundo ejercicio. Elementos de derecho.— Idem 
de Derecho administrativo español._

Tercer ejercicio. Elementos de Historia general. 
— Geografía Universal.

Cuarto ejercicio. Aritmética, Algebra elemental, 
Geometría elemental.

Quinto ejercicio. Teneduría de libros, por parti
da doble, Idioma francés ó ingles. (1)

La duración de los estudios en la Academia, es 
de cuatro semestres, durante los cuales son alumnos 
de segunda clase con 540 pesetas. Terminados estos 
estudios, son alumnos de Administración de pri
mera clase con 720 pesetas.

a s t r ó n o m o s  d e l  o b s e r v a t o r i o
D E M A R IN A  D E SAN  FER N A N D O

La edad exigida para ingresar como meritorio, 
es la de quince años cumplidos, y no exceder de
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(1) L a  Teneduría de libros puede estudiarse por el Tratado del señor 
González Callejo.



diez y ocho, que justificará con la fé de bautismo 
debidamente legalizada, estar en posesión de los de
rechos civiles, justificados por certificación de la 
autoridad local de su residencia. No padecer afec
ción alguna, con exclusión alguna en los órganos de 
la visión y del oido, justificada mediante reconoci
miento facultativo. Certificación de buena conducta. 
Presentar solicitud acompañada de los documentos 
antes citados.

Examinarse de aritmética, álgebra, geometría, 
trigonometría rectilínea y ¡esférica y traducción cor
recta del francés.

A los dos años de curso y de ser aprobados los 
meritorios de geometría analítica, cálculos diferen
cial é integral y elementos de astronomía, ascienden 
á ayudantes astrónomos, cubriendo las vacantes que 
existan.

Para ascender á astrónomos de tercera clase, ne
cesitan examinarse de mecánica, física, astronomía 
y traducir correctamente el inglés ó aleman.

El personal de este cuerpo, es de jefes de prime
ra clase, con 7.250 pesetas; cuatro jefes de segunda 
clase, con 6.250 pesetas; cuatro astrónomos de pri
mera clase, con 4.000 pesetas; cuatro astrónomos 
de segunda clase, con 3.000 pesetas; cuatro astró
nomos de tercera clase, con 2.250 pesetas; ocho 
ayudantes astrónomos, con 1.500 pesetas; dos me
ritorios, con 1.000 pesetas.

CUERPO PERICIAL DE ADUANAS

Para ingresar en dicho cuerpo, se necesita pre
sentar los siguientes documentos:

Solicitud escrita de puño y letra del aspirante; 
certificación de nacimiento que acredite que el as
pirante es español y mayor de diez y ocho años;
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certificación facultativa de que no tiene ningún im
pedimento físico, que le impida el servicio; certi
ficación de buena vida y costumbres, expedida por 
la autoridad local.

Las solicitudes se presentarán al Director gene
ral de Aduanas.

Además necesitan probar en exámen «que se di
vidirá en cuatro ejercicios» los conocimientos si
guientes: . . T

1. ° Aritmética y sistema métrico-decimai.— .No
ciones de geometría. — Geografía comercial.-—Fí
sica.— Química é Historia natural en sus aplica
ciones á los despachos de Aduanas.

2. ° Nociones de artes mecánicas y procedimien
tos industriales.— Uno de los tres idiomc f ancés, 
inglés ó aleman.— Principios de economía poli tea y 
de derecho administrativo y mercantil, bu aplica
ción á los sistemas de Aduanas. Estudio de las 
contribuciones indirectas.

3.0 Legislación española de Aduanas; su com
paración con las de las naciones principales. Prac
tica de reconocimientos y aforos.

4.0 Resolución de expedientes. __
Él personal del cuerpo de Aduanas está c la sifi- cado de la manera siguiente:

Pesetas.

1 Jefe de Administración de primera
clase..............................................10.000

1 Idem id . de segunda Ídem .......... 8 -7 5 °
5 Idem id. de tercera Ídem........... 7 -5 °°
6 Idem id. de cuarta ídem.. . • • ■ • 6.500
6 Idem  de Negociado de primera Ídem. 6.000

17 Idem id. de segunda Ídem.......... 5.000
23 Idem id. de tercera Ídem.......... 4.000
26 oficiales de primera Ídem.......... 3 -5 00
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32 Idem de segunda ídem..................... 3.000
36 Idem de tercera Ídem........................ 2.500
55 Idem de cuarta ídem........................ 2.000

119 Idem de quinta ídem...................  1.500
131 Aspirantes de primera clase.............  1.000
11 Idem id. de segunda Ídem................  750

Todas las asignaturas de la carrera de Aduanas, 
pueden estudiarse por las obras publicadas por don 
Agapito González'Callejo, que se hallan de venta 
en su Academia preparatoria, calle de Silva, número 
16, y  consta de tres tomos.

El primer tomo, comprende todas las asignaturas 
del primer ejercicio, con 200 grabados intercalados 
en el texto.

Su precio en rústica es 15 pesetas.
Las del segundo ejercicio, 8 pesetas.
Tercer ejercicio ó sea Legislación de Aduanas, 

10 pesetas.
También se hallan de venta las Lecciones de artes 

mecánica y  procedimientos indusrriules; premiadas en la 
Exposición fabril manufacturera de 1884; 10 pese
tas en rústica.

CARGOS PÚBLICOS
PARA CU YO D ESEM PE Ñ O  E S  N E C E S A R IO  H A CE R  O P O SIC IO N  

Ó V E R IF IC A R S E  E L  CO N CU R SO

CUERPO DE TELÉGRAFOS
Para ingresar en este cuerpo por la clase de as

pirante á oficial segundo necesita las circunstancias 
siguientes:

Ser español, mayor de 16 años y menor de 30,



sin ningún impedimento físico; una fé de bautismo 
legalizada en debida forma, una certificación de 
buena conducta, expedida por la autoridad.

Relación de los estudios que ha hecho y ocupa
ciones que ha tenido, declarando bajo su palabra 
que no ha sido nunca procesado.

Este documento lo firmará el solicitante.
Los candidatos declarados útiles tomarán núme

ro, con arreglo al cual ha de verificarse la oposi
ción, á fin de acreditar su suficiencia en las mate
rias siguientes:

Para aspirante. Gramática castellana, Escritura 
correcta, Aritmética (está declarado de texto el 
Tratado de Aritmética del Sr. González Callejo) y 
Francés.

Para oficiales segundos. Además de las materias 
anteriores, las de Algebra, Geometría, elementos de 
Física y Química, Alemán é Inglés.

Una vez aprobadas, obtendrán el nombramiento 
y pasr'án á estudiar en la Escuela las siguientes 
materias:

Telegrafía. Práctica de ésta.— Servicio de tras
misión.— Construcción de línea.— Reconocimiento 
de materiales y Legislación del Cuerpo.

Este estudio se hace en el término de tres meses, 
pudiendo ampliarse hasta seis para aciuellos que lo 
necesittn.

Una vez terminados y aprobados los estudios de 
la Escuela ingresarán en el Cuerpo de "¡Telégrafos 
de oficiales segundos con el sueldo de 1.500 pesetas.

CUERPO DE ESTADÍSTICA

E l ingreso se hará mediante libre oposición, sien' 
do por la última categoría ó sea la de Auxiliares se - 
gundos.
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Las materias de que se tienen que examinar los 
aspirantes son: Gramática castellana, Escritura, 
Francés, Aritmética por D. Agapito González Ca
llejo, que se halla de venta en su Academia Prepa
ratoria, Silva, 16; Algebra elemental, Elementos 
de Geometría plana y del espacio, Elementos de 
Trigonometría rectilínea, Elementos de Física y 
Química, Geografía, Estadística, Elementos de 
Economía política, Elementos de Administración y 
Ejercicios prácticos de Aritmética.

Además deberán reunir las circunstancias si
guientes: Ser español, haber cumplido 20 años y 
no hallarse inhabilitado para ejercer cargos pú
blicos.

La convocatoria se publicará en la Gaceta de Ma
drid,

La última categoría, ó sea auxiliares segundos, 
tienen de sueldo 1.500 pesetas.
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CUERPO DE TOPÓGRAFOS

O F IC IA L E S  T E R C E R O S .

El Cuerpo de Topógrafos tiene á su cargo: las 
triangulaciones geodésicas de segundo y tercer or
den; las triangulaciones topográficas y levantamien
to de planos para la formación del mapa del terri
torio; el catastro y su conservación; los demás 
trabajos topográficos, comisiones y servicios análo
gos que el Director general del Instituto le enco
miende.

El personal del Cuerpo de Topógrafos se clasifi
ca de la manera siguiente:
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Sueldo anual. 

Pesetas,

i  Jefe de 1.a clase................................  7 -5° °
4 Id. de 2.a id......................................  6.000
9 Id. de 3.a id......................................  5.000

26 Oficiales primeros............................  4.000
34 Id. segundos..............................  3.000
34 Id. terceros...............................  2.500
65 Topógrafos primeros......................  2.500
65 Id. segundos..............................  2.500
65 Id. terceros. . . . ‘ ...................... 1.500

Además del sueldo los Jefes y Oficiales disfrutan 
10 pesetas diarias por indemnización en los traba
jos de campo, y 16 pesetas diarias por el mismo 
concepto los Topógrafos. También ios individuos 
del Cuerpo que posean el idioma Inglés, disfruta
rán 600 pesetas anuales de gratificación, y 1.000 
pesetas si fuese Alemán.

Para oficiales terceros está declarada de texto 
la Aritmética de D. Agapito González Callejo, que 
se vende en su Academia preparatoria, Silva, 16.

El ingreso en el Cuerpo es siempre mediante li
bre oposición, verificándose por la última catego
ría de Oficiales y por la última de Topógrafos.

Los ejercicios de oposición para cubrir las va
cantes de Oficiales de la última categoría versarán 
sobre las materias siguientes: Aritmética.— Alge
bra.— Geometría plana y del espacio.— Trigonome
tría rectilínea y esférica.— Geometría descriptiva. 
— Topografía.— Geodesia elemental.— Física ele
mental.— Química elemental.— Geología elemental. 
— Catastro.— Cosmografía y Geografía elementales. 
Elementos de administración,— Dibujo lineal y to
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pográfico.— Idioma Francés.— Prácticas adminis
trativas y de cálculos topográficos y geodésicos.

Los que aspiren á tomar parte en los ejercicios 
de oposición deberán reunir las circunstancias si
guientes: Ser español. Haber cumplido la edad de 
veinte años. Poseer la robustez física necesaria 
para los trabajos del campo, acreditada mediante 
reconocimiento hecho por un facultativo nombra
do por el Director general. No hallarse inhabilita
do para ejercer cargos públicos.

Los que obtuvieren plaza serán nombrados Ofi
ciales de la última categoría, con el sueld o asignado á 
los mismos; en cuya situación, y sin indemnización 
de ninguna clase, verificarán en la comarca que 
convenga una práctica de seis meses, al cabo de 
los cuales, y prévio informe de sus respectivos 
Jefes, el Tribunal que los juzgó censurará sus tra
bajos. Estas censuras, combinadas con las que me
recieron en los ejercicios teóricos, determinarán el 
orden numérico con que deben ingresar en el es
calafón.

La convocatoria para las oposiciones á las pla
zas de Oficial ó de Topógrafo, se publicará en la 
Gaceta de Madrid con las instrucciones, programa 
de las materias, y el modo y forma en que se hayan 
de verificar los ejercicios.

Los individuos de todas las clases del Cuerpo 
de Topógrafos tendrán derecho á percibir durante 
las operaciones de campo y comisiones del servi
cio, las indemnizaciones que devenguen por razón 
de la movilidad á que les obliga el desempeño de 
sus funciones.

Los ascensos en el Cuerpo se confieren invaria
blemente por rigorosa antigüedad, siempre que 
hubiese vacante; pero siendo muy diferentes los 
conocimientos que exigen para ingresar en las dos



clases de Oficiales y Topógrafos, en ningún caso 
podrá ser nombrado Oficial un Topógrafo á no ser 
que obtenga la plaza en libre oposición.

Ningún individuo podrá ser separado del Cuer
po sino en el modo y forma que establecen las dis
posiciones del reglamento del Instituto.

Todos los -individuos del Cuerpo de Topógrafos 
gozarán de los abonos y derechos pasivos que es
tablecen las leyes generales de presupuestos, ó las 
especiales de clases pasivas vigentes.

Las oposiciones para cubrir las vacantes de To
pógrafos por la última categoría versarán sobre las 
siguientes materias: Gramática castellana, Escritu
ra, Dibujo lineal y topográfico, Aritmética por don 
Agapito González Callejo, que se halla de venta en 
su Academia preparatoria, bilva 10. Elementos de 
Algebra, Cirodde, Elementos de Geometría plana, 
Cirodde, Elementos de Topografía con el conoci
miento práctico de los instrumentos para operacio
nes de detalle.

Deberán reunir las circunstancias siguientes: ser 
español, haber cumplido veinte años de edad y te
ner la robustez necesaria que lo acreditará median
te un reconocimiento. No hallarse inhabilitado para 
ejercer cargos ¡públicos.

Los que tuvieren plaza serán nombrados Topó
grafos de última categoría con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

AUXILIARES DE GEODESIA
El objeto de los auxiliares de Geodesia es el de 

auxiliar los trabajos del Instituto Geográfico y  Es
tadístico. Para el ingreso han de sujetarse á un 
exámen, dividido en los tres ejercicios siguientes: 
Primero. Lectura y escritura. — Segundo. Aritméti
ca.— Tercero. Geometría plana.

61



Tienen que pertenecer á las clases de sargentos y 
cabos del ejército.

Los auxiliares que se distinguen por su aplica
ción, son destinados como observadores á las me
diciones de bases y nivelación de precisión, á las 
órdenes de uno ó más jefes ú oficiales. Suelen tam
bién destinarse á la verificación de las triangula
ciones geodésicas de segundo y tercer orden.

El personal y sueldo que disfrutan los auxiliares 
de Geodesia es: 6 Auxiliares primeros á 3.300 pe
setas anuales.— 13 id. segundos á 2.700.— 3 id. ter
ceros á 1.500.

Po los trabajos de campo disfrutan indemniza
ciones que llegan á ser de 7,50 pesetas diarias 
cuando tienen á su cargo las triangulaciones geo
désicas de segundo y tercer orden. Los cabos, sar
gentos ó celadores de fortificación que logren al
canzar plaza, mejorarán mucho de posición. Lla
mamos, pues, la atención de estas clases, para que 
los que sean aprovechados puedan obtener su re
compensa.

ASTRÓNOMOS DEL OBSERVATORIO
DE M AD R ID .

Se puede ingresar en el Observatorio astronómi
co por las clases de auxiliar, Ayudante ó 2.0 astró
nomo, mediante libre oposición entre los aspiran
tes que reúnan determinadas condiciones.

El ingreso por la clase de auxiliar deben los as
pirantes reunir las condiciones siguientes: Ser es
pañol y no haber cumplido veintiún años, ser Ba
chiller y tener la actitud física necésaria para el 
desempeño de su empleo, y ser aprobado en los 
ejercicios siguientes:

i." Escritura, Gramática castellana é Idioma, 
Francés. 2.0 Geografía, Elementos de Física y no-
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dones de Química. 3.0 Matemáticas elementales.
4.0 Este ejercicio, que es prábtico, consiste en el 
manejo de las tablas de Logaritmos.

Una vez aorobado el aspirante, tiene el nombra
miento de auxiliar interino por dos años, con el 
sueldo de 1.500 pesetas.AGENTES DE BOLSA
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Los Agentes de Bolsa son los que intervienen en 
la negociación de efectos y valores públicos nacio
nales y extranjeros y cotizan igualmente todos esos 
valores. Las condiciones necesarias para poderlo 
ser son las de ser español, mayor de veinticinco 
años, de buena conducta, no haber sufrido pena 
infamatoria, haber hecho los estudios de Profesor 
mercantil, ó contar ocho años de práctica en el 
Comercio, y anunciada oficialmente la convocato
ria de una vacante, se presentan solicitudes dentro 
del plazo marcado elevando el Colegio de Agentes 
la correspondiente terna al Gobierno para la elec
ción por S. M. del que ha de ser nombrado. El 
agraciado presta juramento para desempeñar fiel
mente el ejercicio del cargo, y deposita 50.000 pe
setas en efectivo, como fianza.CORREDORES DE COMERCIO

Los Corredores Oficiales son los Auxiliares de 
los Agentes de Bolsa, intervienen en las contrata
ciones, proponen los medios de ajuste, certifican el 
precio y condiciones de los negocios en que inter
vienen, lo cual hace fé en juicio. E l número de



C orredores oficiales es actualmente el que sigue: 
Para Madrid 39, para Barcelona 60, para Sevilla
12, para V igo  3 y  para M álaga 2 4 .

Según las últimas disposiciones, no se exige fian
za para ser Corredor; pero el nombramiento de 
éstos recae en personas de reconocida probidad en 
los negocios comerciales. Según las disposiciones 
de los artículos 75 y 76 del Código de Comercio, 
se exige la edad de veinticinco años para ejercer el 
cargo de Corredor.

BAJÍO DI (¡¡¡PASA
El Consejo de gobierno ha acordado la forma

ción de un cuerpo de aspirantes á los empleos del 
Banco y de sus sucursales.

Podrán concurrir á estas oposiciones los que 
sean menores de treinta y cinco años, y para dar 
posesión de los empleos, han de haber cumplido 
diez y seis, debiendo presentar informes de sus 
buenas costumbres.

La solicitudes, que habrán de ser escritas por los 
mismos opositores acompañadas de la fé de bautis
mo, certificación de buenas costumbres y de servi
cios ó estudios, en la secretaría del Banco. _

Los ejercicios de oposición son dos, consistiendo 
el i.° En escribir correctamente al dictado, proble
mas de Aritmética, formalizar un asiento en el libro 
Diario, por el método de partida doble, una Opera
ción usual de comercio, redactar una carta entre 
comerciantes. 2.0 En cálculos mercantiles.— Con
tabilidad por partida doble.— Código de comercio. 
— Organización y operaciones del Banco de Espa
ña. Servirá como recomendación á los opositores 
el saber uno ó varios idiomas.
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La obra de D. Agapito González Callejo, M a
nual de cálculos mercantiles y  operaciones de banca, es 
la que está declarada de texto, y se vende en su 
Academia preparatoria, Silva, 16.

También se halla de venta el Nuevo tratado de 
Teneduría de libros del mismo autor.

LETRADOS DE HACIENDA

Entre los diferentes destinos á que pueden aspi
rar los licenciados en Derecho Civil y Canónico, se 
encuentran el de los letrados de Hacienda asesores 
del Ministerio del Ramo y de las Administraciones 
económicas. Los letrados que aspiren á verificar 
los ejercicios de oposición para optar á las vacan
tes que ocurran, deben acompañar á la solicitud el 
título ó copia certificada de licenciado en Derecho 
Civil y Canónico ó en Jurisprudencia, acompañan
do también en el caso que ha3ran sido funcionarios 
públicos, las hojas de servicio. Antes de empezar 
los ejercicios remitirán al Director general de Con
tribuciones una Memoria, en la cual hagan el exá— 
men del impuesto de traslaciones de dominio exis
tente en España, exponiendo sumariamente su his
toria y estado actual, y manifestando las reformas 
de que es susceptible. Los aspirantes pueden ex
tender el tema, comparando, en lo que sea posible, 
la legislación de España con la de alguna ó algunas 
naciones extranjeras. Esta adición se tiene en cuen
ta como mérito especial. El aspirante que no pre
sente la Memoria no entra á hacer ejercicios de 
oposición.

Los ejercicios de oposición son dos: el uno ver
bal y el otro escrito. El primero consiste en con
testar en el término de veinte minutos á diez pre
guntas sacadas á la suerte, correspondientes á las
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siguientes materias: Derecho civil y foral.— Dere 
cho mercantil.— Derecho penal.-Legislación hi
potecaria.— Notariado.— Derechos reales.— Deuda 
iuiblica. — Contribuciones.— Impuestos.— Fianzas. 
— Contabilidad.— Administración Central.— Admi
nistración provincial. — Clases P/sivas.-Aduanas.
_Rentas Estancadas.— Propiedades. Débitos
favor de la Hacienda.— Presupuestos.— Arbitrios 
provinciales y municipales.— Bancos.— Contrata
cion y servicios públicos.— Contrabando y delr

En el segundo ejercicio se saca por suerte una 
cuestión, de diez que habrá preparadas al efecto, 
v los opositores redactan por escrito, en el espacio 
de tres horas, la nota ó informe que corresponda, 
indicando la resolución que procede con arreglo a 
la legislación vigente. La relación de dicha nota o 
informe se hace por los opositores debidamente ín 
comunicados entre sí; pero facilitándoseles los úti
les de escritorio necesarios, y las leyes y reglamen
tos V disposiciones que reclamen .

Teniendo en cuenta el resultado de los dos ejer
cicios y los servicios y méritos en la carrera admi
nistrativa, se forman por orden de calificación a 
los que corresponda obtener desde  ̂ luego plaza 
efectiva, tienen por su orden opcion á las vacantes 
que ocurran de Oficiales Letrados de las Adminis
traciones económicas, dotadas con el sueldo menoi 
que sé halle asignado, y por la Dirección genera 
de Contribuciones se les expide un certificado que 
acredite sus derechos.

A S P I R A N T E S  Á A G R E G A D O S
D IP L O M Á T IC O S

Real decreto del Ministerio de Estado cieando 
una nueva clase de auxiliares del mismo Ministerio,



que se denominará como indica el epígrafe, y para 
ingresar en la cual se necesita ser mayor de diez y 
seis años, tener el grado de Bachiller en artes sin 
nota desfavorable, conocer bien el idioma Francés 
y escribir correctamente y con buena forma de 
letra.

El número de aspirantes se fija en 25.
Los que deseen formar parte en ella deberán 

presentar sus solicitudes dentro de quince dias, á 
contar desde la publicación de este decreto, acom
pañando la cédula personal, la partida de bautis
mo, el título de Bachiller y los certificados en que 
conste no haber quedado suspenso en ninguna asig
natura. En la solicitud expresará el interesado el 
número de idiomas que conoce y de los que debe 
ser examinado.

TAQUÍGRAFOS DE LOS CUERPOS
C O L E G I S L A D O R E S

Los ejercicios de oposición para estas plazas son 
tres:

i.° Escribir al dictado con una velocidad de 80 
á 90 palabras por minuto.

2.0 La velocidad de n o  á 130 id.
3.0 Copiar durante 20 minutos un discurso.

REGISTRADORES DE LA  PROPIEDAD

El ingreso se verifica por oposición y tienen que 
reunir las circustancias siguientes: Ser Licenciado 
ó Doctor en Jurisprudencia. Haber cumplido vein
tiún años y acreditar buena conducta.

Las materias que deben formar los ejercicios se 
detallarán en los programas que acompañan á la 
convocatoria.
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A S P I R A N T E S  Á L A  J U D I C A T U R A ,
M A G IS T R A T U R A  Y  M I N I S T E R I O  F I S C A L .

La Ley adicional á la Orgánica del Poder judi
cial promulgada en Octubre de 1882, establece: 
Que el ingreso en dicha carrera tendrá lugar por la 
categoría de Jueces de entrada en virtud de oposi
ción sin perjuicio del turno que en dicha Ley se 
reserva á los Abogados.

Para ingresar en este cuerpo se dirige instancia 
al Presidente de la Audiencia, debiendo acompañar 
los siguientes documentos: Fé de Bautismo, Certi
ficación de Título de Licenciado en Jurispruden
cia, Derecho civil y canónico: Certificación de bue
na conducta expedida por la autoridad local y otra 
en que conste que el opositor se halla en pleno go
ce de todos los derechos civiles y políticos.

Los ejercicios son tres: El i.° consiste en con
testar á 11 puntos, que tratan de las asignaturas: 
Derecho civil, común y foral.— Derecho mercantil. 
— Derecho penal.— Derecho de procedimientos ju— 

Elementos de Derecho canónico y dis
ciplina de la Iglesia.

El 2.° en la exposición oral de un punto de De
recho civil, común y foral, mercantil, penal ó pro
cedimientos.

3.0 consiste en la redacción de una providencia 
ó de una sentencia.

AUXILIARES DE LA DIRECCION GENERAL
D E  LOS R E G I S T R O S  C I V I L ,  P R O P IE D A D  y  N O T A R IA D O .

Cuando hay vacantes, que no suele ser frecuen
temente, se anuncian en la Gaceta oficial con dos 
meses de anticipación. Los aspirantes tienen que



acompañar á su solicitud el título que les autorice 
para el ejercicio de la abogacía; pudiendo presen
tar también todos los documentos que acrediten 
sus méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición son dos teóricos y 
uno práctico. El primero consiste en contestar á 
diez preguntas sacadas á la suerte sobre las mate
rias siguientes: una de Derecho natural.— Dos de 
derecho civil español.— Dos de legislación hipote
caria.—Dos de legislación sobre matrimonio y 
legislación civil.— Una de legislación Notarial.—  
Una de Derecho administrativo y una de legisla
ción relativa al impuesto sobre derechos Reales y 
trasmisión de bienes. El segundo ejercicio consiste 
en redactar una Memoria en el término de 24 ho
ras, la que ha de leer ante el Tribunal contestando 
á las observaciones que le hagan los individuos del 
mismo. El ejercicio práctico consiste: En estractar 
un expediente de consulta de Legislación Hipote
caria, Registro y matrimonio civil ó Notariado, 
proponiendo la resolución que proceda.

Cuando se anuncia la convocatoria para oposi
ciones se publica un programa de las preguntas á 
las cuales han de contestar los opositores.

CUERPO JURÍG8C0 MILITAR
El cometido de este cuerpo, es el administrar 

justicia y la aplicación de las leyes del Ejército.
Se ingresa por oposición pública por la última 

categoría ó sea Fiscal de primera clase.
Los aspirantes deben reunir las circunstancias 

siguientes: ser español, mayor de veinticinco años 
y menor de treinta y cinco, ser licenciado. ó Doc
tor en Derecho, ser útil para el servicio del cuer
po, que lo acredita por reconocimiento de dos mé
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dicos castrenses, ser de buena conducta, hacién
dolo constar por un certificado de la autoridad 
local.

Los ejercicios son tres: i . “ Contestar á diez pre
guntas de derecho común y siete de derecho Mili
tar. 2.° Hacer una disertación sobre un punto. Y  
3.° El examen de una causa militar ó .expediente. 
Disfrutan del sueldo de 3.000 pesetas.

ASPIRANTES AL CONSEJO DE ESTADO

Se verifica el ingreso por la clase de aspirante y 
se necesita por lo ménos ser Licenciado en De
recho.

Los ejercicios de oposición son dos: en la for
ma siguiente:

x.° Debe el aspirante presentar una disertación 
sobre cualquiera de los asuntos que competen al 
Consejo de Estado, y se le dan ocho dias de plazo; 
y el dia designado para la contestación, contestará 
por espacio de media hora á las preguntas y obser
vaciones que se le hagan.

2.0 Estará el aspirante veinticuatro horas in
comunicado para extractar un expediente desig
nado al efecto, proponiendo al mismo tiempo su re 
solución; además debe contestar á todas las pre
guntas sacadas á la suerte.

Una vez aprobados los que cubran plazas tienen 
de sueldo 1.750 pesetas.

PROCURADORES

. Los procuradores que con arreglo á ley de Enjui
ciamiento, son los encargados de representar á las 
partes ante los Tribunales de Justicia, tienen que 
.reunir según se previene en la ley provisional de
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organización del poder Judicial: Acreditar por me
dio de exámenes que se celebren en los quince úl
timos dias de Mayo y Octubre de cada año, en to
das las capitales que hay Audiencia, que conocen 
con la debida extensión las materias siguientes: 
Orden y tratamiento de los juicios civiles y elimí
nales y de los actos de jurisdicción voluntaria. Dere
cho civil y penal en la parte relativa al ejercicio y 
funciones del cargo de Procurador. Conocimiento 
de las disposiciones de la ley de organización del 
poder judicial, en cuanto se refiere á los Procura
dores. Aranceles judiciales. Uso del papel sellado 
en las actuaciones judiciales y documentos pú
blicos.

El Tribunal de exámen califica diariamente á los 
aspirantes examinados, declarándoles aptos paja el 
ejercicio de la profesión ó suspensos, expidiendo á 
los primeros la correspondiente certificación, el Se
cretario de gobierno de la Audiencia, y visada por 
el Presidente de la misma.

De estos ejercicios están exceptuados los que sean 
Abogados, ó hayan concluido los estudios y tengan 
la habilitación que se exige á los Notarios.

Los aspirantes deben dirigir sus solicitudes al 
Presidente de la Audiencia re>pectiva, por conducto 
de la Secretaría de gobierno, dentro de los quince 
primeros dias del mes anterior al cual sé hayan de 
celebrar los exámenes; manifestando en su solici
tud si pretende obtener título que le habilite paia 
ejercer la profesión en pueblos en que haya Audien
cia, ó en los que no la haya, y acompañándola de: 
Certificación de la partida de bautismo. Certifica
ción de buena conducta moral, expedida por el al
calde. de su vecindad ó domicilio. Declaración ju
rada dé no hallarse procesado criminalmente. De
claración d© no haber sido condenado á pena afile-
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ti va, ó en caso afirmativo, documento que acredite 
haber obtenido rehabilitación. Título de Bachiller. 
Certificación que acredite haber depositado en la 
Secretaría de gobierno de la Audiencia respectiva 
42 pesetas, cuando solicitare título para ejercer su 
profesión en poblaciones donde haya Audiencia, 
y 27 en las poblaciones donde no la "haya. Dentro 
del término de quince dias, la sala de gobierno de 
la Audiencia, resuelve si el aspirante debe ó no ser 
admitido á exámen.

Los exámenes empezarán el 16 del respectivo 
mes; son públicos y consisten en contestar por es
pacio de una hora á preguntas sacadas á la suerte 
entre ciento.

Para ejercer el cargo de Procurador hay que te
ner veintiún años.

Hacer un depósito en metálico ó papel del Esta
do, que cubra la cantidad de 25.000 pesetas en Ma
drid, 12.000 en poblaciones que haya Audiencia,
5.000 en juzgados de ascenso y 1.000 en los demás.

SECRETARIOS JUDICIALES

Las condiciones generales que deben cumplir los 
aspirantes á estos destinos son: ser español, de es
tado seglar y  de buena conducta moral, haber cum
plido veinticinco años, y no hallarse comprendido 
en ninguno que señala la ley.

Los aspirantes que pretendan tomar parte en los 
ejercicios de oposición, presentarán una solicitud 
al presidente de la Audiencia.

Los exámenes son públicos, y duran por lo ménos 
una hora para cada aspirante. Están dispensados de 
este exámen los Abogados, y los que tengan gana
dos v probados oficialmente los estudios que las le
yes exigen para ser Notario.



Los exámenes son de las materias siguientes: Es
critura y Gramática Castellana.—Nociones elemen
tales de Aritmética.— Deberes de los Secretarios de 
Juzgados municipales.— Leyes y reglamento del ma
trimonio y Registro civil.— Contratos y demás obli
gaciones.— Procedimientos civiles en lo que hace 
referencia á los actos de conciliación, á los de ju
risdicción voluntaria, á los juicios verbales, á la 
prevención de las testamentarías ó sucesiones intes
tadas, al desempeño de comisiones auxiliatorias en 
lo civil, y á la adopción de providencias interinas 
que por su naturaleza no pueden diferirse sin daño 
de los interesados. Libro 3.° del Código penal.— 
Procedimientos criminales en lo que hace referen
cia á los juicios de faltas, á la prevención de las 
primeras diligencias en las causas criminales y al 
desempeño de las comisiones auxiliatorias en lo cri
minal.— Uso del papel sellado en las actuaciones ju
diciales y documentos públicos. Dentro de los diez 
dias siguientes á la terminación del plazo para pre
sentar solicitudes, el Juez municipal eleva al de 
partido la propuesta en terna de los aspirantes que 
considere dignos de obtener la plaza vacante.

Para ser nombrado secretario de Juzgado de ins
trucción se requiere, además de las condiciones ex
presadas antes para el desempeño de toda Secretaría 
Judicial, estar graduado de Licenciado en Derecho 
en Universidad costeada por el Estado, ser Aboga
do recibido por los Tribunales, cuando estaban au
torizados para ello, ó haber obtenido la habilitación 
necesaria para hacer oposición á estas plazas; ser 
perito en Taquigrafía ó por oposición y concurso 
alternativamente los de los demás, en virtud de cu
yos actos y de la correspondiente propuesta, cor
responde al gobierno el nombramiento.

E l aspirante debe dirigir al Presidente de la Au-
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diencia respectiva la correspondiente solicitud, 
acompañada de los documentos que acrediten los re-~ 
quisitos exigidos por la ley, y aquellos que acrediten 
tener servicios en otras carreras del Estado. Los 
que no sean Licenciados en Derecho necesitan estar 
aprobados en las asignaturas siguientes: Institu
ciones del derecho romano, político y civil, mer
cantil y penal de España. Derecho canónico, y teo
ría y práctica de procedimientos judiciales en ma
teria civil y criminal, cuyas materias han debido 
ser aprobadas en Universidades del Estado, presen
tando al efecto las oportunas certificaciones ó sufrir 
un exámen prévio de hora y media si hubieran sido 
cursadas en otros establecimientos, depositando en 
este último caso cada examinando 6o pesetas, y ex
pidiéndose por el Ministerio de Gracia y Justicia, el 
documento de habilitación para tomar parte en las 
oposiciones, y prévia la presentación en él de la 
certificación de exámen expedida por la Secretaría 
de Universidad respectiva.

Los ejercicios de oposición son dos: teórico el 
uno, que consiste en contestar durante una hora á 
preguntas sacadas una á una á la suerte, de entre 
i_oo préviamente preparadas y relativas á las mate
rias siguientes: Elementos del derecho civil, común 
y foral.— Derecho penal.— Organización y atribu
ciones del poder judicial.— Procedimientos judicia
les en lo civil y en lo criminal.— Funciones y debe
res de los Secretarios de los Juzgados de instruc- 
cion,— Uso del papel sellado en las actuaciones ju
diciales é instrumentos públicos.

El ejercicio práctico consiste en la formación del 
apuntamiento de un pleito ó causa, y la redacción 
de los hechos que resulten por párrafos numerados 
o sea los resultandos. El pleito ó causa que se en
trega al opositor es á la suerte entre varios prepa
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75
rados al efecto. Durante veinticuatro horas y com
pletamente incomunicado, hasta que termine su 
trabajo, puede preparar la referida prueba de exi
men, de la cual hace entrega con su firma en un 
pliego cerrado y sellado. Trascurridas las veinti
cuatro horas indicadas, se procede á la lectura del 
apuntamiento y resultandos que haya redactado, 
contestando á las preguntas que los individuos del 
Tribunal le hagan. Terminado el anterior ejercicio, 
el opositor tomará en taquigrafía, á presencia del 
Tribunal de oposiciones, un trozo de un libro que 
uno de los vocales leerá durante cinco minutos: in
mediatamente el opositor quedará incomunicado 
durante una hora y media á lo más, con objeto de 
entregar en escritura común la significación de las 
notas taquigráficas que tome al oido, las cuales 
también deberán ser presentadas. Terminados los 
ejercicios de oposición la Junta calificadora hará la 
correspondiente propuesta, en terna para las plazas 
al gobierno.

Las Secretarías de los Juzgados que se proveen 
por concurso, anunciándose en la Gaceta oficial y 
fijando el plazo para presentar solicitudes y los do
cumentos que deben acompañar. Dentro de los 
cincuenta dias siguientes á la terminación del plazo 
fijado en la convocatoria, la Sala de gobierno pro
cede á la formación de las propuestas en terna.

Los Secretarios de Gobierno de las Audiencias 
necesitan además de las condiciones indicadas an
teriormente, la de ser Abogados y peritos en Ta
quigrafía, y su nombramiento es á propuesta de la 
j'unta de Gobierno de la Audiencia respectiva por el 
Ministro de Gracia y Justicia.

Los Secretarios de Sala de Audiencia, los de Sa
la del Tribunal Supremo, pueden ser nombrados 
por elección ó por oposición; la elección se verifica



entre aquello® que siendo Secretarios de catc°-oría 
inferior, lo soliciten.

■ Los nombramientos de Vice-Secretarios de Au
diencia ó del Tribunal Supremo son por oposición; 
y los^aspirantes deben reunir las condiciones qué 
se señala á los Secretarios de Audiencia.

Existen también Secretarios de la Sala del Tri
bunal Supremo, y Secretario de Gobierno del mis
mo. El Secretario del Tribunal Supremo tiene
10.000 pesetas de sueldo anual, el Vice-Secretario 
8.c¡oo, los Secretarios de Sala 8.500, el Secretario 
de gobierno de la Audiencia de Madrid 7.500 y los 
de otras audiencias 6.000.

NOTARIOS
Para obtener el título de Notario es preciso: Ser 

español, de estado seglar y de buena vida y costum
bres.— No tener impedimento físico habitual para 
desempeñar el cargo.— Ser abogado ó tener con
cluida la carrera del Notariado.— Poseer la renta 
correspondiente de 1.000 pesetas para los de Ma
drid, 500 para los de provincias, 250 los de distri- 
to de y 125 para las demás Nociones. Acreditar la 
inteligencia bastante en los dialectos particulares 
que se hablen vulgarmente en los distritos donde 
se hallen los Notarios. Las Notarías vacantes se 
proveen unas veces por Oposición y otras por con- 
cursp. Para el primer caso, el acto de oposición es 
publico y consiste, para cada aspirante, en ejerci
cios teórico-prácticos debiendo contestar á la suer— 
te doce puntos sobre: Derecho romano.— Derecho 
Civil, mercantil y penal de España.— Legislación 
hipotecaria notarial del impuesto sobre trasmisión 
de bienes y derechos reales.— Nociones de Derecho 
administrativo^ y Derecho internacional privado. 
Después sacará otra papeleta sobre un asunto de
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redacción y protocolización de instrumentos públi
cos, exponiendo verbalmente cuál sea la forma de 
aquel acto ó contrato, cuáles sus cláusulas necesa
rias, qué advertencias deberá consignar y lo demás 
que deba hacerse hasta dejarle protocolizado y ex
pedida la primera copia.

Los Tribunales de oposición ponen de manifiesto 
en los respectivos Colegios notariales, con 30 dias 
de anticipación al en que hayan de comenzar los 
ejercicios, los programas conforme á los cuales 
deben verificarse los actos de oposición. Cuando la 
provisión de estas plazas es por concurso, la elec
ción tiene lugar entre los Notarios excedentes, y 
de Reinos sin residencia fija, observándose si fue
sen dos ó más los aspirantes el siguiente orden de 
preferencia. Notario del mismo distrito notarial.—  
Del territorio del propio Colegio.—De distinto Co
legio notarial.— De Reinos sin residencia fija. En 
algunos casos la provisión de Notarías pueden te
ner lugar por traslación, y como premio á servicios 
especiales y sin sujeción á orden alguno de preferen
cia entre aspirantes Notarios, excedentes ó no.

Los Notarios son de nombramiento Real, prévia 
propuesta de la Dirección general, extendiéndoles 
el correspondiente título por la Cancillería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, el cual debe solicitar 
el Notario electo dentro de los treinta dias á contar 
desde el en que se publique en la Gaceta el nom
bramiento. En ningún caso el notario excedente 
puede pasar á Notaría de superior categoría que la 
que desempeñaba, ni se puede pasar á Notaría su
perior sin haber ejercido el cargo al ménos cuatro 
años en Notaría de categoría inmediata inferior. 
Los Notarios perciben sus derechos con arreglo á 
arancel y leyes de 11 de Junio de 1870, 28 de Abril 
de 1860 y 31 de Marzo de 1873.
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Una de las colocaciones á que también pueden 

aspirar los Notarios, es á ocupar las plazas vacan
tes de Archiveros de protocolos que son los encar
gados en cada uno de los Archivos generales de 
protocolos de cada distrito notarial establecidos en 
las poblaciones donde reside el Juzgado’de primera 
instancia.

Esta clase de destinos son concedidos por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia entre los que residan 
en el lugar del Archivo. Los Notarios encargados 
de la custodia de estos archivos perciben los dere
chos que se fijan en el arancel notarial.

SVSÉOIOOS DE SANIDAD MILITAR
Para ingresar en este cuerpo se necesita ser es

pañol ó naturalizado en España, no pasar de la 
edad de veintiocho años, hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, tener la aptitud fí
sica que se exige para el servicio de las armas; ser 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirujía. Los 
oficiales Médico-alumnos de esta Academia disfru
tan 1.950 pesetas de sueldo y estudian en un año las 
materias siguientes: Anatomía, Química y Medicina 
operatoria, apósitos y vendajes;. Cirujía Militar-y 
Clínica Quirúrgica. Enfermedades endémicas en 
las posesiones españolas de Ultramar, Medicina 
Militar y su clínica, Epietemología y sus clínicas, 
Oftalmología y su clínica, Higiene Militar y Legis
lación general sanitaria del reino, Ordenanzas, Le
gislación especial de los servicios sanitarios del 
ejército, Medicina legal Militar y Estudios prácti
cos de la misma, Estudios prácticos de análisis 
química. Mirografía y Espectrooscopia, con apli
cación á la Clínica, Higiene y Medicina legal.
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FARM A.CEÚTICOS DE SANIDAD MILITAR

Esta carrera es en un todo igual á la anterior, 
con sólo la diferencia de ampliarse la edad hasta 
setenta años.

Los ejercicios son 4, y los opositores que ganen 
las plazas, tienen el sueldo de 2.600 pesetas.

MÉDICOS D EL CUERPO DE SANIDAD
D E  L A  ARM ADA

El cuerpo de Sanidad de la Armada tiene á su 
cargo el servicio Sanitario de Escuadras, buques, 
arsenales, hospitales y demás Establecimientos de 
Marina. Para ingresar en el mismo, hay que veri
ficar oposición pública en Madrid ó en las capitales 
de los Departamentos. Los aspirantes al concurso 
han de acreditar hallarse en posesión de los der e
chos de ciudadano español, tener la aptitud tísica 
nece'saria para el servicio de mar y tierra, no pa
sar de treinta años y ser Licenciado ó Doctor  ̂ en 
Medicina y Cirujía. Se procederá á los ejercicios, 
constituyendo el primero un caso práctico de Me
dicina, sacado á la suerte entre los enfermos de es
ta clase, lo examinará el actuante á presencia de 
los Jueces y contrincantes por el tiempo máximo de 
media hora, después de lo cual se le dejara aislado 
en una habitación con útiles de escribir para coor
dinar y apuntar sus ideas, cuyo aislamiento duiará 
el tiempo que considere necesario el actuante, y 
después en el local designado, á presencia ¿el Tri— 
bunal, opositores y auditorio, hará una exposición 
detenida del caso con orden y método, explicando 
la etimología, sintomatología, diagnostico, pronós
tico, tratamiento del momento y el que pudiera con



venir en lo sucesivo, añadiendo después las consi
deraciones generales que se le ocurran, ilustren el 
caso y den idea de su modo de discurrir en Medi
cina, pudiendo invertir con esto hasta tres cuartos 
de hora, le argüirán los contrincantes por el orden 
de numeración, empleándose en el argumento y ré
plicas de cada uno un cuarto de hora. Será el se
gundo acto un caso práctico de Cirujía, con el mis
mo orden que el primero, y por último constituirá 
el acto tercero, una operación practicada sobre el 
cadáver, á presencia de los Jueces, los cuales le ha
cen las preguntas y reflexiones que creen oportu
nas, para conocer la idoneidad del examinado.

E l Almirantazgo, en vista de las censuras obteni
das y de los méritos que concurran en cada uno de 
los opositores, nombra en el lugar que le corres
ponda, por el orden de censuras, á los que deben 
ingresar como segundos Médicos.

Los Jefes y Oficiales de este Cuerpo gozan del 
fuero militar y están sujetos á la jurisdicción de 
Marina, disfrutando iguales sueldos, haberes pasi
vos, gratificaciones, sobresueldos y demás dere
chos que los de las clases militares con quienes es
tán equiparados.

El Cuerpo de Sanidad de la Armada debe cons
tar de 5 Inspectores á 9.000 pesetas anuales.— 7 
Subinspectores de 1." clase á 6.900.— 7 id. de 2/ id. 
á 5.400.— 18 Médicos mayores á 4.800.— 70 prime
ros médicos á 3.000.— 52 segundos id. á 3.150.

PRACTICANTES DE LA ARMADA

Para ingresar como practicante de segunda clase, 
deberá presentar el que lo solicite al Inspector del 
respectivo Departamento: su fé de bautismo, un 
certificado de estar en plena posesión de los dere-
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chos de ciudadano español, otro de aptitud física 
otro que acredite tener á lo ménos dos años dé 
práctica en Hospitales militares ó civiles, y no ser 
menor de veinte añas de edad y mayor de treinta. 
Este expediente se remite al Almirantazgo, el cual, 
en vista de las vacantes que haya de esta clase, re
suelve que sea examinado ante la Junta del Depar
tamento ó Apostadero correspondiente; siendo con
dición precisa, para que sea aprobado, que demues
tre en el exámen poseer los conocimientos de 
Cirujía menor ó ministrante.

Los Practicantes de Cirujía de la Armada son 41 
de primera clase y 80 de segunda, disfrutando los 
sueldos anuales siguientes: De primera clase desem
barcado con cargo 1.260 pesetas.— Id. id. sin cargo 
900.— Id. id. embarcado con cargo ó sin él 1.800.— 
De segunda id. desembarcado con cargo 900.— Idem 
id. sin cargo, 540.— Id. id. embarcado" con cargo 
1.440.— Id. id. sin cargo 1.080.

Disfrutan además en cualquier situación en que 
se hallen, la ración ordinaria de la Armada, y en 
Ultramar el doble sueldo de su clase. Tienen el 
fuero de Marina y  están sujetos á su jurisdicción. 
Tanto en los buques como en los demás destinos 
están los practicantes subordinados á los Jefes y 
oficiales de Sanidad de la Armada, dependiendo de 
ellos directa y exclusivamente en todo lo que atañe 
al servicio sanitario. Están asimilados los Practi
cantes á los Contramaestres. A los practicantes de 
la Armada que hubiesen servido en Ejército, se les 
abona dicho tiempo.

ESCULTORES ANATÓMICOS

Los Escultores Anatómicos son los encargados de 
hacer los trabajos propios del arte de Escultura en
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los Museos anatómicos, correspondientes á la Fa
cultad de Medicina. Para poder tomar parte en los 
ejercicios de oposición, es preciso que acredite el 
aspirante ser español y profesor de Pintura, Escul
cara y Grabado.

Los ejercicios son tres, y consisten: E l primero 
en copiar del natural una figura preparada al efecto, 
ó pintar una preparación anatómica, normal ó pa
tológica, ya ante el modelo natural ó bien ante una 
pieza artificial modelada. El segundo, en ejecutar á 
la vista del modelo natural ó del artificial una pieza 
anatómica en cera, cartón-piedra, ú otra sustancia 
á propósito. El tercero, en un exámen de preguntas 
de anatomía, hecho por los jueces durante una 
hora.

Los Escultores Anatómicos disfrutan del sueldo 
anual de 1.000 á i . 500 pesetas.

INTÉRPRETES DE NAVES

El Intérprete de Naves tiene por objeto interve
nir en el fletamento ó arrendamiento de los buques; 
certificar el flete; traducir en caso de litigio las de
claraciones, ajustes, contratas de los documentos 
comerciales cuya traducción sea necesaria. En los 
asuntos contencioso mercantiles y en el servicio de 
Aduanas, sirven de intérpretes á todos los extranje
ros, patrones del barco, comerciantes, industriales, 
etcétera. El número de los que están dedicados á 
esta profesión es muy limitado en España.
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El Clero Castrense comprende tres clases: Los 
capellanes de los Cuerpos del Ejército, los capella



nes de parroquia fija (hospitales, fábricas, talle
res, etc.,) y capellanes destinados al servicio de la 
Armada.

Los Capellanes del Ejército pueden ser de en
trada de ascenso y de término. Los primeros sir
ven en Infantería, los segundos en Caballería y los 
terceros en Artillería é Ingenieros.— Los requisi
tos que deben cumplir los que aspiren á tomar 
parte en las oposiciones, se especifican por ser igual 
para todos en el capítulo en que tratamos del Cuer
po Eclesiástico de la Armada.

Los ascensos son por antigüedad desde la cate
goría de entrada, y por elección desde la de térmi
no, á Curas párrocos, en hospitales, fábricas y ta
lleres. Tienen la consideración de Capitán más an
tiguo, y hay uno en cada batallón de los institutos 
de á pié y otro por regimiento en los montados.

Las categorías y sueldo anual de los individuos 
del Cuerpo Castrense, son: Capellanes de tercera 
clase, servicio de plazas, 1.500 pesetas.— Capella
nes de segunda clase, servicio de plazas, 1.700.— 
Capellanes de primera clase, servicio de plazas, 
1.900.— Capellanes de entrada, 2.100.— Capellanes 
de ascenso, 2.400.— Capellanes de término, 2.700.

C U E R P O  E C L E S IÁ S T IC O  D E L A  A R M A D A
La entrada en el Cuerpo tiene lugar por riguro

sa oposición para todas las Capellanías de tercera 
clase, cuya oposición en concurso se celebra en 
Madrid y en las capitales de los Departamentos. 
Los eclesiásticos que deseen concurrir á dichas 
oposiciones, dirigirán una instancia al muy reve
rendo Vicario general, solicitando su admisión, 
uniendo á la instancia los documentos necesarios
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para acreditar, no tan sólo tener corrientes las li
cencias de celebrar, confesar y predicar, sino tam
bién su naturaleza, edad (que no podrá ser menor 
de veinticinco años, ni mayor de treinta y cinco), 
carácter, carrera literaria, años de estudios aproba
dos, y los servicios y méritos que hayan contraido 
hasta entonces en la jurisdicción ordinaria.

El M. Rv. Patriarca, después de reconocer y 
examinar los expresados documentos, dispondrá 
que los eclesiásticos aspirantes sean admitidos por 
oposición, designando la forma en que deban ve
rificarse los ejercicios. Concluidos éstos y forma
das las listas por el muy reverendo Patriarca, con 
arreglo á los ejercicios y censuras obtenidas en 
ellos y á las informaciones provistas et moribus, 
el Almirantazgo nombra los Capellanes que deben 
cubrir las vacantes, teniendo en cuenta para ello 
las calificaciones superiores. El sistema de ascen
sos en el Cuerpo eclesiástico de la Armada es por 
rigurosa antigüedad, desde los terceros Capellanes 
á primeros, y de éstos á Curas párrocos y  á Te
nientes vicarios por elección.

El Cuerpo eclesiástico de la Armada debe cons
tar de: 4 Tenientes de Vicario á 5.400 pesetas 
anuales.— 3 Curas párrocos de Departamento, á 
3.600.— 10 Capellanes mayores á 3.000.— 22 pri
meros Capellanes á 2.400.— 22 segundos Capella
nes á 2.100.

PROFESORES CLÍNICOS
D E  L A  F A C U L T A D  D E  M E D I C I N A

Estos profesores tienen el sueldo anual de 1.500 
pesetas á 2.000.

Las vacantes se proveen por oposición, y para 
poder tomar parte en las oposiciones se necesita

84



ser español y Doctor ó Licenciado en Medicina.
Los ejercicios son dos: i.° Consiste en la expo

sición de la historia de un enfermo; el 2.0 consiste 
en hacer ante el Tribunal la historia de una opera
ción.

CUERPO DE EQUITACION MILITAR
Es indispensable para ingresar en la Escuela de 

Equitación ser sargento ó cabo de un instituto 
montado y reunir las condiciones siguientes: no pa
sar de veintiún años; tener como mínimun cinco 
piés y una pulgada de estatura; tener la agilidad y 
robustez necesarias para dedicarse con aprove
chamiento al servicio que tiene que desempeñar. 
No tener nota desfavorable en su filiación; sufrir 
un exámen de lectura, escritura, gramática caste
llana, las cuatro reglas de Aritmética y de todo lo 
que tienen que saber los sargentos segundos de ca
ballería. Los aprobados en el ingreso pasan á ser 
alumnos de Equitación en cuya escuela estudian 
tres años.

BIBLIOTECARIOS ARCHIVEROS
D E L A  DIR E C C IO N  HIDR O GRÁFICA

É I N T É R P R E T E S  D E L  M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
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Cuando se encuentre vacante esta plaza, deben 
cumplir los opositores los siguientes requisitos: Es
tar en posesión de los derechos de ciudadano espa
ñol.—Poseer con perfección los idiomas francés é 
inglés.— Tener noticias generales de Hidrografía y 
Tecnología marítima, que probarán los opositores 
contestando á las preguntas que sobre ambas ma
terias les haga el tribunal que ha de juzgarlos.



En igualdad de circunstancias se prefiere al opo
sitor que posea el idioma aleman, y en el caso en 
que dos ó más reúnan este requisito, el que conoz
ca mayor número de idiomas. Las instancias de 
los que desean tomar parte en las oposiciones se 
dirigen al Excelentísimo señor ministro de Marina, 
acompañadas de la certificación á que se refiere la 
primera condición.

El sueldo anual señalado al que desempeña esta 
plaza es de 4.500 pesetas.

MAESTROS DE OBRAS MILITARES
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Para ingresar en esta corporación de maestros 
de obras militares, tienen los aspirantes que sufrir 
dos exámenes ó ejercicios: el primero teórico y el 
segundo práctico, que constan de las materias si
guientes  ̂Topografía, (Planimetría y Nivelación), 
Equilibrio de las construcciones, Cortes de pie
dras, muros, bóvedas y escaleras; Corte de made
ra y de hierro, Conocimiento y preparación de ma
teriales, piedras, ladrillos, morteros y hormigue
ro, maderas y metales, Empleo de materiales en 
las diversas clases de fábricas, cimientos, apoyos 
aislados, suelos y techos, obras varias y dibujo.

CUERPO DE VETERINARIA MILITAR

Son admisibles á las oposiciones en el Cuerpo de 
Veterinaria Militar, los individuos en quienes con
curran las circunstancias de: Ser español ó natura
lizado, no exceder de la edad de treinta años el dia 
en que se solicite la admisión al concurso. Ser de 
buena vida y costumbres. Hallarse en posesión del 
título de Veterinario de primera clase. No tener



enfermedad ó defecto de los que inutilizan para el 
servicio militar, ni ménos de la estatura que fija la 
ley de reemplazo del Ejército.

Los ejercicios son públicos, y consisten en los 
cuatro actos siguientes: el primero en un tema por 
escrito sobre cualquier punto de la Ciencia Veteri
naria, hecho á presencia de uno ó más vocales del 
Tribunal en el espacio de cuatro horas, y cuya lec
tura no durará ménos de quince minutos. El segun
do en el reconocimiento de un animal enfermo y 
exposición del mal que padeciere, detallándose sus 
causas, los síntomas característicos, las indicacio
nes y los medios de satisfacerla. Para este ejercicio 
se le concede media hora, y practicando el recono
cimiento, tiene otra media hora incomunicado y 
sin libros para reflexionar acerca de él. El tercero 
en la práctica de una operación quirúrgica en un 
animal vivo, exponiendo préviamente los motivos 
que la hagan necesaria y el método preferible para 
ejercitarla. El cuarto en la contestación de palabra 
á tres cuestiones cemprendidas en la ciencia Vete
rinaria, concediendo media hora para meditarla 
sin libros é incomunicado. Concluidos los ejercicios 
procede el 'tribunal á calificar en sesión secreta el 
mérito de los opositores, y con arreglo al resultado 
de sus actas forma la lista, marcando á cada uno el 
número de puntos que hubiere obtenido.

A los que se nombren para ocupar vacantes en el 
Cuerpo, se les expiden despachos de terceros Pro
fesores del Cuerpo de Veterinaria Militar, con el 
sueldo anual de 2.100 pesetas en la Península, ó de 
segundos en Ultramar con el de 6.500 y todas las 
consideraciones marcadas en el Reglamento espe
cial de este Cuerpo.
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CABRERA -DIPLOMATICA

En la carrera Diplomática se ingresa por la oc
tava clase, y se necesita reunir las siguientes con 
diciones: Ser español y acreditar buena conducía 
inord tener el título de Licenciado en derecho ci
vil ó en administrativo, y aprobada en Universidad 
la asignatura de derecho internacional; escribir y 
hablar el francés correctamente, traducir ademas 
el inglés ó aleman.

Para ascender en todas las categorías, se necesita 
haber servido sin nota desfavorable tres años por 
lo raénos, en la inferior inmediata. _

Esta carrera es especial, y se divide en las cate
gorías siguientes: . . -

Embajador con 20.000 pesetas. Ministro plenipo
tenciario de primera clase, 15.000 pesetas. Idem de 
segunda clase, 12.500 pesetas. Ministro residente 
10.000 pesetas. Secretario de primera clase, 7.500 
pesetas. Idem de segunda clase, 5.000 pesetas. Idem
de tercera clase, 3.000 pesetas. _

Se ha creado una clase de aspirantes sin sueldo.

CARRERA CONSULAR
Acontece respecto al ingreso en esta carrera J.o 

mismo que en la Diplomática; pues desde el ano 
1876 está en suspenso el ingreso en ella; sin embar 
go, daremos á conocer las condiciones que eran ne
cesarias para ingresar por la categoría de aspiran
tes, que eran: ser español, mayor de diez y seis anos. 
Acreditar buena conducta moral. Ser aprobado en 
el examen de los convenientes que se exigían para



el ingreso, ciue versaba sobre: Gramática castella
na.— Aritmética.— Geografía.— Historia general y 
particular de España.— Elementos de derecho mer
cantil.— Poseer el idioma francés ú otra lengua 
viva. Los aspirantes acreditarán que escriben con 
buen carácter de letra.

Para ser Vicecónsul, se requeria ser mayor de 
edad, haber servido con aprovechamiento y buena 
nota dos años por lo ménos de aspirante. Demostrar 
la aptitud para el ascenso en dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico. El exámen versaba sobre: 
Historia política de Europa y de los tratados gene
rales de paz y de comercio, desde la paz de París 
de 1815 hasta el dia. Nociones de derecho natural y 
de gentes. Nociones de derecho internacional y ma
rítimo. Elementos de Economía política y de ad
ministración. Elementos de Estadística industrial. 
Otra, lengua viva, siendo condición precisa de que 
la francesa sea una de las dos que posean los inte
resados.

El exámen práctico comprendia el conocimiento 
de todos los reglamentos vigentes que abraza su 
carrera, las disposiciones del Código de Comercio, 
Sistema Métrico Decimal, Ordenanzas de Aduanas, 
Ordenanzas de matrículas y Reglamentos de la ma
rina mercante y Contabilidad en general. Los aspi
rantes presentarán además una Memoria sobre el 
comercio del país en que hayan residido, con la obli
gación de satisfacer al Tribunal de su competencia 
contestando á las objeciones que se les dirijan.

CARRERA OE ¡N T É RRRETES
En la misma condición que las anteriores se en

cuentra esta carrera; antes se ingresaba por la úl
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90
tima categoría que era la de aspirantes, y los re
quisitos que se exigian eran los siguientes: Ser es
pañol y estar comprendido entre los quince y vein
te años. Acreditar buena conducta. Obtener la nota 
de aprobado en las materias siguientes: Gramática 
de la lengua castellana.— Aritmética.— Geografía. 
— Historia general y particular de España.— Len
gua francesa en grado suficiente para traducirla 
correctamente por escrito y de viva voz al caste
llano.— Buen carácter de letra y soltura en escri
bir. Una vez aprobado el aspirante para su ingreso 
en la carrera continuará sus estudios en la Univer
sidad ó por medio de la enseñanza libre, dedicán
dose en particular al del árabe, inglés é italiano y 
asistiendo en ciase de aspirante, y como meritorio 
ó auxiliar, durante las horas que le quedaran li
bres en los trabajos de la interpretación de Len
guas.

Los sueldos reguladores de esta carrera son: 
Intérprete de primera clase 7.500 pesetas, Ídem de 
segunda 5.000, Ídem de tercera 4.000, joven de len
guas 3.000.

CONTADORES DE FONDOS PROVINCIALES

E l examen para aspirar á este destino se divide 
en tres ejercicios, y tratan de las materias siguien
tes: Teneduría de libros por partida doble, legisla
ción rigente y contabilidad provincial.

Se puede estudiar por el Tratado teórico-práctico 
de Teneduría de lUros del Sr. González Callejo.

ENSAYADORES DE METALES

Los ejercicios son dos, uno teórico y  otro prác
tico; el primero trata de primera enseñanza ele



mental completa, y el sistema métrico-decimal en 
toda su extensión, Física y Química y Mineralogía. 
El segundo consiste: en el ensayo aproximado por 
piedra de toque de una pasta de oro y otra de pla
ta, diciendo sus leyes. Ensayar oro y plata por me
dió de la copelación. Conocimiento de moneda.

L a instancia deberá ir acompañada de la fé de 
bautismo, certificación de buena conducta, certifi
cación de tres facultativos que acredite no padecer 
nada en la vista.

N ecesitan  tener ya  vein tiún  años.
Los que sean aprobados, disfrutan del sueldo de 

3.000 pesetas.

ESCUELA DE INSTITUTRICES

La enseñanza es de tres años, en los cuales se 
estudian las materias siguiente:

Prim er año: A ritm ética .— G eo m e tr ía .--G e o g r a 
fía de E sp a ñ a .— A ntropología .

Segundo año. Física y Química.— Geología y 
Mineralogía.— Historia Universal.— Teoría de la 
literatura y de las Bellas Artes.— Derechos morales 
de la mujer en la sociedad y en la familia.

Tercer año. Botánica y Geología.— Higiene y 
Fisiología.— Historia de la Literatura española.— 
Historia de las Bellas Artes.— Pedagogía.

Se estudia también en los tres años, Francés, 
Dibujo y Música.

Para ingresar en esta escuela se debe haber cum
plido catorce años y haber terminado la educación 
en las escuelas primaria y superior, preparatoria o 
de Profesoras de párvulos, ó exámen prévio de 
lectura, escritura, nociones de Gramática y Arit
mética.

Los derechos de matrícula son: 30 pesetas.
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EMPLEADOS DE ESTABLECIMIENTOS
P E N A L E S .

En dicho Cuerpo se puede ingresar por las ca
tegorías de Directores, Subdirectores y Vigilantes 
primeros, debiendo sufrir un eximen en el orden 
siguiente: Derecho penal, Contabilidad general del 
Estado y especial de Establecimientos penales. 
Nociones de higiene pública, y  especial de las pri
siones. Legislación penitenciaría. Legislación sobre 
contratación de servicios públicos.

Para aspirar á los destinos de Administradores y 
Oficiales de Contabilidad necesitan sufrir examen 
de las asignaturas siguientes: Aritmética. Conta
bilidad por partida doble. Derecho administrativo, 
economía política. Leyes de Contabilidad y  contra
tación de servicios públicos. Higiene pública. Para 
ingresar en la categoría de Vigilantes segundos y 
terceros tienen que sufrir examen de Gramática 
castellana, Aritmética, nociones de moral, Código 
penal.

Para ingresar en clase de subalternos es preciso 
sufrir examen de lectura y  escritura, Gramática 
castellana y nociones de Aritmética.

L a s  instanc ias d e  los asp ira n te s  d ir ig id a s  a l d irec
to r  g en e ra l d e  E stab lec im ien to s p en a le s , se  p resen
ta rá n  u n a  v e s  an u n c iad a  la  co n v o ca to ria  en  e l  nego
c iado  de l p e rso n a l. L a  solicitud, de adm isión  suscrita 
en  p a p e l d e  la  clase l a . 31 irá  aco m p añ ad a  d é l a  p a rti
d a  d a  baostistno  leg a lizad a , ce rtificac ión  d e  buena 
co n d u c ta  ex ped ida  p o r  la  a u to rid a d  com peten te  y 
dec la rac ión  e sc r ita  y  firm ad a  p o r  e l in te resad o , en 
p ap e l d e  oficio, d e  n o  h a b e r  s id o  sen tenc iado  p o r  los 
T rib u n a le s  á  p e n a  a lg u n a . L o s  cnie p re te n d an  plaza 
d e  su b a lte rn o s  aco m p añ arán  t  Tibian ¿  s u  so S á ta d  
copia 5¡eg®Krada d e  s a  ticen de* e jé rc ito .
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PERSONAL ADMINISTRATIVO

D E  L A  I N S P E C C I O N  D E  F E R R O - C A R R I L E S

El real decreto que ha publicado el periódico 
oficial, fijando reglas para el ingreso en la inspec
ción administrativa y mercantil de ferro-carriles, 
comprende las siguientes disposiciones:

Artículo i .“ El ingreso en el personal de la ins
pección administrativa y mercantil de ferro-carri
les, se verificará en lo sucesivo mediante examen 
ante el tribunal que se designe.

Art. 2.° Las materias sobre que ha de versar el 
eximen, serán las siguientes:

Primer grupea —  Lectura, escritura, gramática 
castellana y aritmética.

Segundo grupo. — Principios de contabilidad.—  
Idem de derecho mercantil.—-Legislación general 
de ferro-carriles.— Servicio del tráfico.— Reglamen
tos particulares relativos á la parte mercantil de 
las compañías.— Nociones generales de tarifas y de 
los reglamentos de señales y telégrafos.

Art. 3.° A los que procedan de la clase de jefes 
y oficiales del ejército, y á los individuos del orden 
civil, que posean un título académico ó profesional, 
ó cuando ménos el de bachiller en artes, se les rele
va de sufrir el exámen de las materias comprendi
das en el primer grupo, y del de todas las de ambos 
á los cesantes que vuelvan al servicio, si en él hu
bieren estado durante ocho años.

Art. 4.0 Para la provisión de las vacantes que 
por cualquier concepto ocurran en las clases desde 
comisario segundo á inspector jefe, se establecerán 
tres turnos: uno para la antigüedad sin nota desfa
vorable, otro para cesantes, y otro para la elección 
libre. En este último turno ingresarán con prefe
rencia, los jefes y oficiales del ejército y armada en
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situación de reemplazo, que no tengan nota desfa
vorable en su hoja de servicios. Las vacantes de 
comisario tercero se proveerán siempre libremente.

Art. 5.0 El nombramiento precederá al exá- 
men; pero los agraciados que no estén exceptuados 
de sufrirlo, con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 3.0, no podrán entrar en posesión desús destinos 
sin presentar una certificación expedida por el se
cretario del tribunal y visada por el presidente del 
mismo, en que se acredite que han demostrado su 
suficiencia. En la diligencia de posesión se hará 
mérito de este documento, y sólo en virtud de ello 
y de los demás requisitos exigidos por las leyes, 
procederá el abono de haberes.

Art. 6.° El examen deberá verificarse precisa
mente dentro del plazo de 30 dias, contados desde 
la fecha del nombramiento, y la posesión en el de 
45, á contar desde la misma fecha. Al efecto, los 
interesados lo solicitarán por escrito del presiden
te del tribunal, el cual reunirá á éste dentro de los 
ocho dias siguientes al en que reciba la instancia, 
avisando á los interesados que deberán consignar 
en ella las señas de su domicilio, la fecha, hora y 
sitio en que haya de verificarse.

Art. 7.0 Terminados los ejercicios, se expedirá 
á los examinados que resulten aprobados una cer
tificación que así lo acredite, en la forma indicada 
en el art. 5.°

Art. S.* El tribunal ante el cual han de verifi
carse los ejercicios, se compondrá: del presidente 
de la Junta consultiva de caminos, canales y puer
tos, presidente, que podrá delegar en uno de los 
inspectores generales de la misma Junta; de un ins
pector jefe administrativo y mercantil de ferro •ca
rriles que tenga residencia en Madrid; del catedrá
tico de aritmética mercantil y teneduría de libros



del Instituto de San Isidro de esta córte, y de los 
jefes de los negociados de esplotacion de los ferro
carriles y personal administrativo de obras públi
cas del ministerio de Fomento, funcionando el últi
mo de ellos como vocal secretario. Este tribunal 
tendrá además el carácter de «Junta consultiva del 
personal administrativo ds ferro-carriles,» y se so
meterán precisamente á su informe los expedientes 
relativos á faltas cometidas por los individuos del 
mismo personal y todos los demás asuntos concer- 
cernientes al mismo, que la dirección de Obras pú
blicas juzgue conveniente consultarle. Por regla 
general, el tribunal se reunirá en los seis últimos 
dias de cada mes, á las horas que el presidente de
signe, y celebrará cuantas sesiones sean necesarias 
para que se examinen todos los aspirantes que lo 
hayan solicitado y evacúe las consultas que la di
rección le haya hecho. Cuando funcione como 
Junta consultiva, no formará parte de ella el jefe 
del negociado del personal administrativo de obras 
públicas, y entonces ejercerá el cargo de vocal se
cretario el del negociado de explotación de ferro
carriles.

Art. 9.0 El programa detallado de las materias 
sobre que ha de versar el exámen lo redactará con 
urgencia el tribunal y lo someterá á la aprobación 
superior.

Art. 10. Los funcionarios á que se refiere este 
decreto, que ingresen en el servicio con arreglo á 
lo dispuesto en el art. i.°, ó que cuenten por lo mé- 
nos ocho años de antigüedad en el ramo, no podrán 
ser separados de sus destinos, sino por causa justi
ficada mediante la instrucción del oportuno expe
diente, en el cual habrá de ser oido precisamente el 
interesado y el tribunal de exámenes, que para es
tos casos funcionará como Junta consultiva.
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El ministro da Fomento podrá, no obstante, acor
dar la suspensión de cualquiera de ios empleados 
da la Inspección, cuando estime que existen causas 
pava ello; paro la suspensión, que siempre llevará 
consigo la pérdida total del sueldo, no durará más 
de tras mases, al cabo de los cuales volverá el em
picado a su puesto, si no se hubiese decretado la 
separación con arreglo á lo que establece el párrafo 
primero de este artículo.

Vil, i i .  Podrán optar á los beneficios consig
nados en el párrafo primero del artículo anterior, 
ios actuales empleados de la Inspección, sometién
dose al examen de que trata el art. i . “, y  probando 
SU suficiencia en las materias comprendidas en

CATEDRATICOS NUMERARIOS
I>E U N IV E R S ID A D .

L&S cond icione»  in d isp en sab les p a ra  se r so m b ra
d o  C a te d rá tic o  tm m w a itp  d e  U n iv ersid a d , so n : h a - 
fe©!- cu m p lid o  veiatiiim i años d e  ed ad , s e r  D octo r de 
la  F a c u lta d  re sp e c tiv a , exceptuó s i la  c á te d ra  per¿e- 
aec® á  la  F a c u lta d  d e  O te a d a s , e a  c a y o  caso  puede 
el aspiran;® ser Ingeniero 6 Arquitecto.

L a s  c á te d ra s  di® U M versáslad, s e  p ro T een , bien 
p<at © pesicioia, b ie n  p o r  com eáis© : d e  c a d a  ores va- 
eauates u s a  sa¡ d a  a  la, apóstete®  y  d o s a l © oocarso.

F a ra  aspirar pcar cposKKsm. i  urna cátedra d e Cni- 
vtessiáad, s® pteseanta era lia. KreccL-affi general de 

ptífeUca, dente© d el p lazo  señalada en 
la  ‘8¿i3>. ocaaosia.. una áastaiadia acom pañada de los 
t e w M  q¡®e ds«¡rosste®n m. «esfcffli legal. de 
WJ®. ŝ JáRcfen, itite sus utóii-Jisa t  saJrvitaBS,, y  de na 
paogram a d e  lia asigtraíw a, «rodará© en teceioHiss j  

«fcti rasíafleansiteato mesaraatsa> pana dar ¿
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conocer las ventajas del plan y método de ense
ñanza propuesto en el mismo.

Reunidos los opositores en el sitio, dia y hora 
señalados, procede el Tribunal al sorteo de las trin
cas, y cuando el número de opositores no es exac
tamente divisible por tres, se forma una pareja, si 
el residuo le forman dos, ó dos trincas, si es uno, 
con éste y la última trinca.

Los ejercicios son tres, públicos, y se verifican 
por el orden determinado por la suerte en la for
mación de trincas.

En el primer ejercicio contesta el opositor á 
diez preguntas ó cuestiones que se refieran á la 
asignatura de que es objeto la oposición, y que son 
sacadas á la suerte de entre ciento preparadas por 
el Tribunal. Si el opositor emplea en contestar
las ménos de una hora, saca otras nuevas, hasta 
completar este tiempo; y si pasada la hora no 
ha contestado á las diez primeras, se le conce
de otra media hora para que conteste á las que le 
falten.

Para verificar el segundo ejercicio queda el opo
sitor incomunicado durante veinticuatro horas, en 
cuyo tiempo prepara una lección sobre uno de los 
tres temas sacados á la suerte, facilitándosele al 
efecto los libros, instrumentos y materiales que ne
cesite y de que se pueda disponer. Pasado este 
tiempo pronuncia su lección ante el Tribunal, du
rante una hora, en la misma forma en que lo haría 
á sus discípulos.

Terminada la lección, los otros dos contrincan
tes le hacen observaciones durante media hora ca
da uno, y el actuante dispone del mismo tiempo 
para contestar á cada uno de ellos. En el caso de 
que quedase un solo opositor en alguna de las trin
cas ó parejas, el Tribunal puede designar uno de
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los Jueces para que le haga las observaciones con 
venientes.

En el tercero, el opositor pronuncia un discurso 
cn que deñenda las ventajas que á su juicio tenga 
el plan que recomi nda para el estudio de la asig
natura de que se trata. La duración de este discur
so no podrá ser más que de una hora, pasando los 
contrincantes á hacerle observaciones durante me
dia hora, y disponiendo el actuante de media para 
contestar á cada uno de ellos.

Si la asignatura objeto de la oposición no fuese 
de carácter exclusivamente especulativo, hay ade
más de estos tres ejercicios otro de carácter prác
tico, que también es público, préviala preparación 
en cada caso, á juicio del Tribunal.

En las Ciencias matemáticas los ejercicios prác
ticos consisten en la resolución de problemas. En 
las físico-químicas, en la resolución de problemas 
ó en el manejo de instrumentos y aparatos, en la 
obtención de productos ó en análisis de los cuer
pos. Y en las naturales en la determinación de ob
jetos de Historia natural.

Para la provisión de una cátedra por concurso, 
si la vacante pertenece á la Universidad central, 
son llamados: los Catedráticos supernumerarios de 
la misma, los numerarios de Universidades de dis
trito y los numerarios de los Institutos de Madrid.

Si la vacante fuese de Universidad de distrito, 
podrán optar á ella los Catedráticos supernumera
rios de las mismas, y los numerarios de Instituto 
habilitados con el título correspondiente, siempre 
que desempeñen cátedra de la Facultad y sección 
á que corresponde la vacante y lleven tres años de 
antigüedad en ella.

Los catedráticos numerarios de Facultad disfru
tan un sueldo anual de 4.500 pesetas en la Univer



sidad central y 3.500 en las de distrito, con aumen
to proporcional á'la antigüedad y categoría, á cuyo 
efecto están clasificados en: de entrada, de ascenso y 
de término; cuyos dos últimos perciben 1.000 y 2.000 
pesetas respectivamente de gratificación anual, y 
por antigüedad se aumenta el sueldo anual de los 
Catedráticos en 500, 1.000 y 1.500 pesetas, al ocu
par los números 210, 90 y 30 respectivamente.

Terminados los ejercicios el Tribunal propone 
una terna al Ministro de Fomento, y éste designa 
el que ha de obtener el nombramiento en propiedad.

Con fecha 18 de Marzo último se publicó por el 
Ministerio de Fomento un Real decreto, cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Artículo i.° Los opositores á cátedras de Uni
versidades, Institutos y Escuelas especiales y de 
bellas artes, que hayan sido propuestos en prime
ros lugares de las ternas y no hubiesen obtenido el 
correspondiente nombramiento para las mismas, 
serán colocados en las vacantes de igual asignatura 
que ocurran en los establecimientos de la misma 
clase de enseñanza, siempre que no hayan ingre
sado en el profesorado oficial mediante nuevos 
ejercicios.

Los que al ser propuestos tuviesen ya el carácter 
de numerarios lo serán también en cátedra igual en 
el mismo establecimiento objeto de la propuesta.

De los dos turnos de concurso que establecen las 
disposiciones vigentes para la provisión de cáte
dras, -se destinará uno exclusivamente á la coloca
ción de dichos opositores, no pudiendo éstos solici
tar más vacantes que las comprendidas en las res
pectivas convocatorias; en la inteligencia de que los 
que no concurran á dichos concursos se entenderá 
que renuncian en absoluto al derecho que se les 
concede.
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A los opositores, primeros lugares, así nombra
dos, no se les concederá más antigüedad que la de 
toma de posesión en la cátedrá que se les confiera.

Posteriormente se ha dispuesto que la propuesta 
hecha por los Tribunales de oposición al Ministe
rio de Fomento sea unipersonal, yt así se verifica en 
la actualidad.

CATEDRÁTICOS SUPERNUMERARIOS

La ley de Instrucción pública creó la clase de Ca
tedráticos supernumerarios, cuyo cargo se obtenia 
prévia oposición; pero fué suprimida en 22 de Ene
ro de 1867, sustituyéndola por la de Auxiliares sin 
sueldo, cuyos servicios- servian de mérito en las 
oposiciones á Cátedras. Posteriormente, en 21 de 
Octubre de 1868, autorizó para las cátedras vacan
tes los sustitutos personales y los Auxiliares nom
brados por el Claustro con la mitad del sueldo que 
disfrutaban los Catedráticos numerarios, fijando 
después en 25 de Junio de 1875 el número de auxi
liares que debian existir en las universidades é ins
titutos, las condiciones para obtener el cargo y la 
gratificación que por él debian disfrutar, cuyo De
creto-ley fué derogado por el de 6 de Julio de 1877, 
que al crear de nuevo la clase de Catedráticos su
pernumerarios, manteniendo además la de Auxilia
res sin retribución, produjo perturbaciones en la 
enseñanza, ya porque las condiciones en que se ve
rificaban las oposiciones para las referidas plazas 
de Auxiliares quitan á éstas las principales garan
tías que dan valor al ingreso en el Profesorado, ya 
porque ha hecho posible que individuos nombrados 
en virtud del referido Decreto hayan obtenido pla
zas de Catedráticos numerarios sin haber pasado
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antes por todas las pruebas que impone el regla
mento de oposiciones á Cátedras.

El Gobierno, al proponer la derogación del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877 como contrario al de 
25 de Junio de 1875, que fué declarado ley por las 
Cortes del reino, podría dejar sin efecto todas las 
consecuencias del mismo.

La equidad aconsejó respetar los derechos adqui
ridos, y á ese principio responde el Decreto del 
ministerio de Fomento, que trascribimos á conti
nuación, y que lleva la fecha de fines de Agosto 
de 1882:

«Artículo único. Queda derogado el Decreto de 
6 de Julio de 1877 restableciendo en las Universi
dades é Institutos los Catedráticos supernumerarios, 
y puesto en vigor el de 26 de Junio de 1875, eleva
do á ley del reino por las Cortes en 29 de Diciem
bre de 1876.»

CATEDRÁTICOS AUXILIARES
DE UNIVERSIDAD

Para ser nombrado Auxiliar de Universidad se 
necesita tener veintiún años cumplidos y ser Doc
tor en la Facultad respectiva. Además acreditar al
guna de las circunstancias siguientes: Haber sido 
Auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó 
haber escrito y publicado una obra original de re
conocida importancia para la enseñanza, y relativa 
á materias de la Facultad correspondiente: ser Ca
tedrático excedente.

Los Auxiliares disfrutan corno gratificación, en 
Madrid 2.000 pesetas, y 1.500 en las Universida
des de Distrito.

Las instancias se dirigen al Rector de la Uni
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versidad respectiva, y el plazo es de 20 dias, desde 
la publicación de la vacante.

En la Universidad de Madrid hay tres Auxiliares 
en cada Facultad, excepto en la Facultad de Cien
cias, que hay ocho en las tres secciones. En las 
Universidades de Distrito dos en cada Facultad.

CATEDRÁTICOS NUMERARIOS
DE INSTITUTO.

Las vacantes se proveen en la misma forma que 
queda dicha al tratar de los Catedráticos numera
rios de Universidad, bastando para los Institutos 
el título de Licenciado.

Pueden aspirar á las vacantes, mediante concur
so, los Catedráticos supernumerarios que lleven 
cinco años de buenos servicios ó reúnan alguna de 
las siguiente condiciones:

Haber explicado tres cursos completos sin inter
rupción, ó cinco años en diferentes épocas.

Haber publicado posteriormente á su nombra
miento de Catedrático supernumerario alguna obra 
original científica que haya sido juzgada favora
blemente por las Reales Academias ó Consejo de 
Instrucción pública.

Haber sido propuesto en terna para alguna Cá
tedra de segunda enseñanza.

Son preferidos, en igualdad de circunstancias, 
los Catedráticos supernumerarios del Instituto á que 
pertenezca la vacante.

Los Catedráticos numerarios de Instituto disfru
tan 3.000 pesetas de sueldo anual, y además la par
te que les corresponda en los derechos de exáme
nes y grados.

Con todos los Catedráticos numerarios de los 
Institutos del reino se forma un escalafón, en el que
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se asciende por antigüedad y mérito, y al efecto se 
encuentra dividido en cuatro secciones: la primera 
comprende los 30 individuos que disfrutan un au
mento de x.500 pesetas sobre su sueldo anual: la 
segunda comprende 60, y el aumento que disfru
tan es el de 1.000 pesetas; la tercera de 120, con 
aumento de 500 pesetas sobre su sueldo; y la cuar
ta los restantes sin aumento alguno.

CATEDRÁTICOS AUXILIARES
D E  IN S T IT U T O .

Los que aspiren á ser Catedráticos Auxiliares de 
Instituto es preciso que sean mayores de 21 años y 
tengan el título de Licenciado en la sección corres
pondiente, debiendo además reunir las condiciones 
que quedan dichas al tratar de los Catedráticos 
Auxiliares de Universidad; y las obligaciones de 
estos Catedráticos son también las mismas que las 
de aquéllos.

Disfrutan 1.000 pesetas de gratificación y la par
te que pueda corresponderles en los derechos de 
exámen.

En cada Instituto de segunda Enseñanza hay seis 
de estes Catedráticos.

CATEDRÁTICOS DE L  AESCUELA NACIONAL
DE MÚSICA Y DECLAMACION.

Las cátedras de este centro de enseñanza, esta
blecido en Madrid, se proveen por oposición con 
arreglo á las siguientes instrucciones:

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el reglamento de oposiciones á 
Cátedras desde Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requxeie no
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hallarse incapacitado el opositor para ejercer car
gos públicos y haber cumplido veintiún años de 
edad.

Los aspirantes presentarán sus solic tudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su apti
tud legal y de una relación justificada de sus méri
tos y servicios.

Los ejercicios de oposición consistirán:
1. ” En ejecutar una pieza estudiada préviamen- 

te á elección del opositor.
2. " Tocar otra manuscrita, repentizada, prime

ramente en su tono y después transportada al que 
indique el Tribunal.

3.0 Escribir una Memoria, que versará sobre 
las siguientes materias:

1. '1 Ligera descripción del instrumento respec
tivo y la historia de su construcción hasta el dia.

2. '1 Reseña de los diferentes sistemas de ense
ñanza conocidos, y de las obras más notables que 
se hayan publicado para el instrumento correspon
diente.

3. a El programa detallado de la enseñanza di
vidido por años escolares, que á juicio del oposi
tor sea el más conveniente para que pueda ser 
adoptado en la referida Escuela.

Este programa y la Memoria antes citada se re
mitirán adjuntas con la solicitud, como lo indica el 
art. 5.° del reglamento vigente de oposiciones, y 
serán leídos en su dia en presencia del Tribunal 
por el mismo opositor, quien tendrá que responder 
á todas las observaciones que le hagan ios coopo- 
sitr i t  s ;  y  si no los hubiera, al individuo del mismo 
Tribunal que tenga por conveniente hacerlo.



4. “ Poner los ligados, picados y demás signos 
de expresión de una lección escrita cid hoc y con
testar á las preguntas que le dirija el Tribunal.

5. ” Dar una lección práctica en presencia del 
Turado á dos alumnos de la Escuela, el primero 
sin conocimiento del instrumento, y el segundo con 
ellos, respondiendo á las observaciones que haga el
Tribunal. . . .

Los ejercicios prácticos en la ejecución de las 
piezas se harán con el instrumento afinado al dia
pasón normal establecido por Real decreto de 21 de 
Febrero de 1879.

a c a d e m i a s  p r e p a r a t o r i a s
PARA HIJOS DE MILITARES

En las conferencias de oficiales se establecerán 
academias preparatorias con objeto de dar á los 
hijos de jefes y oficiales del ejército la instrucción 
suficiente para que puedan concurrir á los exáme
nes de ingreso en la Academia general militar.

Las conferencias de oficiales y las academias preparatorias formarán un solo centro de enseñanza, 
bajo la inspección del Director de las primeras.

Los profesores encargados de la enseñanza en 
las Academias preparatorias, serán dos por cada 
treinta alumnos.

Pueden optar á las plazas de alumnos: 
i." Los hijos de militar, y los aspirantes que 

tengan de trece á diez y siete años, y cuyos padres 
hayan servido en cualquiera de los institutos asi
milados.

2.0 Los sargentos, cabos y soldados de la cia.se 
de voluntarios, cuya edad no exceda de diez y o J10 
años; en la inteligencia de que el tiempo que estén 
en las citadas Academias no se les contará como
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servido para cumplir el compromiso que contraje
ron al filiarse.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a] Direc
tor de las conferencias del distrito en donde resi
dan sus familias, ó los Cuerpos á que pertenecen si 
fuesen militares, acompañando á la instancia los 
documentos siguientes, que les serán devueltos si 
lo solicitasen: i.° partida de bautismo; 2.0 copia del 
real despacho del padre; 3.0 partida de casamiento 
de los padres.

Los aspirantes serán examinados por un tribunal, 
compuesto del citado Director, como Presidente, y 
de dos profesores de la Academia preparatoria co
mo Vocales, ante el cual acreditarán el perfecto 
conocimiento de las materias siguientes:

Lectura, Escritura, Religión, Gramática y Arit
mética, con la extensión marcada en los institutos 
para el exámen de la primera enseñanza.

Los aspirantes que presenten certificados de ha
ber estudiado cualquiera de las materias de segun
da enseñanza, serán dispensados del exámen indi
cado.

Las Academias preparatorias no deberán tener 
más de treinta alumnos, de los cuales veintisiete 
serán hijos de militares, y tres pertenecientes á las 
clases de tropa, á excepción de las de Castilla la 
Nueva y Cataluña, que podrán tener noventa alum
nos cada una, y sesenta las Vascongadas y Valen
cia, guardando siempre la misma relación el núme
ro total de alumnos con el de hijos de militares en 
cada Academia.

ACADEMIA GENERAL MILITAR.

La Academia general Militar, creada por Real 
decreto de 20 de Eebrero de 1882, es centro de la
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instrucción común á todos los oficiales del Ejército, 
y escuela preparatoria para ingresar, sin exámen, 
en las de aplicación ó especiales de cada Cuerpo ó 
Arma.

Las vacantes de alumno se cubrirán por oposi
ción con los aspirantes que acudan á los concursos 
anuales y sean admitidos por los tribunales de in
greso.

Los aspirantes que no hayan obtenido alguna de 
las plazas vacantes, pierden todo el derecho á ser 
admitidos sin exámen, áun cuando hubiesen alcan
zado notas de aprobación, dispensándoles única
mente del relativo á una ó varias de las materias 
del segundo grupo, citadas en el art. 86, si hubie
ren demostrado suficiente conocimiento de ellas en 
concursos anteriores.

El número de plazas que se han de proveer por 
oposición, se manifestará con la debida oportunidad.

Al efecto, se anunciará la convocatoria para el 
concurso en la Gaceta de Madyid y en ios Boletines 
oficiales de las provincias acompañando los progra
mas detallados de las materias que comprende el 
exámen, con especificación de los ejercicios en que 
se dividirá y designación de los libros de texto, en 
los cuales no se hará variación alguna sin prévia 
autorización del Gobierno, anunciándola con seis 
meses de anticipación.

Las circunstancias que han de concurrir en los 
aspirantes á ingreso en la Academia son:

x.a Ser ciudadano español.
2.a Tener, en i.° de Setiembre del año en que 

se celebra el concurso, la edad de 15 años (x) cum-
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piídos hasta 18, los paisanos; hasta ig, los que 
acrediten hallarse en posesión del grado de bachi
ller en artes, y hasta los 22, los que sean militares 
pertenecientes al Ejército activo, no considerándo
se como tales, á los reclutas disponibles. Los hijos 
de militares podrán ser admitidos en la Academia 
desde la edad de 14 años.

3. a Tener aptitud física necesaria, cuya apre
ciación se hará por los médicos de la Academia, 
aplicándose á todos los aspirantes el cuadro de 
exenciones vigente para el ingreso en el ejército, 
con excepción de lo referente á la deformidad, fi
gura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos ca
sos consultará el Director de la Academia al Di
rector general para la resolución que proceda.

4. a Tener cada aspirante la estatura y desarro
llo corporal correspondiente á su edad.

5 -J Carecer de todo impedimento legal para 
ejercer cargos públicos.

_ 6.a No haber sido expulsado de ningún estable
cimiento oficial de enseñanza.

7.a Acreditar los conocimientos que se enume
ran en los programas de ingreso.

Los paisanos que deseen concurrir á los exáme
nes de ingreso, lo manifestarán al Director de la 
Academia en instancia escrita de su puño y letra, 
acompañando, legalizados en la forma que previe
nen las leyes, los documentos siguientes:

1.° Acta de nacimiento del Aspirante.
2.0 Certificación de buena conducta, expedida 

por la autoridad local del pueblo de la naturaleza 
ó residencia del interesado.

3.0 Cédula personal.
Los hijos de militares acompañarán, además, á 

la solicitud, copia legalizada clel último Real des
pacho expodido en favor de su padre, si éste hubie



re fallecido, ó de la Real orden del último empleo 
sise hallase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con claridad los 
nombres y apellidos y domicilio de los padres ó 
tutores del interesado.

La Junta facultativa examinará estos documen
tos, y el Secretario de la misma noticiará á los as
pirantes que hayan sido admitidos á exámen, ó las 
razones que se opongan á ello.

Los interesados podrán acudir al Director gene
ral de Instrucción militar, por conducto de sus Je
fes respectivos; éstos cursar-án las solicitudes, 
acompañando copia de la filiación del aspirante, y 
prévio acuerdo de la Junta facultativa, el Secreta
rio de ésta comunicará á dichos Jefes la admisión ó 
exclusión motivada del pretendiente.

Las vacantes de alumno se adjudicarán, propor
cionalmente al número de aspirantes, entre los hi
jos de militares y de paisanos: no pudiendo en nin
gún caso darse á los primeros ménos de la mitad 
de aquéllas, si fuesen aprobados.

Los huérfanos de militares muertos en campaña 
ó á consecuencia de heridas recibidas en ella, serán 
declarados alumnos, aunque no les corresponda 
ninguna de las plazas vacantes, siempre que merez
can notas de aprobación en los exámenes de in
greso.

Los alumnos, hijos de paisano, pagarán tres pe
setas diarias en concepto de asistencias.

Los hijos de militares, cuando el padre no tenga 
ó haya tenido empleo superior al de Coronel, pa
garán una peseta diaria si no alcanzan pensión, y 
cincuenta céntimos de peseta si la hubiesen conse
guido.

Los hijos de Oficial, cuando el padre hubiese 
muerto.en campaña ó á consecuencia de heridas
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recibidas en ella, no satisfarán cantidad alguna en 
concepto de asistencias.

A excepción de estos últimos y de los que cobren 
pensión del Estado, todos los Alumnos abonarán 
cinco pesetas mensuales por derechos de matrí
cula.

El pago de asistencias y matrícula se hará por 
trimestres adelantados, y los Alumnos depositarán 
también en Caja quince pesetas, de las cuales se 
les devolverá cinco, mensualmente, para gastos 
particulares.

Antes de ser filiados los alumnos internos, entre
garán en la caja de la Academia: un trimestre de 
asistencias adelantado; otro en concepto de fianza; 
la matrícula de un trimestre, y las quince pesetas 
para gastos particulares.

Los saldos á favor en las cuentas finales de los 
Alumnos que sean baja en el establecimiento, se 
entregarán á los padres, tutores ó encargados res
pectivos.

Podrán ser externos los alumnos, si acreditan que 
sus padres ó tutores legales residen en la población 
donde se halle establecida la Academia, y deberán 
solicitarlo por conducto del Director, el cual infor
mará y remitirá la instancia al Director general de 
Instrucción militar, á quien corresponde acceder 
á lo solicitado, así como anular la concesión expre
sada, á propuesta del mencionado Director de la 
Academia, si el comportamiento del Alumno no 
fuese completamente satisfactorio.

Los Alumnos externos únicamente satisfarán á 
la Caja el importe de las matrículas, por trimes
tres adelantados.

A su ingreso en la Academia, presentarán los 
Alumnos el completo de prendas que á continua
ción se enumeran, debiendo arreglarse las de uni
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forme, en hechura y calidad, al modelo que debe 
existir en el almacén.

Prendas de uniforme.

Ros con pompon para gala.
Levita negra con tahalí.
Dos pares de pantalones encarnados.
Capote de abrigo.
Dos polacas, una de paño gris, cerrada, con una 

hilera de botones, y otra de lanilla, de la misma 
forma y color que la primera.

Gorra.
Espadin.

Ropa interior.

Seis camisas blancas, marcadas con las iniciales 
del Alumno (como toda su ropa y efectos), y doce 
cuellos blancos.

Doce pares de calcetines.
Seis pares de calzoncillos.
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada de hilo.
Dos tálegos de lienzo blanco para la ropa sucia.
Cuatro tohallas de hilo, y además los efectos si

guientes:
Dos mantas blancas de lana.
Dos pares de guantes blancos de hilo.
Dos pares de botinas de becerro.
Cubierto completo de metal blanco con baño de 

plata y las iniciales del Alumno.
Libros de texto y efectos de dibujo y escritorio.
Un cañdelero de latón arreglado á modelo.
Dos colchas de percal, que facilitará la Acade

mia con cargo al Alumno.
Los Alumnos recibirán los efectos siguientes,
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abonando á cuenta de éstos quince pesetas al ser 
filiados, y cinco adelantadas en cada trimestre, á 
contar desde el segundo:

Un catre de hierro.
Un colchón.
Dos almohadas.
Un jergón.
Una colcha blanca.
Una cómoda papelera.
Una silla ó banqueta.
Un correaje completo.
Dos servilletas y el correspondiente servicio de 

mesa.
Dichos efectos serán inventariados y marcados 

con el número del Alumno, el cual no podrá cam
biarlos y deberá reponeidos cuando se extravíen ó 
deterioren; quedando todos ellos á beneficio de la 
Academia cuando el Alumno, por cualquier concep
to, sea baja en ella.

Si algún Alumno no hubiese satisfecho, al fin de 
un trismestre, las asistencias del inmediato, el Jefe 
del detall lo notificará al padre, tutor ó encargado. 
Si trascurriese un mes sin haber ingresado en Caja 
el total importe del descubierto, será propuesto el 
Alumno para su separación de la Academia.

Para atender á la educación de los hijos de mi
litares en la Academia general y en las de aplica
ción de Infantería. Caballería y Administración mi
litar, abonará el Estado las pensiones, siguientes:

1. ° 234 de una peseta y 50 céntimos para hijos
de jefes y oficiales.

2. ° 43 de una peseta para hijos de oficiales ge
nerales.

3.0 El número ilimitado de las de á dos pesetas, 
concedidas por el Real decreto de 19 de Marzo de 
1876, para los hijos de militares muertos en cam
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paña ó á consecuencia de heridas recibidas en 
ella.

Los aspirantes que se crean con derecho á cual
quiera de estas pensiones, la solicitarán del Direc
tor general de Instrucción militar, en instancias, 
escritas precisamente por el interesado, expresan
do el punto de su residencia, señas de su domicilio 
y clase de pension que les corresponde.

A estas instancias deberán unir los interesados: 
la partida de casamiento de sus padres, y, si el pa
dre estuviese retirado, una certificación de que si
gue percibiendo sus haberes por la Administración 
económica de la provincia, sin haber pasado á otra 
carrera del estado.

Los huérfanos acreditarán estas circunstancias, 
acompañando (además de los documentos antes ex
presados) la partida de defunción del padre, y si 
éste hubiese muerto en acción de guerra ó á conse
cuencia de heridas recibidas en ella, copia de la 
orden que acredite que el hijo ó su madre se hallan 
en posesión de la orfandad ó viudedad correspon
dientes.
_ Los expresados documentos, debidamente lega

lizados, serán dirigidos ó presentados, con la ins
tancia, al Director de la Academia, el cual los re
visará, informará y remitirá al Director general de 
Instrucción militar, para la resolución correspon
diente.

Para la distribución de las pensiones de gracia, 
entre los aspirantes admitidos en la Academia, se 
formarán dos listas: una de hijos de jefes y oficia
les, y otra de hijos de oficiales generales, en las 
cuales serán colocados los nuevos alumnos, por el 
orden que determinen las notas que hubiesen obte
nido en los exámenes de ingreso, siendo preferidos, 
á igualdad de nota, los de más edad, y adjudicán
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doseles, por el indicado orden, las pensiones que 
haya vacantes por los dos precitados conceptos.

Están comprendidos, entre los que tienen dere
cho á las mencionadas plazas pensionadas, no sólo 
los hijos de jefes y oficiales generales y particula
res del Ejército, sino los de sus asimilados de los 
cuerpos político-militares, sin preferencia alguna 
entre unos y otros, y serán excluidos los hijos de 
jefes ú oficiales cuyos padres hubiesen pasado á 
otra carrera del Estado.

También tienen derecho á las indicadas plazas 
pensionadas, los hijos de generales, jefes y oficia
les de la Armada.

Las pensiones no se abonarán por más tiempo 
que el reglamentariamente indispensable para que 
los alumnos asciendan al empleo personal de Alfé
rez. Esta regla no se aplicará á los huérfanos de 
jefes y oficiales muertos en campaña, los cuales 
únicamente podrán perder el goce de la pensión 
por alguno de los siguientes conceptos, aplicables 
también á los demás alumnos: en caso de notoria 
desaplicación del interesado; por mala conducta y 
reincidencia en faltas de carácter académico; por 
deserción ó desaparición del pensionista, ó cuando 
dé motivo á procedimientos por los cuales se le 
imponga pena grave.

La privación de pensiones se impondrá, á pro
puesta de la junta gubernativa, piévio expediente 
justificativo de las faltas cometidas, aprobado por 
el Director general de Instrucción militar.

Los huérfanos de militares tendrán derecho á las 
pensiones que se expresan en los artículos anterio
res, aunque perciban otra por el Estado.

El alumno pensionado que pase á las Academias 
de aplicación de Infantería, Caballería ó Adminis
tración militar, continuará disfrutando la pensión
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hasta ascender á Alférez ú Oficial tercero, si antes 
del ascenso ñola hubiera perdido.

Los Directores de dichas Academias participa
rán al de la general las vacantes de pensionistas 
que vayan dejando los alumnos respectivos.

Estas vacantes se cubrirán en la Academia ge
neral con los alumnos á quienes correspondan.

Los aspirantes, admitidos á concurso, se presen
tarán en el dia que se les señale para ser reconoci
dos por los facultativos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil, podrá 
someterse á nuevo reconocimiento practicado por 
otro médico castrense y el que designe el interesa
do, el cual abonará los honorarios siguientes. En 
el caso de divergencia entre los facultativos se pro
cederá al tercer reconocimiento por otros dos mé
dicos del cuerpo de Sanidad militar, siendo defini
tivo el resultado de este acto.

Los aspirantes, declarados útiles, empezarán los 
ejercicios del examen; éste se verificará en la for
ma siguiente:

Primer grupo.

Aritmética.
Traducción del francés.
Dibujo natural, hasta el de cabeza inclusive.

Segundo grupo.

Historia general. ¿
Historia de España.
Geografía universal.
Gramática castellana.
Los exámenes de las materias del primer grupo 

serán obligatorios para todos los aspirantes.
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Se dispensará de todo exámen correspondien
te á las materias comprendidas en el segundo 
grupo:

Primero. A los que acrediten hallarse en pose
sión del grado de bachiller.

Segundo. A los que presenten certificados de 
haber sido aprobados en los Institutos de segunda 
enseñanza de todas las materias comprendidas en 
dicho segundo grupo,'y además de Psicología, Ló
gica, Etica y Retórica, siempre que hubiesen ob
tenido la nota de aprobado en cada asignatura.

Tercero. A los que presenten análogos certifi
cados de las materias del segundo grupo, y ade
más del Latín (i.° y 2,0 año) y Retórica.

Cuarto. A los que presenten iguales certificados 
relativos al segundo grupo de materias, y además 
Latín é Historia natural.

Los Tribunales de exámen harán la conceptua- 
cion relativa de los aspirantes del modo siguiente: 

El resultado del exámen de cada materia se ex
presará con un modo comprendido entre o y 20, 
correspondiendo desde o á 6 la nota de Desaproba
do; de 7 á 15, la de Bueno; de 16 á 19, la de Muy 
bueno; y á 20 la de Sobresaliente.

_ La nota final de cada aspirante se obtendrá di
vidiendo por 3 la suma de notas parciales de los 
que hayan sufrido sólo el exámen del primer grupo, 
y por 7 la de los demás.

Los que resulten con el mismo número, se colo
carán por el orden que indica el artículo anterior, 
y en último lugar, los que no hayan presentado 
certificados universitarios, prefiriendo entre aqué
llos a los que tengan mejores censuras en dichos 
certificados; y, en todos los casos, á igualdad de 
circunstancias, se elegirá el aspirante más joven.

La nota mínima para optar á una plaza de alum-
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l i 
no, será la de Bueno por pluridad en cada una de 
las materias de que sea examinado.

El exámen de ingresos se dividirá en los tres 
ejercicios siguientes:

1. ° Dibujo.
2. ° Traducción de francés y Aritmética.
3. " Historia general, Historia de España, Geo

grafía universal, Gramática castellana.
El exámen de cada materia empezará contestan

do los aspirantes á lo expresado en una papeleta 
sacada á la suerte.

Los examinadores harán después á los aspiran
tes todas las preguntas que juzguen necesarias, con 
sujeción á los libros del texto y programas ofi
ciales, y excluyendo los problemas por resolver 
que no sean preciso complemento ó mera aplica
ción de alguna de las teorías explicadas.

Se constituirá el número de tribunales de ingre
so que sean necesarios para terminar oportunamen
te los exámenes.

Cada tribunal estará compuesto por cuatro Pro
fesores ó Ayudantes de profesor, bajo la inspec
ción general del Director y la presidencia del Co
ronel Jefe de estudios, del Coronel Jefe de la 
contabilidad, del Teniente Coronel primer Profe
sor, del Teniente Coronel Jefe del detall, ó del 
Profesor más antiguo entre los vocales nombrados.

En cada tribunal serán permanentes el Presiden
te y el vocal Secretario. Diariamente será relevado 
uno de los vocales por otro de los examinadores 
que constituyan los restantes tribunales.

Los aspirantes desaprobados en uno de los ejer
cicios lo serán definitivamente, y no tomarán parte 
en los siguientes.

La duración del exámen no excederá de seis ho
ras diarias para cada aspirante, dándole en este



tiempo el descanso necesario. Los examinandos 
que á juicio del tribunal, no puedan ser juzgados 
en un dia, continuarán al siguiente el ejercicio m 
terrumpido.

Los aspirantes que por enfermedad u otra causa 
no hayan podido asistir á alguno de los ejercicios 
ó se hubiesen retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel concurso, de
biendo ser calificados con notas de no admitidos los 
que no las hubiesen merecido de aprobación en 
los ejercicios practicados. .

Pierden también el derecho á ser examinados los 
aspirantes que no se presenten cuando fueren con
vocados para examinarse, á ménos que acrediten, 
por certificación facultativa, la imposibilidad de 
verificarlo: el Director los hará reconocer por un 
médico de la Academia, y autorizada la baja, se 
aplazarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles 
un plazo para examinarse, que no excedeiá nunca 
del dia siguiente á aquel en que termine el exámen 
de los demás. Los que estén enfermos fuera del 
punto donde se halle establecida la Academia gene
ral, solicitarán reconocimiento facultativo de la 
autoridad local militar, y si no la hubiere, del 
A-lcsldc

Terminados los exámenes, se extenderá y firma- 
rá por el Presidente y todos los Vocales del tribunal 
de ingreso un acta que exprese los pormenores y
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el resultado del concurso.
El Director propondrá, para cubrir las vacantes 

de alumno, en lista y por orden de notas definitivas, 
á los aspirantes aprobados que las tengan mejores, 
calificándoles de admitidos; remitirá también al Di
rector general la relación de los aspirantes no admi
tidos, calificando de este modo á los que no hayan 
merecido alguna de las plazas sacadas á concurso.
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Los hijos de militares, cuyos padres hubiesen 
muerto en campaña, ingresarán en la Academia, 
aunque sea fuera de número, siempre que obtengan, 
nota de aprobación. ,

Terminados los ejercicios de examen, quedara 
cerrado definitivamente el concurso anual, y por 
nino-un concepto se concederán exámenes extraor
dinarios ni se ampliará el número de plazas de alum
no anunciado en la convocatoria.

Todos los centros militares dejarán sin curso 
cualquier instancia en que se solicite alguna de las 
alteraciones del reglamento indicadas en el parrato
anterior. , ,

Los aspirantes admitidos en clase de alumno se
rán filiados, y jurarán la bandera, leyéndoseles las 
leyes penales el dia i.° de Setiembre del año en que 
se verificó el concurso á ingreso; quedaran obliga
dos desde ese dia á cumplir los deberes que pre 
ceptúa este Reglamento y sujetos á los castigos que 
marca paralas faltas escolares. Las faltas y delitos 
militares y comunes de los alumnos filiados serán 
iuzgados con arreglo á Ordenanza. . _

Prévio informe de la Junta facultativa y remisión 
del acta correspondiente al Director general, el de 
la Academia nombrará, para el servicio de las com ■ 
pañías, sargentos primeros y segundos'a los alum 
nos de los terceros cursos, y cabos a los del segundo, 
que hayan demostrado mayor aprovechamiento, 
buena conducta y las condiciones de caractei nece
sarias para el mando. Se remitirán también a la 
aprobación del Director general los nombramientos
de los sargentos. ,

Estos llevarán como distintivo galones de oro en 
cada manga, y los cabos galones de plataen la m.s 
ma forma que los sargentos y cabos del ejército. 
Unos y otros desempeñarán en las compamas la.,



funciones propias de sus empleos. Dentro de la 
clase será responsable del orden el sargento, cabo 
ó soldado alumno más antiguo.

Será expulsado de la Academia el alumno que 
obtenga nota de desaprobado dos veces seguidas en 
un mismo curso ó tres en cursos diferentes. Tam
bién lo será, sin esperar al exámen de fin de año, el 
que durante un curso demostrase notoria desapli
cación ó mala conducta, prévio informe, al Director 
de todos los Profesores de las asignaturas que curse 
el alumno.

Los alumos que pidan la separación de la Acade
mia por razones particulares, por enfermedad ú 
otras causas, no podrán volverá ella más que acu
diendo á concurso de ingreso y obteniendo califica
ción de admitidos.

Los alumnos podrán obtener su separación á vo
luntad propia, siempre que á sus instancias, eleva
das al Director general de Instrucción militar, 
acompañen el consentimiento expreso de sus pa
dres, tutores ó encargados, y  quedarán sujetos á la 
responsabilidad que la ley de Reemplazos del Ejér
cito consigna.
_ Los alumnos tomarán las armas para la instruc

ción reglamentaria, ejercicios prácticos, honores á 
SS. MM. cuando visiten la Academia, y en los casos 
extraordinarios que determine el Director general 
de Instrucción militar.

Los alumnos tendrán ejercicios prácticos, en la 
forma que determine el Director, á propuesta del 
Coronel jefe de estudios.

La duración de cada curso será desde i.° de 
Setiembre á fin de Junio. Los exámenes finales de 
los cursos empezarán en i.° de Julio.
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Plan de enseñanza.
Todos los alumnos de la Academia general estu

diarán en ella las asignaturas del primer curso 
académico siguiente:

PRIMER CURSO.

P r i m e r  semest re.

1. a clase. Algebra elemental.
2. a clase. Geometría elemental (primera parte).
3. a clase. Ordenanzas, hasta las obligaciones 

del sargento de Infantería inclusive; táctica de In
fantería, hasta sección inclusive, y leyes penales.

Gimnasia.
Instrucción práctica militar.
La clase de gimnasia y la instrucción práctica 

serán alternadas.
Segundo semestre.

x.a clase. Física y Química.
2. a clase. Geometría elemental (segunda parte.)
3. a clase. Instrucción de compañía; Ordenan

zas, hasta las obligaciones del Coronel inclusive; 
honores, tratamientos, órdenes generales para ofi
ciales, honores fúnebres, rondas, santo y seña y 
guardias de plaza.

Dibujo de Charlet y lineal.
Instrucción práctica militar.
La clase de dibujo y la de instrucción práctica 

serán alternadas.
A la terminación de este curso, pasarán á la 

Academia de aplicación de Administración militar 
los alumnos que lo soliciten y hayan obtenido no
tas de aprobación en los exámenes.



Cuando el número de aspirantes fuese mayor que 
el de vacantes, se preferirá á los mejor calificados 
en los estudios comunes del primer curso.

Todos los demás alumnos continuarán en la Aca
demia general estudiando las materias del si
guiente.

SEGUNDO CURSO.

P r i m e r  s e m e s t r e .

i .a clase. Trigonometría rectilínea y Topo
grafía.

1. a clase. Geometría descriptiva, planos acota
dos, teoría del tiro, armas portátiles y material de 
guerra.

3.a clase. Táctica de batallón y Geografía mili
tar de Europa.

Dibujo topográfico.
Prácticas de topografía.
Instrucción práctica déla táctica de batallón.
La clase de dibujo, las prácticas de topografía y 

la instrucción táctica serán alternadas.

Segundo semestre.

i .a clase. Organización militar 6 higiene mi
litar.

2. a clase. Fortificación, castrametación y ser
vicio interior.

3. a clase. Geografía militar de España.
Dibujo de croquis.
Esgrima.
Las clases de dibujo y esgrima serán alternadas.
Los alumos aprobados en los exámenes finales 

de este segundo curso pasarán á los primeros espe
ciales para Infantería ó Caballería, ó al siguiente.

1 2 2
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CORSO P R E P A R A T O R IO  PARA E S T A D O  M A YO R , A R T IL L E R ÍA  

Ó IN G E N IE R O S .

P r i m e r  s e me s t r e .

1. a clase. Algebra superior y Geometría analí
tica de dos dimensiones.

2. a clase. Historia militar de España y nociones 
de la de Europa.

3. a clase. Táctica de brigada, formación y evo
luciones de la Caballería y Artillería, y táctica de 
las tres armas.

4. a clase. Equitación y ejercicios prácticos.

Segundo semestre.

1. a clase. Geometría analítica de tres dimensio
nes y Geometría descriptiva.

2. a clase. Guía del oficial en campaña y Regla
mento de campaña.

3. a clase. Perfección del francés.
4. a clase. Equitación. Ejercicios prácticos,
Serán alternadas, en los dos semestres, la clase

de equitación y los ejercicios prácticos.
El ingreso en los cursos especiales para Infante

ría ó Caballería, ó en el preparatorio para Estado 
mayor, Artillería ó Ingenieros, se verificará á soli
citud de los interesados y por las reglas siguientes:

El Director general de Instrucción militar mani
festará al de la Academia, con la anticipación nece
saria, el número de aspirantes que pueden ingresar 
en los cursos especiales de Infantería y Caballería, 
y en el curso preparatorio para Cuerpos faculta— 
tivos.

El Director espionará la voluntad de todos los



alumnos que hayan terminado con aprovechamien
to el segundo curso de estudios, colocándolos en una 
lista por el orden de preferencia que indiquen los 
resúmenes de notas obtenidos en los dos cursos que 
han estudiado en la Academia general, y por el mis
mo orden indicarán los aspirantes el cuerpo ó arma 
á que deseen pertenecer, siendo admitidos en el 
curso ó Academia respectivos en número bastante 
para cubrir las vacantes anunciadas para cada ar
ma ó cuerpo.

Los aspirantes cuyas notas de aprobación en pri
mero y segundo curso no hayan sido suficientes para 
darles derecho á una de las plazas asignadas á un 
cuerpo ó arma determinados, podrán ocupar una 
de las vacantes adjudicadas á otro cuerpo ó arma si 
la hubiese.

Los que no hayan alcanzado plaza en el curso 
preparatorio, pasarán á cursar los estudios que les 
faltan para terminar una de las carreras de Infan
tería, Caballería ó Administrcion, y, cuando estén 
definitivamente en posesión del empleo de Alférez ú 
Oficial tercero, serán admitidos en dicho curso pre
paratorio, en concepto de supernumerarios y ester- 
nos.

Cualquier Oficial de Infantería ó Caballería, cu
ya edad no exceda de 25 años, tendrá derecho á 
prepararse en la Academia general militar, para 
ingresar en las carreras especiales, bajo las condi
ciones siguientes:

Los que procedan de la mencionada Academia 
general, cursarán desde i.° de Enero á fin de Junio 
de cada año, las asignaturas de Matemáticas que 
comprende el programa del curso preparatorio para 
carreras especiales y la de perfección del idioma 
francés.

Los que tengan otra procedencia, deberán exa-
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minarse préviamente ríe Aritmética, Algebra, Geo
metría y Trigonometría rectilínea por textos y pro
gramas que rigen en la Academia general militar, 
é ingresarán el i.° de Setiembre de cada año, en el 
curso preparatorio, dispensándose el conocimiento 
de las materias que comprende el citado curso (no 
comprendidas entre las ciencias exactas) á los que 
hayan hecho sus estudios en la Academia de Infan
tería de Toledo ó en la de Caballería de Valla- 
dolid.

Los Oficiales indicados en los párrafos anterio
res podrán estudiar privadamente las materias 
comprendidas en los programas del expresado cur
so preparatorio, pero deberán alcanzar notas de 
aprobación en los exámenes que han de verificarse 
en la Academia general.

Los Oficiales de Administración militar menores 
de veinticinco años podrán seguir también el cur
so preparatorio, pero habrán de examinarse pré
viamente, si proceden de la Academia general, de 
las materias comprendidas en el programa del se
gundo año de esta Academia; y si tienen otra pro
cedencia, de Aritmética, Algebra, Geometría, Tri
gonometría rectilínea y de las materias comprendi
das en el primero y segundo año de la Academia 
general, que no hayan estudiado en la de su cuerpo.

Los que deseen ingresar en los cursos prepara
torios antes indicados, lo solicitarán del Director 
general de Instrucción militar seis meses antes de 
empezar dichos cursos.

Los alumnos aprobados en los exámenes finales 
del curso preparatorio ingresarán en el primero de 
la Academia de aplicación respectiva, con el em
pleo personal de Alférez.

Los Alféreces Alumnos de las Academias de Es
tado mayor, Artillería ó Ingenieros que renuncien á
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terminar sus estudios, ó los que de ellas deban ser 
separados por el solo motivo de las pérdidas de cur
so* reglamentarias y sin nota de mala conducta que 
haga perjudicial su permanencia en el Ejército, po
drán ingresar en los cursos especiales de Infante
ría ó Caballería, ó en el primero de Administración, 
y al entrar en posesión de los empleos efectivos de 
Alférez ú Oficial tercero, se les reconocerá la an
tigüedad que les correspondió por su ascenso al 
empleo personal obtenido al fin del curso prepara
torio, y su puesto en el escalafón se determinará 
por el resumen de las notas obtenidas en todos los 
cursos de la carrera que hayan terminado.

Los alumnos de uno de los cursos especiales de 
Infantería ó Caballería, podrán ingresar sin exá- 
men en el correspondiente de la otra, en el prime
ro de Administración militar ó en el curso prepa
ratorio para Estado mayor, Artillería ó Ingenieros, 
si tuviesen notas suficientes en los estudios comunes.

Los alumnos de Administración podrán ingresar 
en el segundo curso de estudios de la Academia ge
neral, y seguir una cualquiera de las restantes car
reras militares.

Unos y otros conservarán la antigüedad del em
pleo personal de Alférez, obtenido por haber sido 
aprobados entres cursos cualesquiera.

Los alumnos á quienes correspondan las vacantes 
asignadas á los cuerpos de Estado mayor, Artille
ría ó Ingenieros, formarán un solo grupo, que in
gresará en el curso preparatorio para dichas car
reras.

Los que hayan elegido las de Infantería ó Caba
llería, ingresarán en los correspondientes cursos 
especiales de dichas armas.

Los alumnos de la Academia de Infantería estu
diarán el siguiente
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CURSO ESPECIAL PARA INFANTERIA 

Primer semestre.

n o c W d e t  ü K *  “ itar d» EsP»5a y
Segunda clase. Táctica de brigada, formado-

d» -  ”S -

° &¡ai ™ r
Equitación.
Ejercicios tácticos de brigada. 

serLára¡herndaedas.UÍtaC10n Y U de’eJercicios ícticos

Segundo semestre.

Primera clase. Ferro-carriles y telégrafos Pro- 
legomonos del Derecho, Constitución del Estado y 
Procedimientos militares. ° y

D' ta“  y Con,ab¡Iidad y Litera-
Tercera clase.
Cuarta clase, 

ticos.
alum.n°s aprobados en los exámenes de este 

cuiso especial, ascenderán á Alféreces de Infante-
T\rn ri?fSaran’ durante seis meses, á la escuela de
in^.°d ; rma>, P?ra completar y perfeccionar su instrucción practica.
rJhnfi alumnos deseen ingresar en el arma de

porei sigl]ieütefZaran eSt" dÍ03 de »” Pl»<=¡°«

Perfección del francés. 
Equitación y ejercicios prác-
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CURSO ESPECIAL PARA CABALLERIA

Primer semestre.

P rim era  c la se . E q u ita c ió n  teórica  (p rim era  pai 
te) y  ob lig a c io n es de las c la ses m ontadas.

Segunda c la se . T á ctica  de C aballería .
T ercera  c la se . H ip o lo g ía . _
C uarta c la se . P ráctica : E q u ita c ió n  en cuadri

lo n g o .—L im p ieza  de c a b a llo s .— C olocac ión  de ar
m as, equ ipo  y  arm am en to .— T o q u es d e c la r ín .—  
R econ ocim ien to  y  reseñ a  de c a b a llo s .— P racticas  
d e h erra je .— In strucción  d e l rec lu ta , fila y  sección  
p ié  á tierra .

Segundo semestre.

P rim era  c la se . E q u itac ión  teórica  (segu n d a  par
te y  repaso de la p rim era .) _

S egunda c la se . T á c tica  de C a b a ller ía , escua— 
dron, guerrilla  y  reg im ien to , y  fe rro -ca rr ile s  y  te
lég ra fo s . „  „ . ,

Tercera clase. Guía del Oficial en campana
y  reg lam en to  de cam paña.

C uarta c la se . P rá ctica s: E q u ita c ió n . P icadero: 
trabajo con  brid as y  estr ib o s. In stru cción  regla
m entaria  de escu ad rón , gu errilla  y  reg im ien to  pié 
á tierra y  de se c c ió n , á ca b a llo .

L o s  a lu m n os q u e  d eseen  in gresar en C abaLeria, 
estud iarán  en la  A cadem ia  gen era l e l cu rso  ^espe
c ia l prep aratorio  in d ica d o  en e l artícu lo  anterior, 
pasando d esp u és  á la  A cadem ia  d e ap lica c ió n , con  
el em p leo  p erson a l de A lféreces , para cursar un 

ño a ca d ém ico  com p lem en tario , á la  term inación  
a e l cual ingresarán  en e l arm a con  la  antigüedad



del empleo personal y por el orden que marque el 
resúmen de notas obtenidas en toda la carrera.

Los alumnos de Administración militar ascende
rán al empleo personal de Oficial 3.°, al terminar 
el segundo curso de estudios especiales en su Aca
demia de aplicación; y cuando estudien con apro
vechamiento el último curso, ingresarán en el cuer
po con dicho empleo, la antigüedad en el ascenso 
académico, y por orden de mejores censuras en 
toda la carrera.

Exámenes.
Habrá exámenes de medio curso y finales.
Los exámenes de medio curso en cada clase se 

verificarán cuando el Director de la Academia lo 
considere conveniente, prévio informe del Profe
sor respectivo, que será único examinador.

Los exámenes de Dibujo, Equitación y Esgrima 
se celebrarán tres dias antes que los de clases teó
ricas, siendo de preparación para éstos los dias 
intermedios.

Cada Profesor formará una relación de las notas 
obtenidas en el exámen por los alumnos de su cla
se, colocándolos por orden de aprovechamiento.

Los alumnos que por enfermedad, ú otra causa, 
no puedan asistir á los exámenes de medio curso 
en las épocas fijadas, se retiren sin concluir los 
ejercicios ó antes de que el Profesor haya podido 
calificarlos, sufrirán nuevo exámen tan pronto co
mo cese la causa que impidió ó interrumpió el pri- 
mero.

Terminado el curso á fin de Junio, se dará á los 
alumnos tres dias de preparación para los exáme
nes finales. Compondrán los tribunales de estos 
exámenes los tres profesores de las clases teóricas; 
y si no hubiese más que dos de estas clases en el
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curso, se nombrará por el Director de la Acade
mia un tercer examinador, que sea Profesor ó Ayu
dante de Profesor. En los exámenes de Dibujo, 
Francés, Equitación y Esgrima, compondrán el 
tribunal: el Profesor ó Maestro de la clase, y otros 
dos Profesores ó Ayudantes de Profesor nombra
dos al efecto.

El Profesor más antiguo será Presidente del tri
bunal, y Secretario el más moderno.

Los exámenes finales se dividirán en ejercicios, 
comprendiendo cada uno de éstos todas las mate
rias de una clase.

El examen de cada materia empezará por una 
papeleta, sacada á la suerte por el alumno, al cual 
podrán hacer después los Profesores todas las pre
guntas que juzguen necesarias para calificarle de
bidamente.

La suficiencia relativa de los alumnos se calificará 
por medio de la série de números del i al 20, am
bos inclusive. El menor número que ha de obtener 
un alumno, para ser aprobado en el exámen de una 
asignatura, es el 7. Este número y los siguientes, 
hasta el 15 inclusive, significarán buen aprovechamien
to; de 15 á 19, muy bueno; y el 20, sobresaliente. El 
cero, adjudicado en el exámen de una asignatura, 
significará que el alumno no ha acreditado aprove
chamiento.

Las calificaciones numéricas á que se refiere el 
párrafo anterior, se aplicarán del modo siguiente: 
cada examinador pondrá la nota numérica corres
pondiente á la papeleta ó pregunta contestada; su
madas las notas y dividida la suma por el número 
de preguntas, se obtendrá la nota media de cada 
Profesor. Para obtener la censura definitiva de to
dos los Profesores, se sumarán las notas medias 
de cada examinador, y se dividirá por el número
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de éstos. Dicha censura numérica contendrá, en 
general, cifras decimales, que no han de tenerse 
en cuenta para la calificación nominativa que cor
responda al número entero, pero que servirán para 
marcar los puestos que deben ocupar los examina
dos cuyas notas tengan la misma parte entera. El 
alumno, para merecer aprobación en el exámen de 
una asignatura cualquiera, ha de ser calificado á 
lo ménos por dos Profesores, con la censura míni
ma de 7.

El fallo, de los tribunales de exámen es inape
lable.

Los alumnos que renuncien al exámen ó desis
tan de continuarlo después de haber empezado los 
ejercicios, se considerarán desaprobados y lleva
rán esta„calificacion.

Los alumnos no disfrutarán licencias tempora
les durante los cursos, á no ser en casos de enfer
medad, justificada con la certificación de los mé
dicos de la Academia.

Las licencias no excederán de dos meses, y si este 
plazo no bastase para el restablecimiento del alum
no, se observará lo que previenen las disposiciones 
vigentes sobre licencias de oficiales.

Los alumnos que, sin causa justificada ó por ha
llarse con licencia para asuntos propios, no se pre
senten á examinarse, quedan sujetos á la pérdida 
del curso y prescripciones reglamentarias, como 
también los que renuncien al exámen ó desistan de 
continuarlo, á los cuales se calificará de Desaproba
dos. Los que por enfermedad ú otra causa legítima 
hayan faltado á la Academia más de 30 dias segui
dos, ó 50 alternados, y merezcan las notas de buena 
aplicación y aprovechamiento, tienen derecho de 
examinarse en 1.° de Setiembre, aunque se hubiesen 
presentado á exámen en la época ordinaria, pues al
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verificarlo demuestran el buen deseo que les anima.. 
Los que no puedan concurrir á los exámenes en la 
época ordinaria, por hallarse enfermos ó porque se 
lo impida una legítima causa, ó continuar los ejer
cicios, sin haber merecido nota de desaprobación 
en los que hayan sufrido, podrán examinarse al 
terminarse aquéllos si ha cesado el motivo origen 
del atraso; y, en caso contrario, se les dará próroga 
hasta las épocas fijadas en el párrafo anterior, siem
pre en el supuesto de quesea comprobada la enfer
medad por reconocimiento facultivo ó justificada 
la causa por los informes que adquiera el Director 
de la Academia, debiendo abrazar este examen to
das las materias de curso, áun para los que en épo
ca ordinaria hubiesen sido aprobados en parte de 
ellas.

Los que sean desaprobados en estos exámenes 
extraordinarios quedarán sujetos á los efectos re
glamentarios, y no se dará nueva prórroga á los 
que no se presenten en i.° de Setiembre.

Los alumnos que, hallándose en los casos expre
sados en los artículos anteriores, no pudiesen pre
sentarse á sufrir los segundos exámenes en la épo
ca señalada, no tendrán derecho á nueva próroga y 
perderán el curso.

Por causa de enfermedad, debidamente justifica
da, podrá concederse á los alumnos la repetición 
de curso, en la inteligencia de que, por el expresa
do motivo, no se dispensará esa gracia más de tres, 
veces al mismo alumno, sea en el mismo curso ó 
en cursos diferentes.

En casos de enfermedad, los alumnos deberán 
remitir la baja al Profesor de servicio, quien la en
viará al médico para que en ella informe por es
crito.

Los que estén dados de baja, por ningún concep-
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ío saldrán de la Academia ó de su domicilio, si fue
sen externos, sin papeleta del médico de servicio.

Al alumno de intachable conducta que obtu
viese el primer lugar de preferencia entre sus com
pañeros, en los exámenes finales de primer curso, se 
le declarará alumno honorario y se le abonará pen
sión entera por la Academia para el curso siguien
te; y al que, habiendo también observado buena 
conducta, alcanzase el segundo puesto, también se 
le'declarará alumno honorario y se le concederá me
dia pensión. Estas recompensas no son incompati
bles con las pensiones que los alumnos disfruten 
reglamentariamente.

Los que merezcan dichos puestos al terminar sus 
estudios en la Academia general, recibirán, como 
premio, una espada ú otro objeto de utilidad para 
la carrera, en los cuales se grabará una inscripción, 
que exprese el motivo de la recompensa y el mérito 
del agraciado.

Habrá clases todos los dias no festivos, desde las 
nueve de la mañana á las tres de la tarde, á excep
ción de los marcados en el artículo siguiente.

Vacaciones.

Se entederá en tal concepto el tiempo que medie - 
desde los exámenes finales de curso hasta princi
pios del siguiente, en cuya época podrá encomen
dar el Director general á los Jefes y Oficiales de la 
Academia, que las atenciones del servicio permi
tan, y á los alumnos, licencias para los puntos que 
lo soliciten, así como los que sean de necesidad 
durante los cursos, y las prórogas motivadas por 
caso de enfermedad ú otros muy especiales.

Además habrá vacaciones durante el curso, des
de 24 de Diciembre hasta el 1 .° de Enero, ambos
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días inclusive, y desde el Miércoles Santo hasta el 
dia de Pascua de Resurrección.

La Academia de Infantería conservará su actual 
organización, suspenderá las convocatorias para 
exámenes de ingreso y aplicará su Reglamento á 
los alumnos, hasta que éstos sean alta en la escala 
orgánica del arma ó baja por otros motivos.

El Director de la Academia general lo será de la 
de Infantería, y procurará que dichos centros de 
instrucción, establecidos en el mismo local, conser
ven completa independencia en lo relativo á sus 
distintos planes de enseñanza, y la necesaria armo
nía en lo referente al régimen interior.

La Academia de Caballería suspenderá igual
mente sus convocatorias á ingreso. La de Admi
nistración militar celebrará el último concurso de 
1883. Las de Estado mayor, Artillería é Ingenie
ros, continuarán convocando á exámenes de ingre
so hasta el año de 1885, inclusive.

ESCUELA DE CONDESTABLES

La Escuela de Condestables, establecida en el 
Departamento de Cádiz, tiene por objeto propor
cionar á la Armada hombres útiles en el manejo 
práctico de la Artillería, y que puedan desempeñar 
con acierto los cargos de Condestables en buques 
de guerra, en los parques y laboratorios de Arti
llería.

El Capitán general del Departamento de Cádiz 
es subinspector nato de esta Escuela.

jEl número de artilleros alumnos aumenta ó dis
minuye según las necesidades del servicio, siendo 
por lo común de ciento.

Las plazas de artilleros-alumnos de la Escuela 
serán cubiertas de dos modos.
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Por los cabos de infantería de Marina de buena 
disposición, y cuya conducta sea intachable, solici
tándolo por conducto de sus Jefes al Director de la 
Escuela, Comandante de Artillería del Departa
mento de Cádiz.

Por los paisanos que lo soliciten, con sujeción á 
lo que se determina en las reglas siguientes:

Dirigirán sus instancias á los Comandantes de 
Artillería délos Departamentos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena, ó á los de Marina de Barcelona, Valen
cia, Alicante, Málaga, Sevilla, Vigo, Gijon, San
tander, San Sebastian, Mallorca y Mahoia, según les 
convenga, acreditando su legitimidad, calidad hon
rada, buena conducta y hallarse comprendidos en 
la edad de diez y siete á veinte años, debiendo ade
más tener buena presencia, robustez y la talla de 
ordenanza.

Los expresados Comandantes dispondrán sean 
reconocidos y tallados los pretendientes antes de 
procederse al exámen que debe preceder á su ad
misión.

Estos se verificarán en el Ferrol y Cartagena 
por la Junta facultativa del Estado Mayor de Ar
tillería de la Armada del respectivo Departa
mento.

Todos los pretendientes que hayan satisfecho 
los requisitos señalados serán examinados de las 
materias siguientes:

Doctrina cristiana.
Leer con corrección.
Escribir al dictado y con buena ortografía.
Principios de Gramática castellana.
Sistema de numeración y las cuatro reglas de 

números enteros.
Los pretendientes aprobados se elijen, en igual

dad de circunstancias, dando la preferencia al que
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haya acreditado más conocimientos y mejor cen
sura en el exámen, por el órdéti siguiente:

Los cabos de infantería de Marina.
Los hijos de individuos militares de la Armada.
Los de individuos militares del Ejército.
Los de paisanos.
Por los cabos de infantería de Marina que ingre

sen en la Escuela, no tendrán más consideraciones 
ni usarán más divisa ni uniforme que el que esté 
determinado para los Artilleros-alumnos de la 
misma; pero tendrán los goces que como cabos les 
correspondan. Dichos cabos quedarán comprome
tidos á servir cinco años, después de completar los 
estudios de la Escuela, siempre que á dicha época 
les faltase ménos tiempo para cumplir el de su em
peño; pero en caso de faltarles más de los cinco 
años, estarán obligados á extinguirlo.

Todo individuo que ingrese como alumno de la 
Escuela, estará obligado á seguir los estudios que 
el Reglamento determina, ó posteriores órdenes 
prevengan, pudiendo optar, después de salir de 
ella, á los ascensos, premios y distinciones que 
en el mismo se expresan, con atención á su apti
tud, aplicación, buena conducta y mérito respec
tivo.

El curso de estudios durará dos años, divididos 
en cuatro semestres, en los cuales se estudiarán las 
materias que á cada uno se asigna.
_ Primer semestre.— En este semestre se estudia

rán, como materias principales, la Aritmética y no
ciones de Algebra, y como accesorias las obligacio
nes del soldado y las generales del centinela.

. Segundo semestre.— En este semestre se estu
diará la Geometría elemental como materia prin
cipal, siendo las accesorias obligaciones de Cabo y 
oargento, redacción de partes, documentación de
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compañía y ejercicios de Artillería con diferentes 
piezas y montajes.

Tercer semestre.— Serán las materias principa
les de este semestre los principios de Física en ge
neral y la mecánica en particular, y las accesorias 
vendrán á ser: principios de dibujo lineal ó geo
métrico, la continuación de los ejercicios de Ar
tillería y el de toda clase de armas portátiles, tanto 
blancas como de fuego.

Cuarto semestre.— La materia principal de este 
semestre será nociones generales de la Artillería, 
y particularmente la naval, y las accesorias consis
tirán en elaboración de artificios de fuego de guer
ra, faenas de parques, almacenes y toda clase de 
ejercicios al blanco.

Los Alumnos que sean aprobados en los exáme
nes del segundo semestre, serán ascendidos á bom
barderos, siendo también ilimitado el número de 
éstos.

Aprobados que resulten los Alumnos de la Es
cuela al finalizar el cuarto semestre, se les conce
derá el empleo de terceros Condestables de segun
da clase, siendo también ilimitado el número de 
éstos.

Ascendidos que sean los Alumnos á terceros 
Condestables de segunda clase, serán destinados 
por seis meses á la Escuela flotante de Artillería, 
si se halla armada, ó en su defecto á las órdenes de 
Condestables inteligentes en los buques de guerra, 
por el mismo tiempo de seis meses. El objeto que 
con esto se pretende alcanzar es que, antes de pa
sar á desempeñar su cometido á bordo de los bu
ques, tengan la instrucción práctica que es indis
pensable á su profesión.

Cumplidos los seis meses, y acreditada su apti
tud, quedarán habilitados para ascender á terceros

137



Condestables de primera clase cuando haya va
cantes; y tanto á esta clase como á la de segundos 
y primeros Condestables, se ascenderá por rigoro
sa antigüedad, excepto los casos en que por un re
levante mérito ó servicios muy especiales se hagan 
acreedores al ascenso por elección; en este caso, 
el Comandante de Artillería del Departamento de 
Cádiz remitirá al Director del Cuerpo la corres
pondiente propuesta, siendo condición precisa que 
los comprendidos en ella ocupen el primer tercio 
del escalafón de su clase.

Los Condestables que se perpetúen en la carrera 
tendrán opcion á los premios y distinciones si
guientes:

A los tres años de antigüedad de primer Condes
table efectivo, obtendrán la graduación de Subte
nientes, y su sueldo será de 112,50 pesetas desem
barcado, conservando los premios de constancia 
que por sus años de servicio les correspondan.

A los once años de primer Condestable efectivo, 
ó sea á los ocho de la graduación de Subteniente, 
obtendrán la de Teniente, y su sueldo será de 
137,50 pesetas desembarcado, conservándolos pre
mios de constancia.

A los veintitrés años de antigüedad de primer 
Condestable efectivo, es decir, á los doce de la 
graduación de Teniente, obtendrán la de Capitán y 
la de excepción del servicio á bordo de los buques 
para emplearse exclusivamente en los parques, 
talleres y comisiones de servicio de los Departa
mentos, gozando el sueldo de 225 pesetas y sus 
premios de constancia.

Los primeros Condestables, á los tres años de 
obtener las ventajas que se marcan en la regla an
terior podrán optar por el retiro del servicio ó su 
pase á la escala de reserva; y en cualquiera de los
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dos casos se les concederá la efectividad del gra
do con el sueldo que á este empleo corresponde, 
perdiendo los premios de constancia; en la inteli
gencia que los que continúen en el Cuerpo serán 
retirados á los 6o años de edad con la efectividad 
del grado y el haber que como á tal les corres
ponda.

Los segundos Condestables, á los quince años de 
servicio, que se contarán desde su salida de la Es
cuela para embarcarse, optarán á la graduación de 
Subtenientes; pero sin otro sueldo que el que les 
corresponda por su clase.

Los Condestables que á resultas de faenas del ser
vicio ó por accidentes fortuitos del mismo, uno y 
otro extremo debidamente justificados, se inutilicen 
para continuar en él, obtendrán igualmente el retiro 
con la efectividad del grado de que estén en pose
sión y el haber que como á tal y sus años de servi
cio les corresponda; pero los que soliciten su sepa
ración del servicip sin las circunstancias expresa
das anteriormente, y se les concediese, optarán úni
camente á las ventajas que establece la regla 3.a de 
la ley vigente de 30 de Abril de 1856, es decir, que 
si está en posesión de cualquiera de los tres pre
mios mayores, lo conservará, sirviéndole desueldor 
de retiro.

Los sueldos y sobresueldos de embarco que han 
de disfrutar todos los individuos pertenecientes á 
las secciones de Condestables serán las siguientes:
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Primer Condestable sin
graduación...................62,50 pesetas mensuales.

Segundo Condestable.. . 45,50 Id. id. 
Tercer Condestable de 

primera clase.............. 32,50 W- id.
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Idem ídem de segunda
clase....................... . . 25 Id. id.

Bombardero.............. Id. id.
Artillero-alumno. . . . . 18 Id. id.
Corneta...................... . . 24 Id. id.
Tambor...................... . . 19 Id. id.

Los sobresueldos de embarco varían desde 4 á 87 
pesetas mensuales.

Y  los Condestables con cargo de pertrechos con 
graduación ó sin ella, disfrutarán además del so
bresueldo de embarcados, asignaciones que varían 
de 25 á 100 pesetas mensuales, según el porte y cla
se del buque, percibiendo también los primeros 
Condestables graduados de Oficial la gratificación 
de 50 pesetas mensuales cuando se hallen embar
cados.

Las consideraciones y analogía de empleos de los 
Condestables con el Ejército y Armada, son:

Primer Condestable, Sargento primero mas an
tiguo.

Segundo Condestable, Sargento primero.
Tercer Condestable de primera clase, Sargento 

segundo.
Tercer Condestable de segunda clase, Cabo pri

mero.
Bombardero, Cabo segundo.
Artillero-alumno, Soldado.

ESCUELA NORMAL CENTRAL
DE MAESTRAS.

_ El objeto de esta Escuela es educar para el ejer
cicio del Magisterio á las alumnas que ingresen en 
ella.



Se estudiarán en esta Escuela dos cursos para el 
grado elemental, uno para el superior y otro para 
el normal, y el curso especial de párvulos.

Los títulos elemental y superior habilitarán para 
desempeñar las Escuelas públicas que correspon
dan á dichos grados: el normal para el profesorado 
en las de Maestras, y el especial de párvulos para 
las Escuelas de esta clase.

Los exámenes de ingreso de alumnas en esta E s
cuela tendrá lugar en la segunda quincena de Se
tiembre ante Tribunales designados por la Junta 
de Profesores, y consistirán en los ejercicios si
guientes:

Una redacción breve y sencilla sobre un tema 
de higiene doméstica, que sirva para apreciar el 
grado de desarrollo intelectual de la aspirante, su 
conocimiento del idioma y la manera de escribir.

Un trazado geométrico.
Resolución de problemas de aritmética con nú

meros decimales.
Lectura y explicación de un período.
Contestación á una propuesta, elegida entre dos, 

sobre cada una de las materias siguientes:
Doctrina cristiana y nociones de Historia Sagra

da, Gramática castellana, Aritmética, Geografía, 
Historia de España.

Corte de patrones de prendas usuales.
Los temas para estos ejercicios serán sacados á 

ia suerte.
El curso comenzará en i.° de Octubre y concluirá 

en 31 de Mayo. Los exámenes se verificarán duran
te el mes de Junio.

Las alumnas permanecerán en el local desde las 
nueve de la mañana á las cuatro de la tarde, alter
nando con las clases los ejercicios prácticos y los 
recreos.
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Las alumnas de los cursos elemental, superior y 
normal serán oficiales y libres. El número de alum
nas oficiales está limitado por las condiciones del 
local, y se determina en cada curso, á propuesta de 
la Junta de profesores. El número de alumnas libres 
es ilimitado.

Para ingresar en el curso elemental se requiere 
tener quince años de edad y no pasar de treinta. 
Las que posean el título elemental ó superior po
drán ingresar en los cursos superior ó normal res
pectivamente sin limitación de edad.

Las aspirantes que soliciten ser admitidas pre
sentarán instancia escrita de su puño y letra, docu
mento que acredite su edad, autorización del padre, 
madre, curador ó marido, y certificado de buena 
conducta, vacunación y de no padecer enfermedad 
contagiosa.

Todas las aprobadas en el exámen de ingreso 
podrán seguir los estudios con el carácter de alum
nas libres, pero como alumnas oficiales no se admi
te más que el número determinado en cada curso 
por la Dirección general de Instrucción pública, 
siendo preferidas las que obtengan mejor califica
ción, y en igualdad de casos las menores á las ma
yores.

Por derechos de matrícula se satisfacen 15 pese
tas; por derechos de exámen 5 para cada curso.

Teniendo en cuenta la conducta, el aprovecha
miento y las circunstancias todas de las alumnas, se 
concederá como premio á las que designe la Junta 
de Profesores el abono de los derechos de matrí
cula, exámen y del título.

Se admiten además en el concepto de oyentes, sin 
pago de derechos de matrícula en las clases en que 
las oficiales no lleguen al número señalado por la 
Dirección general de Instrucción pública, siendo
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preferidas las alumnas libres que lo soliciten.
Las asignaturas que se cursan dentro de la Es

cuela son las siguientes:
Lectura española.— Lectura expresiva y Caligra

fía.— Religión.— Aritmética y Geometría.— Histo
ria y Geografía en general y en especial de España, 
— Nociones de Física, Química, Fisiología é Histo
ria natural, dando mayor extensión á la Botánica. 
— Pedagogía, Organización y Legislación escola
res.— Nociones de Moral y de Derecho en la parte 
que pueda ser aplicable á los usos comunes de la 
vida.— Nociones de Literatura y Bellas Artes.— 
Higiene general y Economía doméstica.— Francés.

Dibujo.— Canto.— Gimnasia de Sala.— Labores.
Las asignaturas del curso especial de párvulos 

son las enumeradas más adelante al tratar de las 
Maestras de párvulos.

Los exámenes anuales de las enseñanzas de la 
Escuela serán escritos y prácticos en la forma que 
determina el Reglamento. Con la aprobación de 
los cursos 2.°, 3." y 4.°, se obtiene el título que cor
responde á los tres grados que comprende la Es
cuela, y del mismo modo el de Maestra de pár
vulos.
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ESCUELAS PUBLICAS d e  párvulos
Según Real decreto de 18 de Marzo de 1882, las 

Escuelas públicas de párvulos estarán á cargo de 
una Maestra y de las Auxiliares que se consideren 
necesarias. Por cada sesenta alumnas habrá una 
Auxiliar.

Las Escuelas de párvulos serán completamente 
gratuitas, y asistitán á ellas los niños de ambos



sexos comprendidos en la edad de tres á siete 
años.

En los Establecimientos de Beneficencia que es
tán á cargo de Hermanas de la Caridad ó de otra 
Corporación religiosa, cuidarán éstas de los niños 
y niñas hasta los cuatro años, desde cuya edad en 
adelante la educación y enseñanza de los mismos 
se hará en Escuelas desempeñadas por Maestras y 
Auxiliares.

C O L E G I O  N A C I O N A L
DE SORDO-MÜDOS Y CIEGOS

El objeto de este Establecimiento es dar la edu
cación á los Sordo mudos y Ciegos, y prepararlos 
para las profeciones, artes ú oficios, según las dis
posiciones de cada uno; y además instruir á los as
pirantes al Magisterio de i .a enseñanza y al Profe
sorado especial en los métodos y procedimientos 
para esta clase de enseñanza.

A la instancia para ser admitido es necesario 
acompañar la partida de bautismo y un certificado 
de Facultativo que determine el carácter de la afec
ción que padece el solicitante.

Los alumnos pueden ser de varias clases: Pensio
nistas internos, que pagan una cantidad alzada. Me
dio-pensionistas internos, que pagan la mitad. Me
dio-pensionistas externos, que no pagan nada. Ex
ternos gratuitos. Externos que pagan 5 pesetas 
mensuales. Pensionados por el Estado, por las 
Provincias, por los Municipios ú otras corpora
ciones ó por personas caritativas, y que pagan 750 
pesetas anuales. Las plazas de las cuatro primeras 
clases se conceden por la Dirección general de Ins
trucción pública, mediante solicitud acompañada 
de los documentos indicados y de información de
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pobreza, ó de que los padres no pueden pagar más 
que media pensión. Las de pensionado por el Esta
do se conceden por S. M. cuando hay vacantes.

En los primeros dias de Enero, Mayo y Setiem
bre, tiene lugar la admisión de los alumnos Ciegos 
y Sordo-Mudos. Los del curso especiel de métodos 
y procedimientos se matriculan del 15 al 30 de Se
tiembre. Los de ejercicios prácticos el primer dia 
de cada mes.

Los alumnos internos no pueden permanecer en 
el Colegio más que hasta los veinte años.

MAESTRAS DE PÁRVULOS
Para ingresar en el curso normal de Maestras de 

párvulos, es necesario probar los conocimientos 
siguientes: Lectura.— Escritura.— Análisis grama
tical.— Aritmética.— Geografía, y con especialidad 
la de España.— Geometría y Dibujo lineal.— His
toria natural.— Física.— Principios de Religión y 
de moral, todas con la extensión propia de la ense
ñanza primaria superior, y además nociones de 
Pedagogía.

Para esta prueba habrá dos ejercicios, uno es
crito y otro oral. Consistirá el primero en exponer 
brevemente un tema de Pedagogía, igual para to
das las aspirantes y sacado á suerte. Su exposición 
se hará por escrito, sin libros ni comunicación, en 
el espacio de tres horas. Cada aspirante leerá des
pués su trabajo ante el Tribunal, al cual lo entre
gará para que, además de su fondo y redacción, 
pueda examinarlo caligráfica y ortográficamente. 
Terminado este ejercicio, el Tribunal deliberará 
privadamente y votará en público la admisión al 
segundo.

Este se compondrá de dos partes: consistirá la 
primera en lectura y análisis gramatical, y la se
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gunda en contestar á dos preguntas entre tres, sa
cadas á la suerte, de cada una de las demás asig
naturas, ménos la Escritura y la Pedagogía.

Terminado este ejercicio, el Tribunal deliberará 
y votará en la forma dicha, no sólo la aprobación 
ó reprobación de la aspirante, sino el lugar que en 
el primer caso haya de ocupar, según su mayor ó 
menor mérito, en la lista, cuyas veinte primeras 
aspirantes serán nombradas alumnas del curso.

El Tribunal se compone de la Directora de la Es
cuela normal de Maestras; de los dos profesores 
del curso y de otros dos individuos designados por 
el patronato.

El número de alumnas no podrá exceder en el 
presente curso académico de veinte: estas no po
drán pasar de treinta años de edad, ni tener ménos 
de diez y ooho.

El ingreso se solicitará de la dirección de la Es
cuela normal de Maestras y la matrícula se hará en 
la misma forma y abonando los mismos derechos 
que las alumnas de dicha Escuela.

El Patronato general de las escuelas de párvulos 
se compondrá de un Presidente y ocho Vocales, 
que serán nombrados por el Ministro de Fomento, 
y en cuyo número estarán comprendidos la Direc
ción de la Escuela Normal central de Maestras, 
otra señora y Profesores de la enseñanza especial 
de párvulos que ahora se esiablece. Desempeñará 
las funciones de Secretario uno de estos Profeso
res, designado por la junta.
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A D V E R T E N C I A S
a c e r c a  de la  escu ela  esp ecial ge n e ra l de In genieros 

y  A rq u itectos.

Según el decreto de 29 de Enero de 1886, todos 
los jóvenes que deseen seguir las carreras de Inge
nieros de caminos, minas, montes, agrónomos, in
dustriales y arquitectos, tienen necesidad de cur
sar antes en dicha escuela, que se halla establecida 
en Madrid, calle del Barquillo núm. 14; en breve se 
publicarán los programas para el exámen de in
greso en el curso próximo. Según se cree, los tex
tos de Aritmética, Algebra, Trigonometría y Ana
lítica, serán las obras de Rubini, y la Geometría 
elemental Vincent ó Ronché, y Comberousse.
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A i s r x j r s r c j o s

AGADEMIA-NEWTON
SILVA, 16

M A D R I D

P re p a ra to r ia  p a r a  el in g reso  en la  E scu e la  

p re p a ra to r ia  y  cuerpos fa c u lta tiv o s

OBRAS RECIENTEMENTE PUBLICADAS
POR

D .  A G A P I T O  G O N Z A L E Z ’ C A L L E J O

Manual de cálculos mercantiles y operaciones de Ban
ca; un voitímen, 11 pesetas.

Programa razonado de las asignaturas que se exigen 
para el ingreso en el Cuerpo pericial de Aduanas, pri
mer ejercicio; un volumen, 15 pesetas.

Se admiten anuncios para El Eco de Fomento á 20  cén
timos línea en la cuarta plana.

Reclamos, á 5 0  céntimos, en la tercera.
Silva, 1 6 .
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ANUARIO LEGISLATIVO Y ADMINISTRATIVO 

18 8 6

Recopilación de leyes, reales decretos, reales órdenes, 
reglamentos, órdenes, circulares, decretos, sentencias 
del Consejo de Estado y noticias oficiales que se relacio
nan con la Instrucción pública; Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio; é Instituto geodésico y 

, geográfico, anotadas y comentadas

por

D. AGAPITO GONZALEZ CALLEJO,

JEFE DE ADMINISTRACION CIVIL

Sin embargo de los muchos inconvenientes y gastos 
que nos ocasicna esta publicación, hemos procurado que 
el precio de suscrieion sea lo más económico posible, de
biendo abonar por años adelantados cada suscritor 15  

pesetas.
El órden de distribución de los volúmenes correspon

dientes al primer semestre del año, el primero com
prenderá Instrucción pública; el segundo Obras públi
cas y el tercero Agricultura, Industria y Comercio, é 
Instituto Geográfico y Geodésico; los tomos sueltos po
drán adquirirse separadamente, pero su precio no baja
rá de 4 pesetas cada uno.
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NUEVO TRATADO TSORIGO-PRÁCTICO
DE

TENEDURIA DE LIBROS
POR

D O N  A G A P I T O  G O N Z A L E Z  C A L L E J O

Se halla de venta al precio de 5  pesetas en la calle 
Mayor, 82 , 2 .°

INDUSTRIA É INVENCIONES
REVISTA SEMANAL

Precios de suscricion.—En España, 18 pesetas al año. 
En el extranjero, 2 5 .

Barcelona, Canuda, 13 , tercero.

SUEVO TRATADO TE0R1C0-PRÁCTIC0
DE

OPERACIONES DE GIRO Y BANCA
POR

D O N  A G A P I T O  G O N Z A L E Z  C A L L E J O

Obra arreglada al primer cuestionario publicado para 
los exámenes en el Banco de España.

Se halla de venta al precio de 5  pesetas en la calle 
Mayor, 8 2 , 2 .°'
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EL CORREO 0£ ACADEMIAS

SILVA, 21, PRINCIPAL

Preparación especial para Aduanas, Telégrafos, Topó
grafos y Academia general militar.

Esta Academia dispone de un personal facultativo que 
la coloca á la altura de las primeras de su clase, y tanto 
por esto como por la vigilancia que se ejerce con los 
alumnos, aseguran un resultado satisfactorio en los 
exámenes.

Se admiten internos.
Pedir detalles al director D. José R. Aguilar.
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El N uevo Consultor del E stu d ian te , se halla Je 
venta en casa del editor, calle Mayor, 82, segundo de
recha, y en las principales librerías de Madrid y provin
cias, al precio de una peseta. Tomando 25 ejemplares, 
se hace una rebaja de 25 por 100.

N uevo tra ta d o  T eó rico -p ráctico  de T en ed u ría  de 
libros, por D . Agapito González Callejo.

Esta obra es útil á los aspirantes á ingreso en el Ban
co de España, por ser la única por la que se puede con
testar al 2.° y 5.° cuestionario.

Se halla de venta al precio de 6 pesetas en caía del 
editor, calle Mayor, 82, segundo derecha.

A cad em ia  N e w to n , calle de Silva, 16, tercero de
recha.


